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E n  turno de fijación de posiciones e n  relación con 
las enmiendas del Senado al proyecto de ley orgá- 
nica de modificación de la Ley del Régimen Elec- 
toral General intervienen los señores Mardones 
Sevilla, del Grupo de Coalición Canaria; López Ga- 
rrido, del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya; Vera Pro, del Grupo Popular, y Marcet i 
Morera, del Grupo Socialista. 

E n  relación con las enmiendas del Senado al proyec- 
to de ley de crédito al consumo intervienen, para 
fijación de posiciones, los señores Mardones Sevi- 
lla, del Grupo de Coalición Canaria; Ríos Martí- 
nez, de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya; 
Burgos Gallego, del Grupo Popular, y De la Rocha 
Rubí, del Grupo Socialista. 

En  relación con las enmiendas del Senado al proyec- 
to de ley sobre concesión de un crédito extraordi- 
nario y un suplemento de crédito para hacer frente 
a los gastos por prestaciones derivadas del síndro- 
m e  tóxico interviene, para fijación de posiciones, 
el señor Villalón Rico, del Grupo Popular. 

Respecto a las enmiendas del Senado a la proposi- 
ción de ley sobre regulación del permiso parental 
y por maternidad intervienen, para fijación de po- 
siciones, el señor Hinojosa i Lucena, del Grupo 
Catalán (Convergencia i Unió), y las señoras Urán 
González, de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya, Sainz García, del Grupo Popular, y Moreno 
González, del Grupo Socialista. 

El señor Presidente informa que la votación de con- 
junto correspondiente al carácter de ley orgánica 
del proyecto de modificación de la Ley del Régimen 
Electoral General tendrá lugar a la una de la tarde 
o en  el momento inmediatamente posterior en  que 
el estado del debate lo permita. 

Se procede a las votaciones de las enmiendas del Se- 
nado e n  relación con los proyectos mencionados 
anteriormente, que son aprobadas. 
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Para fijación de posiciones en  relación con el Trata- 
do de la Carta de la Energía y del Protocolo de la 
Carta de la Energía sobre eficacia energética y los 
aspectos ambientales relacionados interviene el se- 
ñor García Fonseca, en  nombre del Grupo Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya . . . . . . . . . , , , 

Sometido a votación el dictamen relativo al Canje de 
Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de Es- 
paña y la República de Venezuela sobre supresión 
de visados, realizado e n  Madrid e1 17de febrero de 
1994, se aprueba por 291 votos a favor y una abs- 
tención. 

Sometido a votación el dictamen sobre retirada de 
las reservas a los artículos 13 y 15 del Convenio nú- 
mero X de La Haya sobre competencia de las auto- 
ridades y la Ley aplicable en materia de protección 
de menores, hecho en  La Haya el 5 de octubre de 
1961, es aprobado por 294 votos a favor . . . . . . . 

Sometido a votación el dictamen sobre el Convenio 
entre el Reino de España y la República Arabe de 
Egipto sobre traslado de personas condenadas, he- 
cho en  El Cairo el 5 de abril de 1994, es aprobado 
por 292 votos a favor y una abstención. 

Sometido a votación el dictamen sobre la Convención 
sobre seguridad nuclear, hecha e n  Viena el 20 de 
septiembre de 1994, es aprobado por 293 votos a 
favor. 

Sometido a votación el dictamen sobre el Acuerdo en- 
tre el Reino de España y la República de Cuba para 
la promoción y protección recíproca de inversiones, 
hecho en  La Habana el 27de mayo de 1994, es apro- 
bado por 294 votos a favor. 

Sometido a votación el dictamen sobre el Acuerdo pa- 
ra la promoción y protección recíproca de inversio- 
nes entre el Reino de España y la República de 
Kazajstán, hecho en  Madrid el 23 de marzo de 1994, 
es aprobado por 288 votos a favov, uno e n  contra 
y dos abstenciones. 

Sometido a votación el dictamen sobre la Declaración 
de aceptación por parte de España de las Adhesio- 
nes de Panamá, República de Eslovenia y Repúbli- 
ca de Chile al Convenio XXVI I I  de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado so- 
bre aspectos civiles de la sustracción internacional 
de menores, hecho en  La Haya el 25 de octubre de 
1980, es aprobado por 291 votos a favor y dos abs- 
tenciones. 

Sometido a votación el dictamen sobre el Tratado de 
la Carta de la Energía y del Protocolo de la Carta 
de la Energía sobre la eficacia energética y los as- 
pectos ambientales relacionados, es aprobado por 
279 votos a favor y 13 abstenciones. 

--- 

Sometido a votación el dictamen sobre la decisión del 
Consejo de la Unión Europea de 31 de octubre de 
1994 relativa al sistema de recursos propios de las 
Comunidades Europeas, es aprobado por 292 vo- 
tos a favor y dos abstenciones. 

Sometido a votación el dictamen sobre el Acuerdo de 
colaboración y cooperación entre las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, 
y Ucrania, por otra, hecho en  Luxemburgo el 14 de 
junio de 1994, es aprobado por 293 votos a favor 
y una abstención. 
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E n  nombre del Gobierno, para explicar las razones 
que han determinado la promulgación de este Real 
Decreto-ley, interviene el señor Ministro de la Pre- 
sidencia (Pérez Rubalcaba). Expone que las Cá- 
maras de Comercio, como los señores Diputados 
conocen, son un importante instrumento de fo- 
mento empresarial en  la mayov2a de los países de 
Europa, representando los intereses generales del 
comercio, la industria y la navegación y desarro- 
llando funciones públicas, administrativas y de 
promoción de la actividad económica. Recuerda 
que la Ley 3/1993, aprobada por más del 90 por 
ciento de los votos de este Parlamento, dota a las 
Cámaras de Comercio de unos ingresos bien defi- 
nidos, otorgándoles su fuente de financiación una 
independencia económica que les permite ser por- 
tavoces de la misión que les ha sido asignada de 
representantes de los intereses generales del comer- 
cio y de la industria, cuyas empresas son las que, 
en  definitiva, financian las Cámaras, a través del 
recurso cameral permanente, y se benefician de sus 
servicios. 
Por otra parte, la Ley mencionada establece que las 
Cámaras deben asignar parte de sus recursos al de- 
sarrollo de las actividades de fomento de la ex- 
portación y de formación profesional, estratégicas 
para la fortaleza económica del país. E n  este sen- 
tido, las Cámaras de Comercio tenían previsto mo- 
vilizar en  1994 cerca de 4.500 millones de pesetas 
para el desarrollo de actividades de promoción de 
exportaciones. E n  lo que se refiere a la formación 
profesional, las Cámaras colaboran activamente 
con el Ministerio de Educación en  el desarrollo de 
programas de formación en centros de trabajo. 
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De lo dicho anteriormente se deduce que las Cá- 
maras desarrollan y deben seguir desarrollando 
una importante tarea de animación económica en 
los municipios y de colaboración con la Adminis- 
tración pública para el desarrollo de políticas es- 
pecíficas como las anteriormente señaladas. 
Informa a continuación que en los últimos meses, 
en cierto modo por la confusión generada a raíz 
de una sentencia del Tribunal Constitucional de 16 
de junio de 1994, que en ningún modo afecta a la 
vigencia de la Ley 311993, se ha producido un re- 
traso en el pago por las empresas de los recibos gi- 
rados por estas corporaciones en 1994, lo que está 
dificultando el funcionamiento normal y la pres- 
tación de aquellos servicios que les han sido asig- 
nados. Este retraso en el cobro de las cuotas está 
agravando la situación de liquidez de las Cámaras, 
hasta el punto de que, de no remediarse, algunas 
de ellas podrían verse abocadas a la paralización 
de sus actividades en un futuro inmediato, lo que 
evidentemente no es deseable. Esto justifica la pro- 
mulgación del Real Decreto-ley, cuya convalidación 
solicita en nombre del Gobierno, para la articula- 
ción de las medidas de financiación transitorias, 
cuya aplicación se ciñe exclusivamente al ejercicio 
de 1995, a fin de garantizar unos recursos mínimos 
a las Cámaras que les permitan cubrir los déficit 
transitorios de tesorería producidos. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Mardones Sevilla, del Grupo de Coalición Canaria; 
Simó i Burgues, del Grupo Catalán (Convergencia 
i Unió); Andreu Andreu, de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya; Aguirre Rodríguez, del Grupo 
Popular, y Marsal i Muntala, del Grupo Socialista. 

Sometida a votación, se aprueba la convalidación del 
Real Decreto-ley por 164 votos a favor, uno en con- 
tra y 123 abstenciones. 

Se rechaza la tramitación del Real Decreto-ley como 
proyecto de ley por 130 votos a favor, 156 en contra 
y dos abstenciones. 
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Presenta el proyecto de ley, en nombre del Gobierno, 
el señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
(Griñán Martínez). Expone que es hoy una afirma- 
ción generalmente admitida que las políticas eco- 
nómicas deben tener como objetivo central la 
creación de empleo. También lo es que no puede 
convertirse la creación de empleo en un objetivo 
meramente cuantitativo, puesto que en Europa, 
cuando se habla de empleo, se habla también de 
un determinado modelo social. Hay en Europa 
unos referentes fundamentales a los que no cabe 
ni sería legítimo volver la espalda, referentes funda- 
mentales que son la libertad sindical, la negocia- 
ción colectiva, la igualdad de oportunidades, la 
protección social a través de sistemas públicos de 
seguridad social, la conservación del medio am- 
biente y la protección del medio laboral y de las 
condiciones de trabajo. Solamente un empleo que 
respete estas señas de identidad mínimas y co- 
munes en el entorno europeo es un empleo cuya 
creación es deseable y, por tanto, este debe ser el 
objetivo. También es cierto que la economía de hoy 
exige que seamos competitivos, pero la competiti- 
vidad no puede ser considerada como un f in  en sí 
misma sino como un medio para alcanzar los ob- 
jetivos deseables. 
Agrega el señor Ministro que la necesidad de com- 
petir en un mercado abierto se ha convertido para 
algunos grupos de interés en un argumento para 
concluir con el modelo social europeo, abogando 
por una serie de medidas que presentan como si 
fueran la panacea o la solución a los problemas de 
las economías europeas, postulando un deterioro 
de las condiciones de trabajo a las que no resulta- 
ría ajena la desprotección del medio laboral. Se tra- 
ta de una opción que considera, desde un punto de 
vista social, insolidaria, desde un punto de vista po- 
lítico, equivocada y que, además, resultaría inefi- 
ciente desde un punto de vista económico. Afirma 
el señor Ministro que la disminución de los nive- 
les de renta o de protección que caracterizan el mo- 
delo social europeo no iba a tener otro objeto sino 
el de deprimir el consumo interno, precisamente 
en la zona geográfica que concentra la mayor de- 
manda de bienes y servicios de todo el planeta. Pro- 
duciría, en definitiva, unos efectos socialmente 
indeseables y unos resultados económicos, cuan- 
do menos, discutibles. Cree, por tanto, necesario 



CONGRESO 
7107 - 

16 DE MARZO DE 199S.-NÚM. 134 

hacer compatible el crecimiento económico con el 
mantenimiento de los niveles de bienestar alcan- 
zados, mejorando sin duda nuestras ventajas com- 
parativas, pero sin deteriorar las raíces sociales. 
Alude a continuación al hecho de que los tradicio- 
nales modelos de relaciones industriales y de em- 
pleo que han acompañado a una determinada 
época histórica están envejeciendo, siendo necesa- 
rio adaptar las relaciones de producción a los cam- 
bios que se han venido produciendo en  las fuerzas 
productivas, pero resaltando que no se trata sólo 
de reformar sino de encontrar un marco permanen- 
te de adaptación en  el que al Estado le correspon- 
de establecer el suelo de la negociación colectiva, 
protegiendo el ejercicio de unos derechos mínimos 
y garantizando en  todo caso las condiciones de se- 
guridad e higiene en  el trabajo y la prevención de 
los riesgos laborales y de los riesgos profesionales. 
Menciona sobre este particular el contenido del 
Convenio 155 de la Organización Internacional de 
Trabajo y la importancia normativa establecida en 
nuestro país a lo largo del presente siglo, hasta Ile- 
gar al proyecto de ley que ahora presenta a la Cá- 
mara, cuyo objetivo fundamental es garantizar la 
coherencia y la articulación de nuestro ordena- 
miento tanto con lo dispuesto e n  nuestra Consti- 
tución como con lo que se deriva del artículo 118.a) 
del Acta Unica Europea. Se trata de una ley mar- 
co, una ley de principios que viene a constitucio- 
nalizar la normativa de seguridad e higiene en  
nuestro país, estableciendo la regulación de carác- 
ter mínimo indispensable y necesaria a la que de- 
be someterse cualquier tipo de actividad laboral. 
Es, además, una legislación básica para todas las 
Administraciones públicas, que tiene vocación uni- 
versal al ser aplicable a cualquier tipo de activi- 
dad, con el objetivo esencial de promover la mejora 
permanente de las condiciones de trabajo con una 
adecuada política de prevención. 

La señora Maestro Martín defiende la enmienda de 
totalidad con texto alternativo del Grupo Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya. Comienza mos- 
trando su acuerdo con la presentación hecha por 
el señor Ministro y con lo que se dice en  la exposi- 
ción de motivos del proyecto de ley sobre la supe- 
ración de una normativa obsoleta, dispersa y sobre 
todo anticuada. E n  este sentido, desea resaltar el 
retraso exasperante con el que este proyecto de ley 
llega al Congreso, después de trece años de Gobier- 
no socialista y cuando el propio señor González, en  
el debate de investidura de 1982, prometió la inme- 
diata remisión a la Cámara de un proyecto de ley 
de salud laboral. 
Lamenta, sin embargo, que e n  el proyecto presen- 
tado a la Cámara hayan desaparecido todas las for- 
mulaciones progresistas que en  lo relativo a la 

salud de los trabajadores se contenían en  los dife- 
rentes anteproyectos elaborados, cuando e n  nues- 
tro país la tasa de accidentabilidad ha crecido en 
un 25 por ciento y cuando los sectores con mayor 
nivel de riesgo han  perdido peso en  cuanto a por- 
centaje de trabajadores empleados. Recuerda so- 
bre este particular que la tasa de mortalidad global 
por accidentes de trabajo es en  España el doble que 
e n  Francia, el triple que en  Alemania y ocho veces 
superior a la de Gran Bretaña. Respecto a enferme- 
dades profesionales, destaca la ausencia de datos 
fiables, pero haciendo hincapié, en  todo caso, en  
que la reforma del mercado laboral ha intensifica- 
do de manera importante los principales factores 
de riesgo de accidentes, de daños y de enferme- 
dades relacionados con el trabajo al convertir en  
normal el empleo temporal, dando lugar a una pre- 
cariedad laboral que afecta de manera negativa al 
nivel de salud de los trabajadores. E n  este sentido, 
menciona que los trabajadores temporales repre- 
sentan actualmente un 40 por ciento de la pobla- 
ción asalariada y, sin embargo, acumulan el 60por 
ciento de los accidentes de trabajo. Afirma que el 
trabajo precario es incompatible con la promoción 
de la salud, convirtiendo dicha precariedad en  in- 
servibles los mecanismos tradicionales de protec- 
ción de la salud. 
Finalmente se refiere la señora Maestro al conte- 
nido del texto alternativo presentado por su Gru- 
p o  Parlamentario, cuyos ejes fundamentales se 
justifican en la incorporación de la Administración 
sanitaria, en  coordinación con la Administración 
laboral, en cuanto a la intervención directa en cues- 
tiones de salud laboral y de prevención de riesgos 
laborales, al mismo tiempo que resulta imprescin- 
dible introducir en  el apartado de definiciones al- 
gunos conceptos aparecidos con el transcurso del 
tiempo y que van más allá de las enfermedades pro- 
fesionales tradicionales. Se trata, en  suma, de pro- 
mocionar la salud integral de los trabajadores, 
elevando el nivel de protección y disminuyendo los 
riesgos, para lo que es indispensable la colabora- 
ción entre las diferentes Administraciones públicas. 

E n  turno en  contra de la enmienda de totalidad in- 
terviene el señor Arnau Navarro, en  nombre del 
Grupo Socialista, manifestando que el mandato 
constitucional a los poderes públicos de velar por 
la seguridad e higiene en  el trabajo se desarrolla 
completamente con este proyecto de ley de preven- 
ción de riesgos laborales. Se trata de un proyecto 
de ley de medidas preventivas, medidas instrumen- 
tales y medidas coherentes con las decisiones de 
la Unión Europea en  esta materia tan importante, 
persiguiendo con ello la mejora de la calidad e n  
el trabajo. Es  un proyecto de ley que ha sido nego- 
ciado con los sindicatos, lo que ha permitido un 
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perfeccionamiento de su contenido, por lo que cree 
que debiera ser aceptado por la enmendante y por 
todos los miembros de la Cámara. Con el proyecto 
armonizamos nuestra legislación con la normati- 
va comunitaria en  materia sanitaria, de seguridad 
e higiene y, en  definitiva, se aplica el Acta Unica 
y el Convenio 155 de la Organización Internacio- 
nal del Trabajo sobre seguridad y salud de los tra- 
bajadores y medio ambiente del trabajo. 
Respecto al texto alternativo presentado por  Iz- 
quierda Unida lo califican de texto «sui generis», 
al remitirse al proyecto del Gobierno con algunas 
modificaciones que podían haber sido objeto de en- 
miendas parciales al texto del proyecto, Menciona 
alguna de las imprecisiones y carencias halladas 
en  dicho texto alternativo, frente al cual el proyec- 
to del Gobierno lo considera un texto coherente que 
va a incidir positivamente e n  el mundo laboral, 
junto con otras dos grandes leyes, como son la Ley 
General de Sanidad y la Ley de Industria. Es un 
proyecto que tiene como objetivo fundamental el 
desarrollo del derecho laboral a la protección fren- 
te a los riesgos de trabajo, exigiendo al empresario 
la adopción de todas las medidas necesarias, prin- 
cipalmente de carácter preventivo, frente a los ries- 
gos laborales. 
Menciona algunas de estas medidas de protección 
de los trabajadores, así como otras cuestiones con- 
templadas en  el proyecto de ley no aludidas por la 
enmendante, para insistir, por último, en  el califi- 
cativo de «sui generisn respecto a la enmienda de 
totalidad, cuya justificación no alcanza a compren- 
der, por lo que pediría su retirada. 

Replica la señora Maestro Martín, duplicando el se- 
ñor Arnau Navarro. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Olabarría Muñoz, del Grupo Vasco (PNV); Hinojo- 
sa i Lucena, del Grupo Catalán (Convergencia i 
Unió), y Aparicio Pérez, del Grupo Popular. 

Sometida a votación, es rechazada la enmienda de 
totalidad debatida por 11 votos a favor y 277 e n  
contra. 
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El señor Fernández de Trocóniz Marcos defiende la 
enmienda de totalidad presentada por el Grupo Po- 
pular, manifestando que no es sólo el Grupo Popu- 
lar el que está en  contra de las medidas que se 
proponen sino también el Banco de España, a tra- 
vés de sus informes de 15 de mayo de 1994 y de 7 
de febrero de 1995. Considera que la proposición 
no es salvable de ninguna manera, no es suscepti- 
ble de mejora como consecuencia de enmiendas 
parciales, por lo que estarían dispuestos a retirar 
la enmienda de totalidad si el Grupo proponente 
estuviera dispuesto a la creación de una ponencia 
e n  este Parlamento para estudiar el tema y encon- 
trar una solución e n  la lucha contra la morosidad, 
no sólo e n  relación con los cheques sino también 
sobre las letras de cambio, pagarés y no reintegro 
de tarjetas de crédito. 
Concluye explicando los elementos fundamentales 
del texto del Grupo Popular, aclarando que no pre- 
tende ser exhaustivo ni excluyente y solicitando el 
voto favorable de la Cámara a esta enmienda de 
totalidad, a fin de que dicho texto alternativo sir- 
va de marco de discusión para tomar medidas se- 
rias y rigurosas contra la morosidad derivada de 
la emisión de cheques e n  descubierto y otros efec- 
tos bancarios. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Olarte Cullen, del Grupo de Coalición Canaria; Za- 
balía Lezámiz, del Grupo Vasco (PNV); Hinojosa i 
Lucena, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió); 
IÁpez Garrido, de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, y Martínez Noval, del Grupo Socialista. 
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Sometida a votación la enmienda de totalidad de tex- 
to alternativo del Grupo Popular, es rechazada por  
121 votos a favor, 162 en contra y una abstención. 

Se levanta la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde. 

Se reaunda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana. 

ENMIENDAS DEL SENADO 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE MODIFICA- 
CION DE LA LEY ORGANICA 511985, DE 19 DE JU- 
NIO, DEL REGIMEN ELECTORAL GENERAL 
(Número de expediente 1211000036) 

- PROYECTO DE LEY DE CREDITO AL CONSUMO 
(Número de expediente 1211000056) 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE UN 
CREDITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE 
3.145.445.073 PESETAS, PARA EL PAGO DE IN- 
DEMNIZACIONES, DERIVADAS DE SENTEN- 
CIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DE LA 
AUDIENCIA NACIONAL, A TITULARES DE LAS 
OFICINAS DE FARMACIA (Número de expediente 
1211000068) 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE UN 
CREDITO EXTRAORDINARIO Y UN SUPLEMEN- 
TO DE CREDITO POR IMPORTES DE 2.295.268.422 
PESETAS Y 1.324.581.156 PESETAS, RESPECTIVA- 
MENTE, EN EL PRESUPUESTO DEL MINISTE- 
RIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA 

NES DERIVADAS DEL SINDROME TOXICO EN 
LOS EJERCICIOS 1993 Y 1994 (Número de expe- 
diente 12 1 /oO0072) 

HACER FRENTE A LOS GASTOS POR PRESTACIO- 

- PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULA EL 
REGIMEN JURIDICO EN CASO DE ENAJENA- 
CION DE PARTICIPACIONES PUBLICAS E N  DE- 
TERMINADAS EMPRESAS (Número de expediente 
1211000074) 

- PROPOSICION DE LEY SOBRE REGULACION 
DEL PERMISO PARENTAL Y POR MATERNIDAD 
(Número de expediente 1221000039) 

El señor PRESIDENTE Se reanuda la sesión. 
Punto VI del orden del día: Enmiendas del Senado. 

¿Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas del Senado al proyecto de ley orgánica 
de modificación de la Ley Orgánica del Régimen Elec- 
toral General? (Pausa.) 

¿Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas al proyecto de ley de crédito al consu- 
mo? (Pausa.) 

¿Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas al proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario para el pago de indemnizacio- 
nes derivadas de sentencias del Tribunal Supremo y de 
la Audiencia Nacional a titulares de oficinas de farma- 
cia? (Pausa.) 

¿Grupos que desean fijar su posidicón en relación con 
el proyecto de ley sobre concesión de un crédito extraor- 
dinario y un suplemento de crédito en el presupuesto 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para ha- 
cer frente a gastos por prestaciones derivadas del sín- 
drome tóxico en los ejercicios 1993 y 1994? (Pausa.) 

(Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas al proyecto de ley por la que se regula 
el régimen jurídico en caso de enajenación de partici- 
paciones públicas en determinadas empresas? (Pausa.) 

¿Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas a la proposición de ley sobre regulación 
del permiso parental y por maternidad? (Pausa.) 

Enmiendas al proyecto de ley orgánica de modifica- 
ción de la Ley del Régimen Electoral General. 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 
el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Coalición Canaria va a votar favorablemente las en- 
miendas del Senado a este proyecto de ley orgánica del 
Régimen Electoral General, queriendo destacar entre 
ellas, aparte de las que vienen como mejora técnica y 
correcciones gramaticales, las siguientes. En primer lu- 
gar, la enmienda más complementaria del Senado al ar- 
tículo primero, puesto que en el apartado 2 del artículo 
19 de la Ley Orgánica vigente se da entrada a las com- 
petencias que van a tener las juntas provinciales y de 
zona, que estaban atribuidas a la Junta Electoral 
Central, en la fijación e imposición de multas por una 
cuantía máxima de 100.000 pesetas para las juntas pro- 
vinciales y de 50.000 pesetas para las de zona, con lo 
cual creemos que se descargará el sistema actual, bas- 
tante penoso en su tramitación. 

Queremos destacar, por lo que afecta fundamental- 
mente a la población canaria que está en países de Ibe- 
roamérica, concretamente Venezuela, lo referente al 
artículo 3P de las oficinas consulares de carrera y las 
secciones consulares, para que puedan tramitar de ofi- 
cio la inscripción de los españoles residentes en su de- 
marcación. Esto, relacionado con el artículo 7P de estas 
enmiendas del Senado con referencia al artículo 36 de 
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la vigente Ley Orgánica, también afecta a la actualiza- 
ción del censo de los electores residentes ausentes que 
viven en el extranjero, a través de los consulados. 

Finalmente, manifestar que estamos también confor- 
mes con el perfeccionamiento que, con respecto a es- 
tos españoles residentes en países extranjeros, se hace 
en el artículo duodécimo, dado que creemos que pro- 
blemas que se nos vienen presentando muchas veces 
en zonas de España como Canarias con esta población 
residente, en el caso de Venezuela, ayudará a evitar el 
caos con que muchas veces el voto que se intenta ha- 
cer por correo no se puede realizar. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 

Señorías, ruego guarden silencio. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

(Rumores.) 

lunya, tiene la palabra el señor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nuestro Grupo va a votar favorablemente las enmien- 
das del Senado al proyecto de Ley Orgánica de modifi- 
cación de la Ley de Régimen Electoral General, y 
queremos destacar especialmente las enmiendas que 
modifican el artículo 32.2 y el artículo 36 de la Ley Or- 
gánica del Régimen Electoral General. 

Se trata de dos modificaciones que nuestro Grupo pi- 
dió ya en el trámite en esta Cámara, a través de una en- 
mienda que creo recordar era la enmienda número 49 
entonces y que significa el tramitar de oficio la inscrip- 
ción de los españoles que residan en el extranjero que 
quieran inscribirse en el censo electoral. En este caso, 
dadas las dificultades de esa inscripción, es una bue- 
na medida que propusimos nosotros en su momento el 
que las oficinas consulares de carrera y secciones con- 
sulares de las misiones diplomáticas tramiten de ofi- 
cio, sin esperar siquiera a una petición del español que 
resida en el extranjero, que pueda votar por parte en 
las elecciones en nuestro país, el tramitar de oficio esa 
inscripción en el censo, medida que nosotros pedimos 
aquí en el trámite del Congreso de los Diputados y que 
el Senado ha atendido. Por tanto, nos congratulamos de 
que haya habido esta reforma, que nos parece muy im- 
portante, que redondea el trabajo que se inició a tra- 
vés de la Ponencia de reforma del censo electoral que 
se reunió en esta Cámara hace algunos meses. 

Asimismo, destacar el complemento que para ello sig- 
nifica la reforma del artículo 36, en la misma línea que 
la solicitada por nuestro Grupo Parlamentario en el 
Congreso de los Diputados y después en el Senado, y 
es que los consulados tramitan la actualización del ten- 
so de electores residentes ausentes que viven en el ex- 
tranjero de la misma forma que lo hacen los 
ayuntamientos para las altas y bajas correspondientes. 

Por último, también nos parece aceptable la reforma 
que se hace del artículo 75.3 de la Ley Orgánica del Ré- 
gimen Electoral General, para facilitar el voto de los 
españoles residentes en el extranjero. Por tanto, damos 
nuestro apoyo a estas enmiendas del Senado, y con ello 
nuestro apoyo al conjunto de la reforma de la Ley Elec- 
toral, que creemos va a mejorar sustancialmente el ten- 
so electoral y el procedimiento de voto para las 
elecciones en nuestro país. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ihpez Garrido. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Vera. 

El señor VERA PRO: Señor Presidente, señorías, in- 
tervengo para destacar la gran importancia de este pro- 
yecto de ley, que finaliza hoy en este trámite, después 
de un largo trabajo parlamentario que comenzó en el 
mes de noviembre de 1993, como consecuencia de la 
presentación, por parte del Grupo Parlamentario Po- 
pular, de una proposición no de ley que tenía como ob- 
jetivo estudiar las condiciones actuales de elaboración 
del censo electoral. 

En el proyecto se establece un nuevo sistema de ela- 
boración del censo, con el que se pretende superar los 
desfases y anomalías que se producen con el actual 
sistema. 

El interés del Grupo Popular ha sido solucionar, de 
forma definitiva y establece, los problemas que han 
afectado a nuestro censo y, por tanto, que, de una vez 
por todas, se garantice el derecho de todos los ciuda- 
danos a participar en los asuntos públicos, a través del 
ejercicio del derecho de sufragio. 

En el Senado se han introducido tres enmiendas al 
proyecto de ley que, a nuestro juicio, mejoran de for- 
ma sustancial esta reforma necesaria de la Ley Electo- 
ral. Me estoy refiriendo a las enmiendas relativas al 
censo de residentes-ausentes, sobre las cuales ya tuvi- 
mos ocasión de debatir en este Pleno el pasado 16 de 
febrero, y sobre las que considerábamos entonces que 
era prioritario alcanzar un acuerdo que nos permitie- 
se salvar las dificultades con las que se encuentran 
nuestros emigrantes a la hora de ejercer su derecho q1 
voto. Este era un compromiso político al que nos com- 
prometimos en aquel debate y que se ha traducido en 
las enmiendas aprobadas en el Senado. Estas enmien- 
das establecen, por un lado, un censo de oficio, es de- 
cir, que los residentes-ausentes ya no van a tener que 
inscribirse, como tenían que hacer hasta ahora, en los 
consulados, sino que aparecerán inscritos directamente 
por figurar en el registro de matrícula, y, por otro, se 
amplían las modalidades para el ejercicio de su voto; 
es decir que los emigrantes, además de poder remitir 
su voto por correo, como hacían hasta ahora, podrán 
depositarlo en los consulados, desde donde se trasla- 
dará a las juntas electorales correspondientes. 
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Está claro que con estas dos medidas se produce un 
avance muy importante en esta materia y se satisfacen 
de alguna manera las reivindicaciones que en este sen- 
tido venían haciendo nuestros emigrantes a través del 
Consejo General de la Emigración. 

Se ha llegado a una fórmula que, si bien no es el má- 
ximo al que se podía aspirar, sí satisface el común 
acuerdo de los grupos parlamentarios. 

En otro orden de cosas, he de manifestar que el Gru- 
po Parlamentario Popular tiene la esperanza de que el 
nuevo sistema que hoy se pone en marcha, y que pre- 
tende mantener un censo continuo y permanentemen- 
te actualizado, consiga finalmente superar todas las 
dificultades que se producían con el actual sistema de 
elaboración del censo y se devuelva a éste la fiabilidad 
que había perdido. 

He de lamentar, como ya lo hice en la anterior sesión 
plenaria en la que abordamos este tema, el retraso que 
se ha producido al afrontar esta reforma, como conse- 
cuencia de la pereza del Gobierno, que hace que, a po- 
co más de quince días para la próxima convocatoria 
electoral, aún no tengamos el censo en condiciones. 

Yo espero -y mi grupo así lo desea- que la Oficina 
del Censo y la Junta Electoral Central sean capaces de 
resolver esta cuestión en este breve espacio de tiempo 
que queda, aplicando la disposición transitoria que se 
contiene en el proyecto de ley. 

Finalmente, quiero dejar constancia, una vez más, del 
espíritu de consenso que presidió la Ponencia que ha- 
ce más de un año inició sus trabajos para perfeccionar 
un censo que se había revelado defectuoso y que hoy 
ve plasmado aquí el fruto de su trabajo. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular vota- 
rá favorablemente las enmiendas introducidas en el Se- 
nado en la tramitación del proyecto de ley orgánica de 
reforma de la Ley Electoral. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Vera. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Deseo anunciar, en nombre del Grupo Socialista, 
nuestro voto favorable a las enmiendas del Senado a 
este proyecto de ley de modificación de la Ley Orgáni- 
ca de Régimen Electoral General, unas enmiendas del 
Senado que vienen a complementar el trabajo realiza- 
do en el Congreso de los Diputados, que, como se ha 
indicado, tenía como objeto principal el adecuar el cen- 
so electoral a las nuevas características, por impulso 
de la Comisión que realizó un estudio sobre la elabora- 
ción del censo en nuestro país. 

También deseo señalar la satisfacción de nuestro gru- 
po porque en el Senado se ha podido conseguir, de 

acuerdo con el compromiso que contrajimos en esta Cá- 
mara al tramitar este proyecto, un acuerdo unánime, 
un consenso, en aquellos aspectos que fueron objeto de 
este compromiso; es decir, la introducción en este pro- 
yecto de ley de dos aspectos fundamentales que venían 
siendo reclamados desde hace mucho tiempo por los 
españoles y españolas residentes en el extranjero, o sea, 
la inscripción de oficio en el censo electoral y el poder 
complementar, con una nueva forma de votación, ade- 
más de la de por correo, la votación a través de la en- 
trega de este voto en las oficinas consulares. 

Por tanto, en este sentido quiero manifestar la satis- 
facción de nuestro grupo por haber alcanzado este com- 
promiso y deseamos que este nuevo proyecto de ley sea 
ya definitivo por lo que hace referencia al censo. Espe- 
ro, por tanto, también que a partir de que entre en vi- 
gor el proyecto de ley, no antes, entre en juego esta 
disposición transitoria que prevé el proyecto -no po- 
día, evidentemente, antes de su entrada en vigor tener 
lugar esta disposición transitoria- y también que se 
adecue para las próximas elecciones generales el cen- 
so de la manera que se prevé en el proyecto. 

Finalmente quiero solicitar, señor Presidente -y creo 
que habrá acuerdo por parte de todos los grupos de la 
Cámara- que por los servicios de la Cámara se ade- 
cue la terminología gramatical de las modificaciones 
que se han producido en el Senado, ya que hay algunas 
que están en presente, en vez de en futuro. Simplemen- 
te es una cuestión de adecuación gramatical; que, en 
línea con todo lo que es la redacción de la ley electo- 
rial, se realicen por los servicios de la Cámara las ade- 
cuaciones gramaticales. 

Nada más y muchas gracias, señor 'Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Marcet. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado al 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 
proyecto de ley de crédito al consumo. 

el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Vamos a votar favorablemente todas las enmiendas 
que vienen del Senado, y quiero destacar, salvando las 
de correción técnica o gramatical, la enmienda al ar- 
tículo 14 referente a la eficacia de los contratos vincu- 
lados a la obtención de un crédito, porque se corrige 
lo que en el segundo párrafo fundamentalmente se iba 
a considerar como nulo en los contratos de consumo 
y que sustituye por cláusulas no puestas. Es una dife- 
renciación jurídica que consideramos muy importan- 
te y que salva los inconvenientes que la redacción 
anterior que había sido vista en esta Cámara hubiera 
traído. 

Igualmente, al párrafo tres ... (Rumores.) 
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El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Mardo- 

Señor Mardones, cuando quiera. 
nes. (Pausa.) 

El señor MARDONES SEVILLA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Queremos destacar, finalmente, todo lo referente a las 
enmiendas de los derechos ejercitables en los contra- 
tos vinculados y, sobre todo, antes de la disposición 
transitoria, que se halla por fin cerrado lo que era una 
ambigüedad del texto anterior respecto a fijar sin nin- 
guna concreción lo que era una tasa anual equivalen- 
te. Creemos que aquí ha introducido el Senado la más 
clara de sus enmiendas de mejora cuanto en este apar- 
tado 4 viene a significar y sustituye la referencia a la 
tasa anual equivalente por una cifra 2,5 veces igual al 
interés legal del dinero. Creemos que aquí está la me- 
jor concreción porque no se podía dejar una referen- 
cia ambigua sin referencia escrita numérica a cuál sería 
el valor de la tasa anual equivalente, dado que este pro- 
yecto de ley trae unos anejos bastante explícitos para 
el cálculo de las cifras que deben derivarse de la tasa 
anual equivalente, que por fin se fija en una superior 
a 2,s veces el interés legal del dinero. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya va a votar afirmativamente las 
enmiendas que ha presentado el Senado a esta ley, fun- 
damentalmente por las enmiendas que se presentan al 
artículo 19 y a las disposiciones finales. 

El artículo 19 establecía en el trámite del Congreso 
que todo lo relativo a la suma de cargas a los descu- 
biertos de las cuentas corrientes podían estar gravados 
hasta tres veces. El Senado ha introducido en este ar- 
tículo que solamente podrán incrementarse 2,s veces 
el interés legal del dinero toda la tasa anual equivalen- 
te. Por tanto, es.una mejora que reduce lo que pudiéra- 
mos llamar el costo de los créditos al aplicar a los 
créditos la forma de descubierto. 

La enmienda a la disposición final establece una mo- 
dificación por la que esta Ley, para las ventas de bie- 
nes muebles a plazos, va a ser de aplicación a pesar de 
ser supletoria la Ley 50 del año 1965. En el trámite del 
Congreso precisamente se aplicaba esta Ley supletoria 
a la legislación del año 1965. Por tanto, es una mejora 
que hace efectiva esta Ley de Crédito al Consumo tam- 
bién para la venta de bienes muebles a plazos. 

Por último, en la disposición final tercera le concede 
al Gobierno un plazo de seis meses para que se remita 

a esta Cámara un proyecto de ley de modificación de 
la Ley 50 del año 1965, de regulación de venta a plazos 
de los bienes muebles. Por tanto, todo son mejoras, unas 
sustanciales y otras de forma. Por ello nuestro Grupo 
va a votar afirmativamente estas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 

Burgos. 

El señor BURGOS GALLEGO Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados, el Grupo parlamenta- 
rio Popular va a votar favorablemente a las dos prime- 
ras enmiendas que proceden del Senado; ambas 
enmiendas añaden mejoras técnicas y contribuyen a 
clarificar un texto farragoso y poco riguroso desde el 
punto de vista jurídico. 

Respecto a la enmienda procedente del Senado que 
hace referencia al artículo 14.1, sobre el establecimiento 
de la nulidad de los contratos de consumo en los que 
el proveedor exija que el crédito para su financiación 
únicamente pueda ser otorgado por un determinado 
concedente -cuestión que ya aprobamos en el trámite 
del Congreso-, ya expresamos en su momento las re- 
servas de nuestro Grupo sobre las modificaciones a que 
podría dar lugar la aprobación de dicho texto. En el Se- 
nado, dichas modificaciones incluyen que se tendrán 
por no puestas las cláusulas que especifiquen lo ante- 
rior, pero no será nulo el contrato completo. Nosotros 
entendemos que, además de que se incurre en incon- 
gruencias con otros artículos, como el artículo 15, b), 
que se incluyó a propuesta del Partido Popular y que 
introduce una garantía explícita de que el consumidor 
dispondrá de la opción de concertar el contrato de cré- 
dito con otro concedente distinto al que está vinculado 
el proveedor de los bienes y servicios en virtud de 
acuerdo previo, si se mantiene el texto tal y como no- 
sotros lo incluimos en el trámite del Congreso, no ha- 
bría lugar a la existencia de contratos susceptibles de 
nulidad, sino en todo caso a cláusulas inconvenientes 
o erróneas, no acordes con la legalidad y por ello nu- 
las de pleno derecho. 

Creemos que el segundo párrafo constituye, por tan- 
to, una obviedad, no añade precisión, sino que incluso 
enturbia un tanto el contenido del artículo. Entende- 
mos que son suficientes las garantías que se estable- 
cen en el párrafo segundo del artículo 14.3, así como 
con el párrafo segundo del artículo 15, b) que yo mis- 
mo acabo de leer. Desde nuestro punto de vista, no tie- 
ne mucho sentido un párrafo de estas características, 
porque, de otro modo, detrás de cada uno de los ar- 
tículos de este proyecto de ley, habría que establecer 
que serían nulas las cláusulas que contravinieran lo dis- 
puesto en esta misma Ley. Esto, por evidente, es abso- 
lutamente innecesario, y mucho menos que aparezca 
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explícito en un artículo y no en otros, 10 que daría lu- 
gar a incertidumbres e interpretaciones que no se ajus- 
tan a lo pretendido. Por tanto, vamos a votar en contra 
porque entendemos que la mera supresión del artículo 
supondría un aumento de claridad y se evitarían esos 
efectos no deseados. 

En relación con otro de los artículos que ha generado 
más polémica a lo largo de la tramitación de este pro- 
yecto de ley, el 19.4, mi Grupo ya expresó en Comisión 
y en el trámite del Senado su discrepancia con el esta- 
blecimiento de un crédito en cuenta corriente de estas 
características. A mí me gustaría señalar que en el pro- 
pio artículo 19.4 del proyecto de ley se sigue mantenien- 
do la expresión «descubierto en cuenta corriente», que 
es un término derivado de la expresión inglesa ovevdvaft 
y que en el Derecho español se denomina crédito en 
cuenta corriente. Nosotros pensábamos que ya se había 
sustituido, en todos los artículos donde figuraba en el 
inicial proyecto de ley, la expresión «crédito en descu- 
bierto» por el jurídicamente más aceptable «crédito en 
cuenta corriente», y queremos hacerlo notar en el sen- 
tido de homogeneizar la terminología y precisarla. 

He de hacer varias consideraciones, por tanto. Rei- 
teramos que los intereses en descubierto, llamados de 
crédito en cuenta corriente, constituyen un mecanismo 
ante una situación no deseada evidentemente por las 
entidades de crédito, y mucho menos por los usuarios, 
y que se acepta de forma transitoria, de forma interi- 
na, por estas entidades de crédito. El componente pe- 
nalizador cumple, por tanto, una función disuasoria 
muy relevante, a fin de que se aplique durante un pe- 
ríodo de tiempo muy corto, que es lo que en definitiva 
a todos interesa. Rebajar ese componente penalizador 
de este tipo de créditos no protege al consumidor, se- 
ñorías, sino todo lo contrario. Entendemos que la pro- 
puesta que se nos hace llegar de rebajar la tasa anual 
equivalente a 2,5 veces el interés legal del dinero, lejos 
de favorecer, en principio, a los propios consumidores, 
puede suponer un perjuicio para ellos a medio plazo. 
Si los bancos ven rebajados sus componentes disuaso- 
rios pueden verse obligados, y lo van a hacer sin duda, 
a utilizar otras vías, como podría ser la no concesión 
de créditos a estas personas o, simple y llanamente, la 
no aceptación de los descubiertos, que sería al final mu- 
cho más perjudicial para todos. El mantenimiento de 
estos intereses de crédito en cuenta corriente, en este 
tipo de créditos al consumo, supone para las entidades 
de crédito unos gastos que no se derivan de la cuantía 
de los mismos, sino de su mera existencia. Su poca re- 
levancia desde el punto de vista económico puede im- 
plicar que las entidades opten, lisa y llanamente, por 
repercutir esos gastos por otras vías, como por ejem- 
plo el encarecimiento de los créditos. Sería, señorías, 
una repercusión negativa para todos los usuarios y ten- 
dría un efecto rebote, si se me permite la expresión, ab- 
solutamente indeseado e indeseable. 

Al Partido Popular le interesa -y así ha quedado 
constancia en el trámite de este proyecto de ley- una 
efectiva protección de los consumidores, pero no debe- 
mos confundirnos, señorías, porque medidas poco me- 
ditadas o pretendidamente positivas en una primera 
instancia podrían tener claros efectos negativos que 
pueden perjudicar a esos mismos consumidores a quie- 
nes se quiere proteger. Señorías, como de verdad se pro- 
tege a los consumidores (y ayer fue precisamente el día 
internacional de los consumidores) es evitando que por 
no adoptar medidas razonables de ámbito económico 
-y mi compañero el señor Montoro podría hablar mu- 
cho de esto- haya que subir medio punto el tipo de in- 
terés de estos créditos, que es lo que ha ocurrido 
precisamente hace dos días en este país. Eso es lo que 
supone, de verdad, una eficaz defensa de los consumi- 
dores. Rebajar medio punto en los intereses por crédi- 
to en cuenta corriente es una medida sin duda 
bienintencionada, pero aislada puede suponer un per- 
juicio aún mayor que el que se pretende evitar. No que- 
pa duda a SS. SS. de que las entidades van a compensar 
esto de algún modo y esas repercusiones se van a pro- 
ducir no sobre los morosos en mayor o menor cuantía, 
sino sobre todos los ciudadanos en general. Por tanto, 
¿qué habría que realizar para proteger más eficazmente 
a los consumidores en este tipo de créditos? Pues, des- 
de luego, velar en primer lugar por el cumplimiento de 
la Ley de Defensa de la Competencia para que la gran 
mayoría de las entidades bancarias españolas no pu- 
dieran ponerse de acuerdo para aplicar el mismo tipo 
de interés nominal por descubierto en cuenta corriente, 
que es lo que está produciéndose en estos momentos, 
eliminando con ello las ventajas de la libre competen- 
cia e incumpliendo el artículo primero de la citada ley. 
Otra cosa que habría que hacer sería pedir a la Secre- 
taría de Estado de Economía que respondiera de for- 
ma activa a las denuncias que las organizaciones de 
consumidores han realizado reiteradamente en este sen- 
tido; o una mayor transparencia y un mayor conoci- 
miento por parte de los consumidores de las 
posibilidades que ofrecen las diferentes entidades de 
crédito en este país, porque no es de recibo, señorías, 
que las entidades bancarias extranjeras estén ofrecien- 
do en estos momentos créditos en cuenta corriente tres 
veces inferiores a los que ofrecen las entidades na- 
cionales. 

Estos aspectos o aquellos que ya hemos propuesto pa- 
ra evitar el mantenimiento de la opacidad en nuestro 
sistema financiero, fundamentalmente en lo que se re- 
fiere a la incorporación de nuevas modalidades finan- 
cieras, son los que nosotros entendemos que responden 
a una política efectiva de defensa de los consumidores 
en estas cuestiones relativas a los créditos al consumo. 
Por tanto, señorías, tenemos grandes dudas sobre el be- 
neficio práctico de la medida contenida en esta enmien- 
da, y ya dijimos en Comisión que la única protección 
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efectiva es la que se basa en la transparencia, la infor- 
mación y la libre concurrencia de las entidades de cré- 
dito en este asunto. Nuestro sistema financiero necesita 
estímulo y competencia, y en ese camino de liberaliza- 
ción estamos y deberíamos seguir estando. Por eso no 
entendemos muy bien la posición del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió) al presentar esta enmienda en el 
Senado, puesto que creíamos que este partido aposta- 
ba claramente por ese camino de liberalización, por ese 
camino de modernización de nuestro sistema bancario, 
de nuestro sistema financiero. 

Por tanto, nos vamos a abstener en esta enmienda y 
vamos a votar a favor las que afectan a las disposicio- 
nes finales, en concreto a la disposición final segunda, 
porque nos parece ajustada en cuanto determina la le- 
gislación aplicable a los contratos que se encuentran 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley y de 
la Ley 50/1965, sobre Ventas de Bienes Muebles a Pla- 
zos, estableciendo reglas para resolver los conflictos po- 
sibles entre ambos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Burgos, le ruego 
concluya. 

El señor BURGOS GALLEGO: Voy concluyendo. 
Igualmente votaremos a favor de la disposición final 

tercera, porque han transcurrido ya treinta años des- 
de que entró en vigor la Ley sobre Ventas de Bienes 
Muebles a Plazos y se han producido notables transfor- 
maciones en esta modalidad. Existe una necesidad im- 
periosa de actualización inmediata que beneficiará a 
las entidades financieras, a los comerciantes y por su- 
puesto a los usuarios. Sirva esta enmienda, señorías, 
que va a contar con nuestro apoyo, como mandato im- 
perativo al Gobierno para que proceda a una regulación 
oportuna, necesaria y demandada de esta ley de venta 
a plazos de bienes muebles. 

Entendemos, por tanto, que se culmina con estas en- 
miendas un proceso excesivamente dilatado en el tiem- 
po. Tendríamos que haber aprobado un proyecto de ley 
de crédito al consumo en el año 1990. Lo hemos hecho 
en base a las amenazas de denuncia de la Comisión 
Europea en relación con el incumplimiento por parte 
del Gobierno español de su obligación de haber regu- 
lado mucho antes esta situación. Incluso la propia Co- 
misión Europea no ha podido informar de las 
actuaciones de los diferentes Gobiernos en relación con 
estos proyectos de crédito al consumo porque España 
ni siquiera había conseguido cumplir los plazos, no ya 
de presentación sino ni siquiera de los cinco años a que 
daba lugar la primera de las inspecciones que se iban 
a efectuar por la Unión Europea. Esperemos que este 
tipo de procedimientos de defensa activa de los consu- 
midores se reconduzca por el Gobierno español, que 
empecemos a legislar en los plazos que establecen nues- 
tro compromisos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Burgos, le ruego que 
concluya. 

El señor BURGOS GALLEGO: Y podamos hacer una 

Gracias. 
efectiva política de protección a los consumidores. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Burgos. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor De 

la Rocha. 

El señor D E  LA ROCHA RUBI: Señor Presidente, se- 
ñorías, el Grupo Parlamentario Socialista va a votar a 
favor de las enmiendas que se han aprobado en el Se- 
nado al proyecto de ley de crédito al consumo; un pro- 
yecto de ley que no pasó por el Pleno de esta Cámara 
porque fue aprobado en el trámite anterior, en la Co- 
misión de Economía, por el procedimiento de delega- 
ción a la Comisión con competencia legislativa plena. 
Es un proyecto que sin duda tiene trascendencia por- 
que cierra, de momento, el conjunto de normas que 
nuestro ordenamiento jurídico ha venido aprobando en 
defensa de los consumidores. La defensa de los consu- 
midores, que está en el artículo 51 de nuestra Consti- 
tución, tiene una razón de ser muy importante que 
encaja con lo que creo que es el elemento, el nódulo cen- 
tral de este proyecto de ley. No todos los elementos que 
funcionan en la economía de mercado lo hacen en con- 
diciones de igualdad; por el contrario, lo hacen, en si- 
tuaciones muchas veces de manifiesta desigualdad, y 
ha sido voluntad de la Constitución que los poderes pú- 
blicos actúen en defensa de aquella parte que en el pro- 
ceso general de consumo tiene una situación más débil, 
que son los consumidores. 

En el Senado se ha aprobado un conjunto de enmien- 
das, algunas de ellas de carácter técnico, pero yo que- 
rría destacar aquí tres aspectos que tienen más 
contenido, que tienen una faceta más política, que pro- 
bablemente son los que más interesan a los ciudada- 
nos. El primero es aquel que afecta a lo que se viene 
llamando en el proyecto contratos vinculados. Es de- 
cir, aquellos en los que un contrato de adquisición de 
un bien o de obtención de un servicio se vincula a la 
consecución de un crPdito para su financiación: la com- 
pra de un coche financiado por una financiera, la ad- 
quisición de una lavadora, la adquisición de un paquete 
de libros, cosas que afectan, repito, a cientos de miles, 
a millones de familias españolas que en su actividad 
cotidiana adquieren bienes u obtienen servicios a pla- 
zos. Pues bien, en los supuestos de contratos vincula- 
dos el proyecto de ley establece una serie de beneficios 
y garantías a favor de los consumidores que mejoran 
sustancialmente la situación actual. Por ejemplo, la po- 
sibilidad de ejercer frente al financiador, frente a la en- 
tidad financiera (sea una entidad de crédito, banco o 
caja de ahorros, o fundamentalmente una entidad fi- 
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nanciera de las que actúan paralelamente a las empre- 
sas vendedoras de bienes o prestadoras de servicios), 
los mismos derechos que tiene frente al proveedor, de- 
rivados de su contrato de compra-venta. En segundo lu- 
gar, la posibilidad de oponer, modificando la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, las excepciones cambiarias deri- 
vadas del contrato, cuando la financiación se hace me- 
diante la aceptación de efectos, de letras de cambio, no 
sólo frente al proveedor sino también frente a la enti- 
dad financiera, las condiciones en las que esto se pue- 
de hacer, que sin duda suponen una importante 
garantía para los consumidores en aquellos casos en 
que se les intenta ejecutar letras cuando se ha produ- 
cido -en muchos supuestos- incluso una resolución 
del contrato principal. 

Pero probablemente el aspecto más importante de es- 
ta Ley, al que se ha referido el portavoz del Grupo Po- 
pular para manifestar su voto en contra, es el que se 
regula en el artículo 19.4, que es un artículo que no ve- 
nía con esa redacción en el proyecto, que fue objeto de 
una enmienda del Grupo Socialista en el Congreso, me- 
jorado por otra enmienda del Grupo de Convergencia 
i Unió en el Senado. Se refiere a los contratos en cuen- 
ta corriente, más vulgarmente llamados créditos o prés- 
tamos por descubiertos en cuenta corriente, algo que 
afecta a millones de españoles, algo que afecta, sin du- 
da, a muchos de los aquí presentes, algo que va a tener 
una incidencia directa, real e inmediata en la economía, 
en la pequeña economía si se quiere, de millones de fa- 
milias, de conciudadanos españoles. Lo que establece 
el proyecto, lo que va a ser sometido a votación de 
SS. SS., es que en los supuestos de descubiertos en 
cuenta corriente, además de exigirse a las entidades fi- 
nancieras un plus de información en algo que normal- 
mente es opaco, porque normalmente no se sabe qué 
se nos está cobrando, qué cargas, qué comisiones, qué 
tipos de interés se están cargando, además de -repito- 
imponer un plus de información, se establece un tope 
al tipo de interés TAE, tasa anual equivalente, que pue- 
de ser cobrado por las entidades de crédito, incluidos 
evidentemente bancos y cajas de ahorro; un tipo de in- 
terés que se ha establecido, tras la enmienda de Con- 
vergencia i Unió en el Senado, en dos veces y media el 
interés legal del dinero. El interés legal del dinero, co- 
mo SS. SS.  saben, en la ley de presupuestos de este año 
está en el 9 por ciento. Estamos, por tanto, hablando 
de un tipo de interés del 22,5 por ciento. 

¿Por qué establecemos este tope a los tipos de inte- 
rés en los descubiertos en cuenta corriente? Señorías, 
vivimos efectivamente, como se ha dicho, en una eco- 
nomía de mercado, pero el mercado no es una realidad 
abstracta -decía hace un momento- en la que los ciu- 
dadanos actúen en condiciones de igualdad. El merca- 
do prqduce ineficacias, marginaciones, desigualdades; 
produce ineficiencia sobre costes que en este caso son 
cargados sistemáticamente sobre los consumidores. El 

mercado financiero en muchos casos ha venido siendo 
objeto en los últimos años, probablemente en la últi- 
ma década, de un proceso significativo de liberalización 
en los tipos de interés. Estamos viendo cotidianamen- 
te que, a medida que los tipos de interés referenciales 
extranjeros -normalmente, para bien o para mal, el que 
fija el Bundesbank- se mueven al alza o a la baja, los 
tipos de interés en los mercados financieros naciona- 
les, incluidos en España los Créditos hipotecarios, los 
créditos a la producción, los créditos ordinarios, tam- 
bién se mueven al alza y a la baja de una manera para- 
lela, con su distancia en el tiempo, con su distancia 
también en el tipo aplicable. Sin embargo, si observa- 
mos lo que ha venido pasando y lo que sigue pasando 
con los intereses que aplican los bancos y cajas de aho- 
rro a los descubiertos en cuenta corriente, nos damos 
cuenta que ahí no ha llegado el mercado; nos damos 
cuenta de que cuando el mercado no funciona, que 
cuando la competencia no actúa, que cuando las cajas, 
los bancos, las entidades financieras en general se nie- 
gan a dejarse llevar o a acoplarse o a adaptarse a lo que 
es la evolución del mercado, es una obligación consti- 
tucional de los poderes públicos -en todo caso ésa es 
la posición de nuestro partido- que el Estado tiene que 
actuar, y tiene que hacerlo en beneficio del más débil, 
en este caso del consumidor. 

Señorías, se nos ha dicho hace un momento por el 
portavoz del Grupo Popular que hay que dejar que fun- 
cione la transparencia, que funcione la competitividad, 
y se nos recordaba que ayer aquí se hablaba de cuánto 
le costaba a la economía española la subida de medio 
punto de tipo de interés. ¿Saben ustedes cuál es el tipo 
de interés que están aplicando como media los bancos 
y cajas de ahorro a los desubiertos en cuenta corrien- 
te? Tengo aquí los datos del 5 de octubre pasado, que 
fue la fecha en que preparamos nuestras enmiendas. 
El tipo de interés medio aplicable era el 31,81 por cien- 
to; una cifra absolutamente desbordante, una cifra que 
en el lenguaje habitual se llamaría usurera, una cifra 
que no tiene nada que ver con la realidad del mercado. 
Si el mercado no quiere aquí funcionar, porque crea 
-repito- estas ineficiencias, es obligación de los po- 
deres públicos -así lo entendemos los socialistas y así 
lo ha venido entendiendo toda la Cámara y también el 
Senado a excepción del Grupo Popular- establecer un 
tope, decir a las entidades de crédito que ese no es el 
funcionamiento del mercado que queremos los secto- 
res progresistas, porque eso no es el mercado; eso es, 
pura y simplemente, la imposición al más débil de unas 
condiciones que son manifiestamente usureras. 

Señorías, precisamente en esa situación, en ese mar- 
co es por lo que esta enmienda tiene trascendencia. No 
resulta sorprendente que el Grupo Popular haya veni- 
do defendiendo aquí en la Comisión anteriormente y 
en el Senado en el proceso intermedio, la posición de 
la AEB precisamente. La AEB ha intentado resistirse 

’ 
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que se fijara una enmienda de este tipo porque preten- 
de seguir con estos tipos de interés del 30 y del 32 por 
ciento cuando la media es del 31. Me abstengo de decir 
a SS. S S .  cuáles son los bancos usuales que están apli- 
cando los tipos de interés del 33,34 y 35 por ciento. Ahí 
sí que hay cantidades de dinero importantes para las 
familias españolas, para todas y cada una de las fami- 
lias españolas, para esas que porque no llegan a fin de 
mes tienen que pedir a su banco que les haga un pe- 
queño descubierto que pagan con enorme sacrificio, en 
pequeñas cuantías quizá cada una, pero en enormes 
cuantías, en desbordantes cuantías a favor de los ban- 
cos que en esta materia no se quieren someter y aco- 
plar al mercado. 

Por eso nosotros, señorías -termino ya-, vamos a 
votar a favor no sólo de esta enmienda sino de todo el 
proyecto. Pero quiero hacer una última consideración 
sobre el punto al que me refería. Este tipo de normati- 
va, el fijar un tope a los créditos al consumo en forma 
de descubiertos en cuenta corriente no es algo anóma- 
lo en Europa, y sorprende que nuestra derecha, que en 
muchos aspectos está acoplándose sin duda alguna a 
la derecha europea, en éste no siga la posición de una 
derecha con una trayectoria históricamente mucho más 
consolidada como es, por ejemplo, la francesa. En Fran- 
cia se ha aprobado en el año 1993 la Ley 949, de 26 de 
julio, con la firma de Balladur y de Mitterrand, el Có- 
digo al Consumo, en el que la derecha francesa también 
ha establecido un tope a los tipos de interés en descu- 
bierto en cuenta corriente porque también allí se pro- 
ducen, lo mismo que en España, esta ineficiencias del 
mercado cuando los poderes financieros creen que 
pueden hacer de su capa un sayo e imponer a los ciu- 
dadanos que están en posición de debilidad, a los con- 
sumidores, unos topes usureros en su beneficio. 

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.-Algunos se- 
ñores Diputados: ¡Muy bien, muy bien!) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor De la Rocha. 
Enmiendas del Senado al proyecto de ley sobre con- 

cesión de un crédito extraordinario y un suplemento 
de crédito en el presupuesto del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para hacer frente a los gastos por 
prestaciones derivadas del síndrome tóxico. 

Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Villalón. 

El señor V I L W N  RICO Gracias, señor Presidente. 
Voy a explicar el voto del Grupo Popular a las enmien- 

das introducidas por el Senado en este proyecto de ley. 
De las cinco enmiendas aprobadas por la Cámara Alta 

bien podría decirse que todas ellas se engloban en una 
sola, la referida al título del proyecto, y las cuatro si- 
guientes son la lógica consecuencia que establece la pri- 
mera enmienda. 

Consideramos que estas enmiendas, que bien podrían 
calificarse como técnicas, han mejorado el texto del 

proyecto inicial y, por tanto, si en los anteriores trámites 
de la Comisión y del Pleno de la Cámara votamos a favor 
lógicamente en el día de hoy lo vamos a hacer también. 

Pero me gustaría precisar, con el permiso de la Pre- 
sidencia, que la decisión de votar favorablemente este 
proyecto de ley es atendiendo a lo que se puede deno- 
minar como el fondo de la cuestión, que no es otra co- 
sa que intentar paliar los problemas que siguen 
padeciendo los afectados por el síndrome tóxico y ,  por 
tanto, hacer frente a través de este crédito extraordina- 
rio, al gasto que originan las diferentes prestaciones que 
el Estado proporciona a estos enfermos. 

Por otra parte, tenemos que manifestar nuestro de- 
sacuerdo con el procedimiento, tantas veces utilizado 
por el Gobierno, de los créditos extraordinarios. Y no 
podemos estar de acuerdo porque ponen de manifies- 
to la falta de realismo en los presupuestos que se aprue- 
ban año tras año en la Cámara. 

El Gobierno, en lugar de presentar unos presupues- 
tos serios y rigurosos, prefiere la comodidad de ir mo- 
dificándolos, a lo largo del año, a través de lo que 
podríamos considerar argucias legales. 

Tenemos que manifestar también nuestro desacuer- 
do con la memoria que acompaña al proyecto de ley, 
que en nigún momento sirve para aclarar conceptos, es- 
clarecer la dirección de los gastos, o resolver cualquier 
duda que pueda surgir de la lectura del proyecto en sí 
mismo. 

De la lectura del Proyecto y de la memoria que se 
acompaña se pone de manifiesto, entre otras cosas, la 
falta de previsión del Gobierno al efectuar los pagos 
correspondientes a los cuatro primeros meses del año 
1994 y apreciarse un desfase superior a los 1.000 mi- 
llones. Además, la memoria no indica si los objetivos 
del crédito extraordinario son para contratos de per- 
sonal, investigación o cualquier otro tipo de ayuda pa- 
ra los afectados. 

En resumidas cuentas, señor Presidente, el procedi- 
miento utilizado por el Gobierno para hacer frente al 
gasto de las prestaciones del síndrome tóxico nos pa- 
rece chapucero y poco controlable por la oposición. 

Pero tendríamos que decir que en una balanza ima- 
ginaria donde estén los pros y los contras de todo este 
proyecto de Ley, el Grupo Popular piensa más en las mo- 
tivaciones para solucionar los problemas de los afec- 
tados que en las formas poco rigurosas utilizadas por 
el Gobierno para resolver sus propios errores. 

Por todo ello, señor Presidente, vamos a votar favo- 
rablemente las enmiendas del Senado. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Por el Grupo Socialista? 
(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE Enmiendas del Senado a la 
proposición de ley sobre regulación del permiso paren- 
tal y por maternidad. 
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Por el Grupo Catalán tiene la palabra el señor Hi- 
nojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA Gracias, señor Pre- 

En esta ley se ha producido un error de referencia ... 
sidente. 

(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Señorías, guarden silencio. 

El señor HINOJOSA 1 UICENA En esta ley se ha pro- 
ducido un error de referencia de una ley a otra que 
explicitará después la portavoz socialista. Ahora sim- 
plemente quiero adelantar mi conformidad y voto a fa- 
vor de la corrección que deberá hacerse. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hinojosa. 
Por el Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 

ya, tiene la palabra la señora Urán. 

La señora URAN GONZALEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a hacer una pequeña valoración de las enmien- 
das que se han introducido en el Senado. Consideramos 
que son importantes todas ellas, en especial la enmien- 
da que nosotros presentamos aquí en el Congreso de 
los Diputados, que no fue aceptada, en la que se intro- 
ducía la necesidad y la preferencia de los trabajadores 
o trabajadoras con excedencia por maternidad o pater- 
nidad para acudir a los cursos de formación profesio- 
nal, sobre todo a la hora de su reincorporación. 

La enmienda al artículo 4 es muy importante pues 
mejora mucho el texto de la ley y, además, elimina la 
posibilidad de error que había con el redactado an- 
terior. 

Me sumo al voto a favor de la corrección del error 
que se ha cometido en esta ley y por nuestra parte no 
va a haber ningún problema. 

Quiero hacer desde aquí una llamada de atención pa- 
ra que no se utilicen las proposiciones de ley para ha- 
cer modificaciones de leyes como la que figura en la 
disposición adicional, en la que se incluye una modifi- 
cación en la Ley de Medidas Fiscales Administrativas 
y de Orden Social, del 30 de diciembre, sobre la publi- 
cación de los convenios en el registro, que no tiene na- 
da que ver con esta ley. Es cierto que es un error y que 
se ha aprovechado esta ley para subsanarlo, pero no nos 
parece que este sea el lugar más adecuado. 

De todas formas, mi Grupo va a votar favorablemen- 
te las enmiendas que vienen del Senado, y reitero que 
esta ley, aunque ha sido muy mejorada, termina sivien- 
do solamente para que los empresarios tengan bonifi- 
caciones a la hora de la contratación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Urán. 
Por el Grupo Popular tiene la palabra la señora Sainz. 

La señora SAINZ GARCIA Gracias, señor Presidente. 
En nombre de mi Grupo quiero manifestar también 

nuestro voto afirmativo a las enmiendas aprobadas por 
el Senado, por coincidir en alguno de los casos, como 
es el de la primera, con propuestas reiteradas por el 
Grupo Popular en esta Cámara en relación con la for- 
mación continua del trabajador, conscientes de que es 
necesario articular la posibilidad de que todos los tra- 
bajadores reciban la formación adecuada para facili- 
tar su reincorporación o su reinserción al mundo 
laboral. 

Resaltamos también, como ha hecho la Diputada que 
me ha precedido en el uso de la palabra, la enmienda 
relativa al artículo cuarto que introduce una disposi- 
ción que garantiza la protección por desempleo en el 
caso de que el trabajador pierda su puesto de trabajo, 
circunstancia que lamentablemente, se está producien- 
do con demasiada frecuencia en nuestro país. Natural- 
mente que, por nuestra parte, tampoco va a haber 
problema con el error cometido en esta ley. 

Termino, señorías, diciendo que nuestro Grupo cono- 
ce, desde luego, las muchas dificultades que sufre la 
mujer para el acceso al mundo laboral. Esta ley puede 
colaborar a suavizar algunas de ellas, al establecer la 
posibilidad de que el padre o la madre pueda pedir la 
excedencia de tres años para atender al cuidado de los 
hijos y al contemplar, también, reducciones en las co- 
tizaciones empresariales. En este sentido, tengo que de- 
cir que nuestro Grupo lamenta que el Grupo Socialista 
haya hecho una enmienda a la primera propuesta que 
aparecía en la ley y que las reducciones de las cotiza- 
ciones sean simplemente del 60 y el 50 por ciento en 
los dos caso y no haya quedado en los tres años, el 95 
por ciento, como hubiera sido nuestro deseo. 

Señorías, concluyo diciendo que en este país siguen 
siendo muchas las deudas que se tienen con las fami- 
lias. Hoy damos un pequeño paso adelante y nuestro 
grupo confía en que las demandas que la sociedad espa- 
ñola hace reiteradamente para mejorar las prestaciones 
de la familia, y que el Grupo Popular constantemente 
trae a esta Cámara, sean tenidas en cuenta por el Gru- 
po Socialista por razones de justicia y de interés social. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Sainz. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra la señora 

Moreno. 

La señora MORENO GONZALEZ Voy a ser muy bre- 
ve, señor Presidente. 

Quiero consumir este turno de palabra para anunciar 
el voto afirmativo de mi Grupo a todas las enmiendas 
que vienen del Senado, enmiendas que han enriqueci- 
do este proyecto de ley -mi Grupo así lo considera- 
porque consiguen mayor igualdad para la mujer, en este 
caso en el ámbito laboral, referido en concreto al per- 
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miso de maternidad. La responsabilidad va a ser ejer- 
cida por el padre o por la madre, con unas garantías 
de reincorporación al puesto de trabajo que establece 
la ley en los caso de los tres años de excedencia forzo- 
sa y con la garantía de que el trabajador no va a tener 
problemas a la hora de reincorporarse a su puesto de 
trabajo puesto que durante estos tres años va a poder 
asistir a cursos de formación. 

Como manifestaban el portavoz del Grupo Catalán y 
la señora portavoz del Grupo Federal de Izquierda Uni- 
da, también he de decir que se ha producido un peque- 
ño error en el número 2 de la disposición final que 
establece, y leo textualmente: ((las modificaciones in- 
troducidas por esta ley en la Ley 811980, de 10 de mar- 
zo, del Estatudo de los Trabajadores, deberán ser 
incorporadas, en su caso, al Texto Refundido de dicha 
norma a que se refiere la Disposición Final Sexta de 
la Ley 11/1994». 

Esta referencia, señoría, es errónea y se entiende que 
el error de cita debe ser subsanado sustituyendo la re- 
ferencia de la Ley 1111994 por la disposición final sép- 
tima de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, lo que pongo 
en conocimiento de los servicios técnicos de esta Cá- 
mara para que por vía de corrección de errores sea sub- 
sanado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Moreno. 
Habiendo renunciado los grupos que lo habían soli- 

citado a consumir turno en relación con el punto nú- 
mero 35, vamos a proceder a las votaciones. 

Antes de iniciar las votaciones quiero informar que 
la votación de conjunto, correspondiente al carácter de 
Ley Orgánica del proyecto de modificación de la Ley del 
Régimen Electoral General, tendrá lugar a la una de la 
tarde, o en el momento inmediatamente posterior en 
que el estado del debate lo permita. 

Enmiendas de Senado al proyecto de la Ley Orgáni- 
ca de modificación de Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 285; a favor, 284; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Emiendas al proyecto de ley de Crédito al Consumo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Enmienda al artículo 14.1, segundo párrafo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 286; a favor, 161; en contra, 125. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda. 

Enmienda al artículo 19.4. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 286; a favor, 161; en contra, uno; absten- 
ciones, 124. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Restantes enmiendas del Senado a este proyecto de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 287; a favor, 286 abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley sobre con- 
cesión de un crédito extraordinario para el pago de in- 
demnizaciones derivadas de sentencias del Tribunal 
Supremo y de la Audiencia Nacional a titulares de las 
oficinas de farmacia. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 287; a favor, 287. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley sobre con- 
cesión de un crédito extraordinario y un suplemento 
de crédito en el presupesto del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para hacer frente a los gastos por 
prestaciones derivadas del síndrome tóxico en los ejer- 
cicios 1993 y 1994. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 290; a favor, 290. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley por la que 
se regula el régimen jurídico en caso de enajenación 
de participaciones públicas en determinadas empresas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 290; a favor, 277; en contra, 12; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las en- 

Enmiendas del Senado a la proposición de-ley sobre 
miendas. 

regulación del permiso parental y por maternidad. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 288; a favor, 288. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

DICTAMENES DE LA COMISION DE ASUNTOS EX- 
TERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA- 
CIONALES: 

- CANJE DE NOTAS CONSTITUTIVO DE ACUERDO 
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA 
DE VENEZUELA SOBRE SUPRESION DE VISA- 
DOS, REALIZADO EN MADRID EL 17 DE FEBRE- 
RO DE 1994 (Número de expediente 1101000134) 

- RETIRADA DE LAS RESERVAS A u)S ARTICULOS 
13 Y 15 DEL CONVENIO NUMERO X DE LA HA- 
YA SOBRE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDA- 
DES Y LA LEY APLICABLE EN MATERIA DE 

YA EL 5 DE OCTUBRE DE 1961 (Número de expe- 
diente 1101000135) 

PROTECCION DE MENORES, HECHO EN LA HA- 

- CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA 

DO DE PERSONAS CONDENADAS, HECHO EN 
EL CAIRO EL 5 DE ABRIL DE 1994 (Número de ex- 
pediente 1101000136) 

REPUBLICA ARABE DE EGIFK) SOBRE TRASLA- 

- CONVENCION SOBRE SEGURIDAD NUCLEAR, 
HECHA EN VIENA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 
1994 (Número de expediente 1101000137) 

- ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA 
REPUBLICA DE CUBA PARA LA PROMOCION Y 
PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES, 
HECHO EN LA HABANA EL 27 DE MAYO DE 1994 
(Número de expediente 1101000138) 

- ACUERDO PARA LA PROMOCION Y PROTEC- 
CION RECIPROCA DE INVERSIONES ENTRE EL 
REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE KA- 

ZO DE 1994 (Número de expediente 1101000139) 
ZAJSTAN, HECHO EN MADRID EL 23 DE MAR- 

- DECLARACION DE ACEPTACION POR PARTE DE 
ESPAÑA DE LAS ADHESIONES DE PANAMA, RE- 

LE AL CONVENIO XXVIII DE LA CONFERENCIA 
DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCION INTERNACIONAL DE MENORES, 
HECHO EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 
1980 (Número de expediente 1101000141) 

PUBLICA DE ESLOVENIA Y REPUBLICA DE CHI- 

- TRATADO DE LA CARTA DE LA ENERGIA Y DEL 
PROTOCOLO DE LA CARTA DE LA ENERGIA SO- 
BRE LA EFICACIA ENERGETICA Y LOS ASPEC- 
TOS AMBIENTALES RELACIONADOS (Número de 
expediente 1101000142) 

- DECISION DEL CONSEJO DE LA UNION EURO- 
PEA DE 31 DE OCTUBRE DE 1994 RELATIVA AL 

MUNIDADES EUROPEAS (Número de expediente 
1 101000 145) 

SISTEMA DE RECURSOS PROPIOS DE LAS CO- 

- ACUERDO DE COLABORACION Y COOPERA- 
CION ENTRE LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y 
SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y 

GO EL 14 DE JUNIO DE 1994 (Número de expedien- 
te 1101000147) 

UCRANIA, POR OTRA, HECHO EN LUXEMBUR- 

El señor PRESIDENTE Pasamos al siguiente pun- 
to del orden del día, dictámenes de la Comisión de Asun- 
tos Exteriores. 

¿Algún Grupo desea fijar posición en relación con al- 
guno de los dictámenes de la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores sobre convenios internacionales que están en 
el orden del día? (Pausa.) 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya, tiene la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Muy brevemente, mi 
Grupo quería fijar su posición, que sirva también co- 
mo explicación del voto de abstención, en relación con 
el Tratado de la Carta de la Energía y del Protocolo de 
la Carta de la Energía sobre eficacia energética y los 
aspectos ambientales relacionados. 

Mi Grupo se va a abstener en la votación de este Tra- 
tado ya que, si bien en un campo en el que, hasta aho- 
ra, impera la ley de la selva, como es el energético en 
general, puede suponer un paso adelante en relación 
con la situación anterior, entendemos que las necesi- 
dades en temas sociales y medioambientales en este 
campo, en temas de eficiencia energética, de ahorro 
energético y de respeto al medio ambiente son tales y 
tan graves, y además inciden de manera tan particular- 
mente seria en nuestro país, por ejemplo en todo lo que 
se refiere a los aspectos del cambio climático, que de- 
jar pasar oportunidades de este tipo para realmente lle- 
gar a concreciones operativas sobre estos temas de 
enorme gravedad y trascendencia nos parecen ocasio- 
nes fallidas que lamentamos. 

Es de señalar que, una vez más, en un tratado inter- 
nacional, así como los aspectos de libre comercio, et- 
cétera, se regulan al detalle, al igual que, en última 
instancia, todos los relacionados con intereses particu- 
lares, sin embargo, aquellos que.tienen que ver con in- 
tereses colectivos a medio y largo plazo quedan en 
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simple declaración de buenas intenciones, poco más 
que en brindis al sol o en plegarias piadosas. 

Por todas estas razones que lamento que, quizá, no 
sea la ocasión más adecuada para exponerlas en este 
Pleno de manera mucho más detallada y rigurosa, mi 
Grupo se va a abstener en la votación de este tratado. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Fonseca. 
Vamos a proceder a las votaciones correspondientes 

al punto VI11 del orden del día. 
Dictamen relativo al canje de notas constitutivo de 

acuerdo entre el Reino de España y la República de Ve- 
nezuela sobre supresión de visados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 292; a favor, 291; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Retirada de las reservas a los artículos 13 y 15 del 
Convenio número X de La Haya sobre competencia de 
las autoridades y la Ley aplicable en materia de pro- 
tección de menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 294; a favor, 294. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Convenio entre el Reino de España y la República Ara- 
be de Egipto sobre traslado de personas condenadas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 293; a favor, 292; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Convención sobre seguridad nuclear. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 293; a favor, 293. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de 
Cuba para la promoción y protección recíproca de in- 
versiones. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 294; a favor, 294. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Acuerdo para la promoción y protección recíproca de 
inversiones entre el Reino de España y la República de 
Kazaj stán. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 291; a favor, 288; en contra, uno; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Declaración de aceptación por parte de España de las 
Adhesiones de Panamá, República de Eslovenia y Re- 
pública de Chile al Convenio XXVIII de la Conferen- 
cia de La Haya de Derecho Internacional Privado sobre 
aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 293; a favor, 291; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Tratado de la Carta de la Energía y del Protocolo de 
la Carta de la Energía sobre la eficacia energética y los 
aspectos ambientales relacionados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 292; a favor, 279; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Decisión de la Unión Europea de 31 de octubre de 
1994 relativa al sistema de recursos propios de las Co- 
munidades Europeas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 294; a favor, 292; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Acuerdo de colaboración y cooperación entre las Co- 
munidades Europeas y sus Estados Miembros, por una 
parte, y Ucrania, por otra. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 294; a favor, 293; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 
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CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES 
DECRETOS-LEYES: 

- REAL DECRETO-LEY 311995, POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA LA FINAN- 
CIACION DE LAS CAMARAS OFICIALES DE CO- 
MERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION (Número de 
expediente 1301000027) 

El señor PRESIDENTE: Convalidación o derogación 
de Reales Decretos-leyes. Real Decreto-ley 3/1995, por 
el que se adoptan medidas urgentes para la financia- 
ción de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación. 

Para explicar en nombre del Gobierno las razones que 
han determinado la promulgación de este Real Decreto- 
ley, tiene la palabra el señor Ministro de la Presidencia. 

(El +ñor Vicepresidente, Beviá Pastor, ocupa la Pre- 
sidencia.) 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Pérez 
Rubalcaba): Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, presento para su convalidación el Real Decreto- 
ley 311995, de 3 de marzo, por el que se adoptan medi- 
das urgentes para la financiación de las Cámaras Ofi- 
ciales de Comercio, Industria y Navegación. 

Como S S .  S S .  conocen, las cámaras de comercio son 
un importante instrumento de fomento empresarial en 
la mayoría de los países de Europa. Prevalece en estos 
países (Alemania, Francia o Italia) el denominado mo- 
delo continental, que se caracteriza porque las cáma- 
ras son financiadas con recuros públicos, mediante el 
establecimiento de exacciones parafisacales, que en al- 
gunos casos se complementan con las tasas derivadas 
de la gestión de servicios públicos. 

En España, la Ley 3/1993, de Cámaras Oficiales de Co- 
mercio, Industria y Navegación, aprobada con más del 
90 por ciento de los votos de este Parlamento, diseña 
un modelo de cámaras del tipo mencionado. En este 
modelo, las cámaras se configuran como corporaciones 
de Derecho público, que representan los intereses ge- 
nerales del comercio, la industria y la navegación, 
desarrollando funciones público-administrativas y de 
promoción de la actividad económica. 

Este modelo, aprobado, como señalé anteriormente, 
por la práctica totalidad del Parlamento, cumple algu- 
nos requisitos estimables para el desarrollo del papel 
que las cámaras de comercio deben jugar en esta so- 
ciedad. En primer lugar, dota a las cámaras de comer- 
cio de unos ingresos bien definidos, a través del 
denominado recurso cameral permanente, exacción que 
se gira sobre las cuotas que los empresarios pagan por 
el Impuesto sobre Sociedades, Renta de las Personas 
Físicas e Impuesto de Actividades Económicas. 

En segundo lugar, la independencia económica que 
otorga a las cámaras su fuente de financiación, les per- 

mite ser portavoces de la misión que les ha sido asig- 
nada de representantes de los intereses generales del 
comercio y de la industria, siendo en este sentido un 
punto de vista independiente, aunque permeable a los 
intereses de las empresas, que son las que en definiti- 
va financian a las cámaras a través del recurso came- 
ral permanente y se benefician de sus servicios. 

En tercer lugar, y de acuerdo con lo establecido en 
la ley que vengo comentando, la cámaras deben asig- 
nar parte de sus recursos al desarrollo de las activi- 
dades de fomento de la exportación y de formación 
profesional, estratégicas para la fortaleza económica del 
país. 

Las cámaras de comercio tenían previsto movilizar 
en 1994 cerca de 4.500 millones de pesetas para el de- 
sarrollo de actividades de promoción de exportaciones, 
en el marco del denominado plan cameral de promo- 
ción de exportaciones, al que las cámaras de comercio 
deben asignar las dos terceras partes de los ingresos 
que obtengan derivados de la cuota que giran sobre el 
Impuesto sobre Sociedades pagado por las empresas. 
En lo que se refiere a la Formación Profesional, la cá- 
maras colaboran activamente con el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia en el desarrollo de programas de 
formación en centros de trabajo. En el marco de la Ley 
311993, las cámaras deben dedicar un tercio de las cuo- 
tas que giran sobre el Impuesto de Sociedades, pagado 
por las empresas, a la Formación Profesional. 

Puede concluirse de lo dicho hasta aquí que las cá- 
maras desarrollan y deben seguir desarrollando una 
importante tarea de animación económica en los mu- 
nicipios y de colaboración con la Administración Pú- 
blica para el desarrollo de políticas específicas, como 
las anteriormente señaladas, de promoción del comer- 
cio exterior y de la Formación Profesional, y otras que 
en el futuro les puedan ser asignadas. 

En los últimos meses y, en cierto modo, por la confu- 
sión generada a raíz de la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, de 16 de junio de 1994, sobre la Ley de 
Cámaras de Comercio de 1911, que en ningún modo 
afecta a la vigente Ley 311993, se ha producido un re- 
traso en el pago por las empresas de los recibos gira- 
dos por estas corporaciones en 1994, lo que sin duda 
está dificultando el funcionamiento normal y la pres- 
tación de todos aquellos servicios que les han sido asig- 
nados. Históricamente, las cámaras de comercio han 
venido cobrando el 60 por ciento del recurso cameral 
permanente, teórico en el período voluntario. La ven- 
taja que ofrece la Ley 3/1993 es que la morosidad pone 
en marcha la apertura de un procedimiento de apremio 
por la Agencia Estatal Tributaria, con lo que a partir 
de la entrada en vigor de la ley las cámaras podrían co- 
brar la mayor parte del recurso cameral permanente, 
bien a través del giro de sus recibos de manera ordina- 
ria, o remitiendo a la Agencia Estatal Tributaria los re- 
cibos no pagados para que inicie el procedimiento de 
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apremio. Como consecuencia del retraso en el cobro de 
cuotas, el transcurso del tiempo está agravando la si- 
tuación de liquidez de las cámaras hasta el punto de 
que algunas de ellas podrían, si no se remedia, verse 
abocadas a la paralización de sus actividades en el in- 
mediato futuro lo que, evidentemente, no es deseable. 

Esto justifica la utilización de un Real Decreto-ley cu- 
ya convalidación solicito, en nombre del Gobierno, en 
este momento, para la articulación de las medidas de 
financiación transitoria cuya aplicación se ciñe, exclu- 
sivamente, al ejercicio de 1995. Desde esta perspecti- 
va, el Gobierno ha considerado oportuno garantizar 
unos recursos mínimos a las Cámaras Oficiales de Co- 
mercio, Industria y Navegación y a su Consejo Supe- 
rior para cubrir los desfases transitorios de tesorería 
que se están produciendo por el retraso en el ingreso 
del recurso cameral permanente. 

La modalidad seleccionada de ayuda a las cámaras 
es el otorgamiento de un aval de 11.700 millones de pe- 
setas que permita a las cámaras suscribir créditos en 
el mercado, 10.998 millones de pesetas para el conjun- 
to de las cámaras y 702 millones para el consejo supe- 
rior de cámaras. El aval garantizará, exclusivamente, 
el principal de las operaciones de endeudamiento con- 
certadas. Se quiere que el aval no suponga coste algu- 
no para el Tesoro y, por ello, se ha establecido el sistema 
riguroso de garantías, sistema que se fundamenta en 
el hecho de que, como ha sido señalado anteriormente, 
los créditos cubrirán desfases de tesorería, pero estan- 
do previsto un sistema de afectación de ingresos de las 
cámaras que conducirá a obtener los recursos suficien- 
tes para cubrir el posible coste del aval. Para garanti- 
zar que el aval no supondrá costes para el Estado, la 
cámaras de comercio y el consejo superior de cámaras 
deberán afectar así al pago de la operación de endeu- 
damiento objeto de aval las cantidades que recauden 
en concepto del recurso cameral permanente que co- 
rrespondería ser liquidado en 1995. 

En consecuencia, en la orden de concesión de cada 
aval se establecerá que todas las cantidades que se re- 
cauden por dicho recurso, ya sea en vía ordinaria o en 
vía ejecutiva, se abonarán por la respectiva cámara al 
consejo superior de cámaras en una cuenta especial 
afecta exclusivamente a la amortización del crédito ava- 
lado, o si el aval se hubiese ejecutado total o parcial- 
mente, a reintegrar al Estado las cantidades por éste 
satisfechas. 

La afectación de los ingresos que se recaudarán por 
el recurso cameral permanente cubrirá, en su casi to- 
talidad, el riesgo incurrido por el Estado con el otor- 
gamiento del aval. No obstante, además de esta 
afectación hay que considerar el ingreso adicional que 
se genera para el Estado por las cuotas no pagadas a 
las cámaras de comercio, ya que éstas son deducibles 
en la base del Impuesto sobre Sociedades y, si no se pa- 
gan, lógicamente no se pueden deducir y, por tanto, tri- 

butan en el mencionado impuesto. Considerando ambos 
elementos y con hipótesis financieras conservadoras, 
el riesgo económico del aval está cubierto en más de 
un cien por cien. 

La utilización de los empréstitos que las cámaras ten- 
gan necesidad de concertar con la garantía del Estado 
se harán en dos tramos, estando el segundo de ellos vin- 
culado a la puesta en marcha por las cámaras de un 
plan de modernización en el que deberán fijarse como 
objetivos el logro de una batería de servicios mínimos 
para las empresas y, simultáneamente, la puesta en 
marcha de programas de racionalización. 

Hay cámaras de comercio que en algunos casos, por 
su pequeña dimensión, y, en otros, por el propio peso 
de la tradición, mantienen unos niveles insuficientes 
de prestaciones, servicios y formas organizativas defi- 
cientes. Se trata, por lo tanto de incentivar también a 
las cámaras para que sean más eficaces en la presta- 
ción de servicios de las empresas y este momento, aun- 
que pueda parecer paradójico, es el adecuado para 
impulsar a las cámaras a trabajar en esta dirección. El 
Gobierno quiere cámaras de comercio independientes, 
fuertes y eficaces. Por ello, al tiempo que se presta a 
colaborar con estas instituciones y les da apoyo, quie- 
re que acometan un proceso de modernización como 
el señalado. 

En definitiva, el aval como mecanismo de apoyo a las 
cámaras ha parecido el mejor, puesto que respeta los 
criterios políticos del Gobierno, mantiene la indepen- 
dencia de las cámaras y, por otro, y como condición 
indispensable, se adapta al principio de que su finan- 
ciación pivote sobre los recursos económicos aporta- 
dos por las empresas. 

El Real Decreto-ley, señorías, se complementa con 
otras dos disposiciones. Por una parte, se prorroga el 
mandato de los órganos de gobierno de las cámaras, a 
petición de las propias cámaras y de su consejo supe- 
rior. La peculiaridad de la situación descrita hace con- 
veniente esta prórroga, ya que no se considera éste un 
momento adecuado para abrir un período electoral que, 
inevitablemente, agudizaría la situación de inactividad 
de las cámaras de comercio. El período electoral, pues, 
lo abriría el Ministerio de Comercio y Turismo una vez 
resuelta la situación de tesorería de estas entidades, lo 
que se espera se produzca próximamente y, en cualquier 
caso, a final de este año. Por otra, y con una voluntad 
estrictamente aclaratoria, se incluye también una dis- 
posición transitoria, señalando cuáles son lás alícuo- 
tas de la exención cameral aplicable en los recibos de 
1995, reproduciendo lo previsto en la disposición tran- 
sitoria cuarta de la Ley 311993, pero haciendo constar 
que se trata de porcentajes aplicables no al momento 
de devengo o del beneficio gravado, sino a los recibos 
que corresponde gravar en ese ejercicio económico ya 
que se había creado una cierta confusión en la inter- 
pretación de este punto en la mencionada ley. 
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Por todo lo anterior les pido, señoras y señores Di- 
putados, la,convalidación del Real Decreto-ley 3/1995, 
por el que se adoptan medidas urgentes para la finan- 
ciación de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus- 
tria y Navegación. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 

señor Ministro. 

el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
señorías, Coalición Canaria va a dar su voto favorable 
a la convalidación de este Real Decreto-ley que adopta 
las medidas urgentes para la financiación de las Cáma- 
ras de Comecio, Industria y Navegación españolas. 

Nosotros entendemos que con estas medidas el Go- 
bierno ha dado una prueba de realismo y suscribimos 
plenamente los argumentos que ha expuesto el señor 
Ministro de la Presidencia, que se contienen también 
en la exposición de motivos o preámbulo de este Real 
Decreto-ley. 

La realidad es que, dado el fucionamiento de unas ins- 
tituciones como las cámaras, cuya vieja regulación ha- 
bía producido esa sentencia del Tribunal Constitucional 
que, en modo alguno, venía a afectar a la vigente Ley 
311993, pero sí de alguna manera al reconocimiento de 
la obligatoriedad de pagar la cuota del denominado re- 
curso cameral permanente, al dejar de pagar la cuota 
una serie de empresarios se ha producido una institu- 
ción necesaria para la representación de legítimos in- 
tereses legales y de otras cuestiones que pueden afectar 
al sector empresarial del comercio, de la industria y de 
la navegación en España. No se podía dejar caer esta 
estructura social por un déficit de caja al haberse pro- 
ducido impagos o demoras en la cuota en el período 
voluntario de recaudación del recurso cameral per- 
manente. 

La medida nos parece atinada y ojalá cualquier ins- 
titución que en el Estado español arrastre problemas 
de deuda histórica y que sea necesaria para el funcio- 
namiento correcto de un sistema democrático de repre- 
sentación, pueda encontrar con el tiempo medidas 
atinadas por esta inteligente vía del aval, vía que no es 
nueva en la Administración, porque avales del Estado 
girados contra el Banco de España o contra cualquier 
institución crediticia oficial han servido para que ins- 
tituciones del ámbito del Ministerio de Agricultura o 
del comercio agrícola hayan utilizado esta fórmula del 
aval durante muchos años con el fin de garantizar ope- 
raciones financieras. 

Este Real Decreto-ley viene a respetar, por un lado, 

esa independencia de las Cámaras, pero, por otro, era 
importante que no se concedieran avales sobre papel 
mojado, sobre inseguridad jurídica. Nos parece acer- 
tado que al conceder un aval, además de la cuantía que 
aquí se especifica -11.700 millones de pesetas-, el Es- 
tado y esta Cámara exijan unas garantías para evitar 
costes por posibles impagos. 

Yo creo que sería conveniente insertar en estas ga- 
rantías -que nos mueven a dar este apoyo- algo que 
el señor Ministro no ha dicho, pero que es importante. 
Me refiero al acuerdo que el 10 de marzo ha tomado 
el Consejo de Ministros respecto a la ejecución de este 
aval. Una vez que se garantice el aval -y así debe figu- 
rar en las cláusulas de garantías-, se debe exigir que 
en esta cuenta depósito, en cuenta especial, se efectúen 
obligatoriamente los ingresos del recurso cameral per- 
manente que a lo largo de 1995 vayan recaudando las 
cajas. Además el acuerdo del Consejo de Ministros de 
10 de marzo contiene otra garantía, consistente en que 
el aval va a tener dos tramos. Estoy comentando, señor 
Ministro, la explicación que su Ministerio ha dado acer- 
tadamente en la referencia del Consejo de Ministros en 
el que se ha aprobado este acuerdo respecto al Real 
Decreto-ley. Introducir el aval en dos tramos es también 
una garantía y permite ver cómo se va comportando la 
recaudación. También nos parece acertado que en ese 
acuerdo del Consejo de Ministros, posterior a la apro- 
bación del Real Decreto-ley, se haya creado una comi- 
sión que debe presentar en las cámaras la 
documentación suficiente con el fin de acreditar cuál 
es la evolución. Estas garantías son plenamente legíti- 
mas en Derecho y que todo Estado tiene derecho a dar 
a cualquier entidad que lo haga. 

Señor Ministro, medidas de este tipo, acertadas y con- 
venientes, pueden servir para otras estructuras existen- 
tes en nuestro país que tengan problemas o que 
empiecen a crear deuda histórica, como aquí se ha 
puesto de manifiesto en relación con las cámaras. Por- 
que malo hubiera sido acumular años de déficit en las 
cámaras, como en cualquier otra entidad, porque, al ca- 
bo de los años, se convierte en una bola de nieve y re- 
solver ese problema es mucho peor. Yo creo que se 
puede abordar un proceso inteligente y con suficien- 
tes garantías estatales. 

Entre el contenido de este Real Decreto-ley y el acuer- 
do posterior del Consejo de Ministros para los dos tra- 
mos del aval y la creación de la comisión de control 
correspondiente, las cámaras de comercio no pueden 
alegar que con dicha comisión se disminuyen las ga- 
rantías del respeto a su independencia. No, quien da 
un aval tiene también derecho a tener los instrumen- 
tos de control de esas garantías para ver el seguimien- 
to de los ingresos en la cuenta corriente especial que 
se produzca. 

La única observación que quiero hacer -en el caso 
de que algún grupo quisiera tramitar este Real Decreto- 
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ley como proyecto de.ley; nosotros no lo pedimos, pero 
lo apoyaríamos- es respecto a la disposición transito- 
ria segunda, que en un decreto-ley de financiación in- 
troduce la prórroga del mandato de los miembros de 
los plenos a las cámaras de comercio. Con este tema es- 
tamos conformes. Discutiríamos si ésta es la pieza ju- 
rídica adecuada gara aprovechar este tren e introducir 
ese vagón nuevo. Esta es la única matización que hago 
en cuanto a la tramitación como proyecto de ley del 
mandato de los actuales miembros de los plenos de la 
cámaras de comercio y los consejos superiores de las 
mismas. 

En todo caso, nos congratulamos en la posición del 
Gobierno a este repecto. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
señor Mardones. 

palabra el señor Simó. 

El señor SIMO 1 BURGUES: Señor Presidente, seño- 
rías, el Real Decreto-ley, cuya convalidación se solicita 
en esta Cámara, es lo suficientemente importante co- 
mo para darle su aprobación. Esta es la opinión de 
nuestro Grupo. 

Como es sabido, hubo una declaración de inconsti- 
tucionalidad referente a la integración de los empresa- 
rios en las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación, reguladas según la anterior Ley de 1911. 
Sin embargo, al entrar en vigor la nueva ley, de marzo 
de 1993, se produjo una serie de interpretaciones equi- 
vocadas, que han hecho que en muchos casos la finan- 
ciación de las cámaras haya sufrido un espectacular 
descenso como consecuencia del incumplimiento del 
pago por las empresas. 

La nueva Ley de Cámaras, vigente en este momento, 
considera el recurso cameral permanente como un tri- 
buto parafiscal, como un impuesto obligatorio. Con el 
fin de regularizar esta situación, el presente Real 
Decreto-ley viene a garantizar a las cámaras unos re- 
cursos mínimos a través de la concesión de un aval, por 
un importe de 11.700 millones, que permita a las cáma- 
ras suscribir créditos en el mercado con el fin de aten- 
der a ese desfase en su financiación. Por su parte, las 
cámaras se comprometen a destinar, para amortización 
del crédito avalado, todas aquellas cantidades que re- 
cauden en concepto de recurso cameral permanente por 
los recibos que han de ser girados en este año 1995. 

Señorías, el Gobierno necesita de las cámaras como 
interlocutor que representa los intereses generales del 
comercio, la industria y la navegación. El Gobierno sa- 
be que, en el marco de una economía libre, la política 
del Estado viene determinada por los procesos econó- 
micos, por lo que es natural que eleve el fomento de la 
economía a una tarea de especial importancia. Por con- 

siguiente, el Estado, para el cumplimiento de esta ta- 
rea, recurre a la ayuda de las cámaras como 
corporaciones públicas que se desenvuelven en el en- 
torno económico y que, con sus conocimientos del mun- 
do empresarial, sientan las bases para que las 
decisiones estatales sean objetivas y próximas a la si- 
tuación real. 

No cabe duda de que las tareas de las cámaras, en 
representación del comercio, la industria y la navega- 
ción ante el Estado, la realización de tareas público- 
administrativas y también de promoción e información 
en el sector económico, como son la promoción del co- 
mercio exterior y la Formación Profesional, son tareas 
legítimas de interés público, de fomento de la econo- 
mía. Por tanto, las cámaras han de ser entidades públi- 
cas, autónomas, descentralizadas y representativas, que 
sigan colaborando para servir los intereses generales 
de los sectores empresariales y de defensa de la 
economía. 

Así lo entienden en Francia, Holanda, Italia o Alema- 
nia, donde el Tribunal Constitucional alemán, en el año 
1962, declaró obligatoria la afiliación a las cámaras por 
razones de Estado, dada la importancia de su peso es- 
pecífico en el desarrollo económico de dicho país. No 
hay que olvidar que pertenecemos a la Unión Europea 
y que los ingresos de las cámaras alemanas son el do- 
ble que los de las cámaras españolas; las italianas in- 
gresan cuatro veces más y las francesas siete veces más 
que las españolas. Las cámaras de estos países, al ges- 
tionar servicios públicos, tienen presupuestos de mi- 
les de millones de pesetas, teniendo un papel destacado 
en el ámbito social y económico de su entorno. Voy a 
poner un ejemplo: la Cámara de Tardes, en Francia, tie- 
ne un presupuesto equivalente a la Cámara de Bar- 
celona. 

Nuestro futuro se encuentra inmerso en el marco de 
la economía europea. Por tanto, las cámaras de Espa- 
ña se han de situar en el nivel que les corresponde den- 
tro del panorama económico de las regiones europeas. 
España necesita de las cámaras de comercio para que 
nuestras empresas no queden en situación de desven- 
taja competitiva respecto a las europeas. 

El empresario pequeño y mediano necesita de las ins- 
tituciones intermedias, que son las cámaras, para no 
verse desamparados en el necesario diálogo con las ad- 
ministraciones, convirtiéndose así en su principal 
soporte. 

No hay que olvidar que las cámaras justifican su exis- 
tencia con la realización de funciones esenciales, como 
son las de carácter consultivo, con informes precepti- 
vos sobre materias básicas para el interés económico 
general que las administraciones públicas necesaria- 
mente han de escuchar: la promoción de las exportacio- 
nes, la formación profesional, los estudios sectoriales 
y las publicaciones, la información para la creación de 
empresas, la promoción industrial, el medio ambiente, 
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el comercio interior, la tramitación de los programas 
públicos de ayudas a las empresas, y la prestación y ges- 
tión delegada de servicios de titularidad públicas, en- 
tre otras. 

Señorías, desde esta tribuna he querido exponer bre- 
vemente el papel importante que están desarrollando 
estas instituciones, verdaderos instrumentos de verte- 
bración económica y social y de fomento a la actividad 
económica. 

Para terminar, señor Presidente, quiero también ex- 
presar lo que necesitan las cámaras españolas. Prime- 
ro, consolidar su sistema financiero básico que permita 
su funcionamiento y la ampliación de sus servicios y, 
en segundo lugar, aproximar su organización y compe- 
tencias a las cámaras de los principales países de la 
Unión Europea, a la que España pertenece. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Simó. 

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra .el señor 
Andreu. . 

El señor ANDREU ANDREU: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Mi Grupo va apoyar la convalidación de este Real 
Decreto-ley. Con ello queremos explicitar que mi Gru- 
po Parlametario se hace solidario por cuanto supone 
darle una oportunidad de supervivencia a las cámaras 
de comercio. 

El hecho de que ya no sea obligatorio estar afiliado 
a las cámaras de comercio es algo positivo en sí mis- 
mo. No debe culparse a esta preceptiva legal de que las 
cámaras de comercio estén pasando una crisis finan- 
ciera importante. Mi Grupo parlamentario cree, al con- 
trario, que si estas instituciones están pasando una 
crisis financiera, se debe fundamentalmente a que mu- 
chos de los comerciantes, de los industriales que esta- 
ban afiliados a ellas no se consideraban representados, 
o no estimaban que fueran útiles quizá porque sus es- 
tructuras han estado enormemente anquilosadas o por- 
que todavía no habían hecho transformaciones 
importantes que deberían haber realizado una vez que 
se acabó la situación política anterior. El desafecto pro- 
viene de la propia naturaleza de las cosas, no de que 
haya habido una normativa que no exigiera el estar afi- 
liado a las cámaras de comercio. Este hecho nos pare- 
ce importante. 

Una vez aclarado esto, con lo cual ratificamos nues- 
tra posición de que nos parece oportuno la volunta- 
riedad de afiliación a las cámaras de comercio, que 
continúe esa normativa legal, también manifestamos 
que nos parece sumamente importante que el pequeño 
y mediano comercio, los pequeños y medianos indus- 
triales encuentren mecanismos de representación cuan- 

do están apareciendo otros mecanismos, las grandes 
patronales, etcétera, que - . -  defienden sus legítimos dere- 
chos, pero que muchas veces no coinciden con los que 
defiende el pequeño empresario, el pequeño comercian- 
te, el pequeño y mediano industrial. 

Por tanto, apoyamos este aval que plantea el Real 
Decreto-ley, aunque no queremos dejar de advertir que 
el futuro no va a estar asegurado por ello, que las cá- 
maras de comercio tienen delante de sí un reto impor- 
tantísimo que es el de modernizarse, el de prestar 
servicios que hasta ahora no están prestando a estos 
pequeños comerciantes, pequeños industriales, y que 
ahí es donde se va a jugar realmente su futuro, que no- 
sotros deseamos que se consolide, porque queremos que 
todos los sectores económicos estén correctamente re- 
presentados. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 
gracias, señor Andreu. 

Aguirre. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señores del Gobierno socialista, echamos de menos 
en este inicio y en esta convalidación la presencia del 
Ministro responsable del ramo, aunque la entendemos 
por razones que después argumentaremos. También 
echamos de menos la presencia del Ministro de Eco- 
nomía, otro de los departamentos responsables de la 
promulgación de este Decreto, que entendemos, pues- 
to que suponemos que está mejor, en el día de hoy, su- 
jetando la peseta que defendiendo o presentando este 
Decreto. 

Señor Rubalcaba, este Decreto que hoy vamos a con- 
validar es clarísimamente un certificado de la crisis por 
la que atraviesan las cámaras de comercio. Junto a esa 
certificación, lo que se pone de manifiesto con este De- 
creto, señor Rubalcaba, es la parálisis que el Gobierno 
tiene en relación con el problema de las cámaras de co- 
mercio. 

Este Decreto que hoy vamos a convalidar, señor Ru- 
balcaba, lo que hace es enmascarar el problema de fon- 
do que tienen las cámaras de comercio. Sabe usted, 
señor Rubalcaba, que el problema de fondo de las cá- 
maras de comercio no es otro -ya lo han dicho aquí 
con mucho acierto otros intervinientes, concretamen- 
te, don Juan Simó lo ha precisado con mucha certeza, 
lógicamente por la cercanía y el conocimiento que 
tiene- que su sistema de financiación, la superviven- 
cia de las cámaras de comercio. Hoy usted aquí ha ve- 
nido a proponernos -nos lo propone su Gobierno- que 
quitemos el dolor, pero que no ataquemos la enferme- 
dad que tienen las cámaras de comercio. 
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Como sabe S. S., las cámaras de comercio han recibi- 
do en esta Cámara legislativa un respaldo muy amplio 
con la Ley de 1993, que vino a sustituir a la Ley de 1911, 
ya derogada. Posteriormente, el Tribunal Constitucio- 
nal, en junio de 1994, declaró inconstitucional la ads- 
cripción forzosa de las cámaras, tal y como se regulaba 
en la Ley de 1991. Aquí radica el problema, señor Minis- 
tro. Todo hace suponer, por lo menos así parece, que 
la adscripción forzosa, consagrada de igual forma en 
la Ley de 1993, pudiera merecer en un futuro inmediato 
una sentencia idéntica del Tribunal Constitucional. 
Claro está, esta mera suposición genera inseguridad ju- 
rídica; esta mera suposición está cuestionando la co- 
lumna vertebral de la Ley de 1993; esta mera suposición, 
señor Ministro, alimenta una rebelión silenciosa, debi- 
do a extrapolaciones que van contra el respeto jurídi- 
co que deben merecer las normas legales vigentes en 
un Estado de Derecho. 

Hecha esta afirmación, mi Grupo quiere hacer cons- 
tar, señor Ministro, que la amenaza sobre la constitu- 
cionalidad de la adscripción forzosa a las cámaras de 
comercio está y permanece y que este Decreto no des- 
peja esa amenaza, sino que la mantiene. Por lo tanto, 
este Decreto no resuelve el problema de origen que tie- 
nen las cámaras de comercio. Si, además, a esta ame- 
naza le añadimos las erráticas y las desafortunadísimas 
declaraciones del señor Gómez-Navarro, Ministro del 
ramo, en torno a la materia de las Cámaras de Comer- 
cio, está servido el estado gravísimo y de crisis en el 
que se encuentran las cámaras de comercio. 

Ya le decía que entendía la ausencia del Ministro. A 
lo mejor le viene bien estar de viaje, porque el Minis- 
tro Gómez-Navarro declaró el 22 de junio de 1994 que 
consideraba necesaria la revisión de la Ley de Cáma- 
ras de 1993. Siguió diciendo, en julio de 1994, que ha- 
bía que anunciar cambios en la Ley de Cámaras de 1993. 
En agosto de 1994, el Ministro Gómez-Navarro dijo tex- 
tualmente: “Soy partidario de suprimir la afiliación 
obligatoria a las Cámaras». También insinuó que se su- 
primirá la afiliación forzosa a las cámaras de comer- 
cio. Más adelante, en septiembre de 1994, este mismo 
Ministro declara: «No sé cómo se podrán financiar las 
cámaras de comercio». Gómez-Navarro anuncia la re- 
forma de la Ley de Cámaras de Comercio -28 de sep- 
tiembre de 1994- y que las cámaras de comercio 
financiarán con dinero del Estado parte de su presu- 
puesto. Luego termina, después de todo este rosario de 
declaraciones, diciéndonos en diciembre de 1994 todo 
lo contrario: Hay que mantener la afiliación obligato- 
ria de las cámaras o desaparecerán; declaración del 
mismo Ministro en el corto espacio de cuatro meses. 

Por si no fuera suficiente, este Ministro, que hoy está 
ausente y representado por usted, dijo: «Las cámaras 
no tienen suficiente prestigio». Son todas ellas declara- 
ciones, como digo, erráticas y claramente desafortuna- 
das, que han contribuido precisamente, señor Ministro, 

a que en este momento nos encontremos con una situa- 
ción de fallecimiento de las Cámaras de Comercio. 

Señor Ministro, lo que viene a reclamarnos la senten- 
cia del Tribunal Constitucional no es que traigan aquí 
un Decreto. Lo que viene a reclamarnos es la urgente 
y necesaria propuesta por parte del Gobierno de una 
reforma de la Ley de Cámaras. La reforma la tienen us- 
tedes paralizada y, en su sustitución, nos traen este De- 
creto, que no resuelve el problema ni de hecho ni de 
derecho; un Decreto que ya le advierto que se va a con- 
vertir en una operación clarísimamente de maquillaje, 
que introduce a las Cámaras en una espiral de en- 
deudamiento que pudiera dificultar en un futuro su 
viabilidad y que, debido a los más que presumibles que- 
brantos, que ya ha reconocido en su intervención, tra- 
ducirá un aval en una simple y llana subvención. 

El estrangulamiento de los presupuestos de las Cá- 
maras en el que ustedes las han sumergido hubiera me- 
recido, ya le digo, una reforma de la Ley de 1993 que, 
lenta y muy perezosa, no consigue que llegue a esta Cá- 
mara legislativa. El aval que hoy se nos propone no du- 
damos -y queremos así subrayarlo- que va a paliar 
los efectos de ese estrangulamiento del presupuesto, pe- 
ro no va a resolver, repito, el origen de ese estrangula- 
miento. Tenga usted por seguro que, si no resuelven 
ustedes el origen, volverá a nacer la necesidad de pres- 
tar este aval en el próximo ejercicio. 

Curiosamente, el Decreto que hoy vamos a convali- 
dar viene a decirnos, para justificar su otorgamiento, 
que se están produciendo retrasos en el cobro de los 
recibos. Señor Ministro, esto es, cuando menos, una 
afirmación absolutamente generosa. Lo que hay es un 
auténtico desconcierto en las cámaras de comercio. Los 
recibos no atendidos son y representan el 80 por cien- 
to de los casos. El riesgo del impago de nóminas del 
personal cameral es una realidad. Los masivos embar- 
gos de la Agencia Tributaria a las cuotas de los empre- 
sarios es otra realidad y el estancamiento de la 
actividad cameral por falta de ingresos es otra. 

Es cierto que, si se produce una inyección de recur- 
sos, el fallecimiento de las cámaras estará paralizado, 
pero también lo es que, si no ajustamos a ley el siste- 
ma de financiación de las cámaras, instalaremos las cá- 
maras de Comercio en una fase terminal crónica. 
Pareciera, señor Ministro, que el Gobierno Socialista 
contagia su agonía, que se encuentra cómodo en la ago- 
nía y con los agonizantes. Dados los reiterados’quebran- 
tos, el importe del aval pudiera ser excesivo, máximo 
si tenemos en cuenta que estamos ante una situación 
de carácter puramente excepcional. Si consideran el 75 
por ciento el importe del aval, y entendemos que ese 
75 por ciento es un importe elevado y, al mismo tiem- 
po, que lo que pretende cubrir el aval son los posibles 
quebrantos que se puedan producir en los ingresos, es- 
tamos ya anunciando que los quebrantos van a ser muy 
altos. 
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El texto del decreto, los condicionantes del aval, no 
dejan tampoco nada claro, señor Ministro cómo hará 
frente a ese endeudamiento el Consejo Superior de Cá- 
maras; no definen si se afectarán las cuotas de las cá- 
maras al Consejo. 

Señor Ministro, hubiera sido prudente que este de- 
creto dejara bien definido diferentes aspectos sobre el 
porcentaje del aval, sobre la distribución de dicho aval, 
sobre el estudio de financiación de las Cámaras ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Aguirre, vaya concluyendo. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ Voy concluyendo, 
señor Presidente. (Rumores.) Termino en brevísimo 
plazo. 

Le decía, señor Ministro, que sería bueno definir el 
porcentaje del aval, la distribución del mismo y -por 
qué no decirlo- el estudio de la situación financiera 
de cada cámara, que no es idéntico. Por qué no anun- 
ciarlo también. Sería conveniente garantizar el patri- 
monio cameral y haber intentado definir en el decreto 
la cuantía de los endeudamientos. 

Yo creo. .. (Pausa.-El señor Amite Rodriguez pronun- 
cia palabras que no  se perciben.) 

¡No te estoy perdonando la vida! (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Silencio, 
señorías. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ Señoría, yo no le 
estoy perdonando la vida. Le estoy pidiendo que no me 
interrumpa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Conti- 
núe, señor Aguirre. Es la presidencia la que cuida del 
orden. (Rumores.) 

¡Silencio, señorías! 
Continúe, señor Aguirre y finalice en un minuto. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ Finalizo en un mi- 
nuto, si no le molesta a S. S.  (Rumores.) 

Le decía que esta falta de definición, señor Ministro, 
nos procura proponer que el presente decreto se tra- 
mite como ley y así solicitamos a la Presidencia que se 
ponga a votación en su momento. 

Fíjese si el decreto ha resultado incompleto que us- 
tedes mismos han tenido que promulgar una orden mi- 
nisterial para intentar complementar lo que eran 
insuficiencias manifiestas. Pero hay una insuficiencia 
muy manifiesta en el decreto que convendría referir y 
es cuando ustedes nos hablan de la prórroga del perío- 
do electoral. ¿Por qué no nos definen hasta dónde y has- 
ta cuándo-esa prórroga? ¿Es indefinido? Ya sabíamos 
que en este momento, en el mes de marzo, las cámaras 
y sus órganos de dirección estaban claramente en una 

situación no muy cómoda con el texto de la ley, por de- 
cirlo de una manera generosa. Al propiciar que estemos 
en el marco de la ley con esta prórroga, bueno hubiera 
sido que nos dijeran en el texto del decreto hasta dón- 
de va a ir esta prórroga. 

Por tanto, señor Ministro, y con ello concluyo, señor 
Presidente, lo fundamental es que promulguemos una 
reforma de la Ley de Cámaras, homologable con el com- 
portamiento de las cámaras y de la estructura came- 
ral en Europa. 

Por estas razones, señor Presidente, y entiendo que 
el aval va a inientar paliar de una manera temporal y 
transitoria la dificultad de tesorería por la que atravie- 
san las cámaras de comercio y que de esa manera, con 
este aval, solucionaríamos los problemas que hay en las 
nóminas de empleados, solucionaríamos el apoyo que 
tienen que dar las cámaras de comercio a la exporta- 
ción y a la formación, no vamos, con nuestros votos, a 
obstaculizar la convalidación de este decreto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
señor Aguirre. 

Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, estamos debatiendo el Real Decreto-ley cu- 
ya convalidación responde a una situación que ha sido 
descrita claramente por el Ministro y en la que han 
abundado también los distintos portavoces de los gru- 
pos parlamentarios. 

Para nosotros este Real Decreto-ley debe cumplir una 
serie de condiciones. En primer lugar, dar una solución 
realista a un problema de tesorería del año 1995; en se- 
gundo lugar, debe contemplar una cantidad adecuada 
al problema; en tercer lugar, debe garantizar que no tie- 
ne un coste para la Hacienda pública; en cuarto lugar, 
que la solución contribuya a impulsar un proceso de 
modernización y redimensionamiento de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación; y, en quinto lu- 
gar, que corresponsabilice en este proceso a las propias 
cámaras, a su consejo superior y a las comunidades 
autónomas que tienen traspasadas competencias sobre 
ellas. 

Veamos si el Decreto-ley cumple estas condiciones. 
Primero, da solución a un problema coyuntural de fi- 

nanciación de las Cámaras para 1995, a través de un me- 
canismo de aval que se basa en dos principios: uno, el 
de respetar la independencia de estas corporaciones y, 
dos, mantener el principio de que su financiación pi- 
vote sobre los recursos económicos aportados por las 
empresas cuyos intereses representan. 

Este es el problema fundamental de las cámaras de 
comercio. Y a nosotros nos gustaría en algún momen- 
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to saber qué opina algún grupo. ¿Debe ser de otro mo- 
do? ¿Deben dejar de ser las cámaras independientes de 
la Administración? ¿Deben las cámaras tener recursos 
que no provengan de su propios asociados? 

A algún grupo que hoy ha hecho críticas importan- 
tes a la k y  de Cámaras actualmente vigente hay que 
recordarle que votó afirmativamene a esta Ley, que fue 
aprobada en 1993 por un 95 por ciento de los votos de 
la Cámara. 

¿Debe ser o no obligatorio? N o  es clara cuál puede 
ser la resolución que dé la sentencia del Constitucio- 
nal a la Ley de 1993. Incluso, tal vez sería conveniente 
saber si para algún grupo deben existir o no las cáma- 
ras o si hay bastante únicamente con que existan las 
patronales y con que exista la CEOE. También sería con- 
veniente seguramente para los grupos políticos y para 
las propias cámaras saber cuál es la posición y la opi- 
nión de alguno de los grupos que han criticado fuerte- 
mente este Decreto-ley. 

Segundo, la cantidad del aval responde a un estudio 
que fija un importe máximo de gastos para las cáma- 
ras de unos 16.000 millones. Considerando que ellas ge- 
neran unos 5.000 millones de ingresos propios, el aval 
permite cubrir los 11.000 que deberán cubrirse con car- 
go a sus cuotas, que suponen unos 18.000 millones de 
recurso cameral permanente, con un total, en compa- 
ración con los años anteriores, de unos 10.800 millones 
de recaudación prevista. 

Tercero, se establecen unos mecanismos para garan- 
tizar que el aval no tenga coste para el erario público. 
Así, la apertura de una cuenta especial afecta exclusi- 
vamente a la amortización del crédito avalado. En se- 
gundo lugar, la afectación al pago de la operación de 
endeudamiento objeto de aval de las cantidades que re- 
caude cada cámara en concepto de recurso cameral per- 
manente. En tercer lugar, el hecho de que la morosidad 
del pago a las cámaras se traduciría en una mayor re- 
caudación para la hacienda pública, al ser las cuotas 
pagadas para las cámaras deducibles como gastos en 
el Impuesto de sociedades. En cuarto lugar, este 
Decreto-ley se enmarca dentro del conjunto de medi- 
das a corto plazo que sobre las cámaras están llevando 
a cabo, de manera coordinada, el Ministerio de Comer- 
cio y Turismo, las comunidades autónomas y las pro- 
pias cámaras a través del Consejo Superior de Cámaras. 
Así, los avales se concederán individualmente a cada 
cámara en función de las obligaciones de recaudación, 
tanto en voluntaria y obligatoria, relativas a los ejerci- 
cios de 1993 y 1994, y en función del presupuesto de 
ingresos y gastos correspondientes a 1995 que deberán 
haber sido aprobados previamente por la administra- 
ción tutelante. 

Además, dichos avales serán informados por una co- 
misión en la que estarán presentes el Ministerio de Co- 
mercio, el Ministerio de Economía y Hacienda, el 
Instituto Español de Comercio Exterior, el Consejo Su- 
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perior de Cámaras y la comunidad autónoma correspon- 
diente. Todo ello de acuerdo con lo fijado por el acuerdo 
del Consejo de Ministros del pasado viernes que no mo- 
difica el Decreto-ley, sino que lo único que hace, que lo 
prevé el propio Decreto-ley, es concretar cómo se va a lle- 
var a cabo en la práctica la concesión de estos avales. Y, 
en quinto lugar, se fija en este acuerdo del Consejo de 
Ministros un mecanismo de concesión del aval en dos tra- 
mos cosa que no es porque sí. De tal forma, que el se- 
gundo tramo queda condicionado a la presentación por 
parte de los órganos rectores de cada cámara, de planes 
de reestructuración que garanticen la prestación de un 
conjunto de servicios mínimos a las empresas, la amplia- 
ción y mejora de estos servicios y la racionalización y 
ajuste de sus gastos estructurales. Todo ello va unido a 
la potenciación del plan cameral de promoción de las ex- 
portaciones, actividad más importante que deben desa- 
rrollar las cámaras, tal como se fija en la Ley 3/1993, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, 
actualmente en vigor. 

Por todo ello, nos parece que es un Decreto-ley correc- 
to y nos extraña que, como muchas veces, para algún 
grupo, siendo un decreto tan malo, con tantos defectos, 
con tantos errores, no se tenga la valentía de votar en 
contra de la convalidación y sí que se busquen otros 
subterfugios para justificar ve a saber qué situaciones 
o qué obligaciones. 

Por otra parte, nos parece adecuada a la actual situa- 
ción la disposición transitoria segunda del Real De- 
creto-ley, por la cual se prorroga el mandato de los 
miembros de los plenos de las Cámaras de Comecio y 
de su consejo superior. 

Queda claro que este Real Decreto-ley cumple las cin- 
co condiciones fijadas para poder apoyar la solución 
que el Gobierno da a este problema coyuntural de las 
cámaras de comercio durante el año 1995, en un mar- 
co general de modernización de las cámaras, y nuestro 
Grupo va a dar su apoyo a la convalidación del Real 
Decreto-ley que ha sido presentado por el Gobierno. 

Muchas gracias, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Finaliza- 
do el debate, vamos a pasar a la votación correspondien- 
te. (Pausa.-El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Votación para la convalida- 
ción o derogación del Real Decreto-ley 311995, por el que 
se adoptan medidas urgentes para la financiación de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave- 
gación. 

Comienza la votación. (Pausa,) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 288; a favor, 164; en contra, uno; absten- 
ciones, 123. 
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El señor PRESIDENTE Queda convalidado el Real 
Decreto-ley. 

Votación para la tramitación como proyecto de ley, 
por el procedimiento de urgencia, del Real Decreto-ley 
convalidado, 

Comienza la votación. pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 288; a favor, 130; en contra, 156; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la trami- 
tación como proyecto de ley del Real Decreto-ley con- 
validado. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE INICIATI- 
VAS LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE UN 
CREDITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE 
3.000.000.000 DE PESETAS PARA SATISFACER LA 
CONTRIBUCION ESPAÑOLA AL CENTRO EURO- 

RRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1994 (Número 
de expediente 1211000082) 

PEO DE INVESTIGACION NUCLEAR (CERN) CO- 

El señor PRESIDENTE: Punto IX del orden del día: 
Dictámenes de Comisiones sobre iniciativas legislativas. 

Proyecto de ley sobre concesión de un crédito extraor- 
dinario por importe de 3.000.000.000 de pesetas para 
satisfacer la contribución española al Centro Europeo 
de Investigación Nuclear correspondiente al ejercicio 
1994. 

No hay enmiendas mantenidas a este dictamen. 
¿Desea algún Grupo intervenir en relación con este 

Vamos a proceder a la votación del dictamen. 
Dictamen correspondiente al proyecto de ley sobre 

concesión de un crédito extraordinario para satisfacer 
la contribución española al Centro Europeo de Inves- 
tigación Nuclear correspondiente al ejercicio 1994. 

punto? (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 293; a favor, 292; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE PREVENCION DE RIES- 
GOS LABORALES (Número de expediente 
12 1 /000083) 

El señor PRESIDENTE: Punto XI del orden del día: 
Debates de totalidad de iniciativas legislativas. 

Debate correspondiente al proyecto de ley de preven- 
ción de riesgos laborales. 

Para la presentación del proyecto, en nombre del Go- 
bierno, tiene la palabra el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Griñán Martínez): Gracias, señor Presidente. 

Señorías, creo que es hoy una afirmación general- 
mente admitida que las políticas económicas deben 
tener como objetivo central la creación de empleo. Tam- 
bién lo es que la vieja concepción del empleo como un 
mero efecto inducido del crecimiento económico está 
completamente superada. El crecimiento económico es 
condición necesaria pero no es condición suficiente por 
sí misma. Resulta necesario, en consecuencia, articu- 
lar políticas activas que permitan multiplicar los efec- 
tos de la situación económica sobre la creación de 
empleo cuando estamos en el ciclo ascendente y, a la 
vez, reducir sus efectos negativos cuando asistimos a 
la fase depresiva del ciclo económico. 

Señorías, el empleo -lo he dicho en muchas ocasio- 
nes- no es sólo un problema de cifras o de magnitudes 
y no podemos convertir la creación de empleo en un 
objetivo meramente cuantitativo. Cuando en Europa ha- 
blamos de empleo, hablamos también de un determina- 
do modelo social. Vivimos en una cultura determinada 
que ha dotado a Europa de unos referentes fundamen- 
tales a los que no cabe ni tampoco sería legítimo vol- 
ver la espalda. Estos referentes fundamentales son la 
libertad sindical, la negociación colectiva, la igualdad 
de oportunidades, la protección social, articulada a tra- 
vés de sistemas públicos de seguridad social, la conser- 
vación del medio ambiente y la protección del medio 
laboral y de las condiciones de trabajo. Solamente un 
empleo que respete estas señas de identidad mínimas 
y comunes en el entorno europeo es un empleo cuya 
creación es deseable, y por lo tanto éste debe ser el ob- 
jetivo. Es cierto que la economía de hoy exige que sea- 
mos competitivos; también lo es que la competitividad 
no puede ser considerada un fin en sí misma sino un 
medio para alcanzar los objetivos deseables. Es impres- 
cindible mejorar nuestras ventajas comparativas, pero 
a la vez hemos de conseguir esta mejora sin deteriorar 
las que son nuestras raíces sociales. 

Quiero subrayar esta afirmación fundamental, por- 
que la necesidad de competir en un mercado abierto 
se ha convertido en algunos casos para algunos grupos 
de interés en un argumento para concluir con el mo- 
delo social europeo. Son muchos los que abogan en 
estos días por una serie de medidas y las presentan ade- 
más como si fueran la panacea o la solución de los pro- 
blemas de las economías europeas. Se dice que nuestra 
supervivencia económica pasa inexcusablemente por 
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deprimir nuestros niveles salariales, reducir nuestro 
sistema de protección social, privatizar los sistemas 
públicos de seguridad social, sustituir la negociación 
colectiva por un marco individual de relaciones labo- 
rales, prestar menos atención a las materias medioam- 
bientales o proceder, en suma, a un deterioro de condi- 
ciones de trabajo a las que no resultaría ajena la des- 
protección del medio laboral. 

Creo que estas opciones son desde un punto de vista 
social insolidarias, son equivocadas desde un punto de 
vista político y que, además, resultarían ineficientes 
desde un punto de vista económico. Por el momento, 
me interesa destacar, sobre todo lo demás, el error eco- 
nómico al que nos conduciría la aplicación de este ti- 
po de prácticas o de políticas. La disminución de los 
niveles de renta o de protección que caracterizan el mo- 
delo social europeo no iba a tener otro efecto sino el 
de deprimir el consumo interno, precisamente en la zo- 
na geográfica que concentra la mayor demanda de bie- 
nes y servicios de todo el planeta. Disminuiría, por otra 
parte, nuestra competitividad al hacerla depender fun- 
damentalmente de los costes absolutos y no de los cos- 
tes relativos, pero es que, además, la aplicación de estas 
prácticas rompería la actual distribución del poder en 
la sociedad y produciría a la postre efectos socialmen- 
te indeseables y unos resultados económicos cuando 
menos discutibles. 

Es necesario hacer compatible el crecimiento econó- 
mico con el mantenimiento de los niveles de bienestar 
que se han alcanzado, a través de fórmulas que permi- 
tan una mayor participación del ciudadano en el fun- 
cionamiento de la organización productiva. Es preciso 
sin duda mejo'rar nuestras ventajas comparativas, pe- 
ro también hacerlo sin deteriorar las raíces sociales. 
No puedo ocultar, por otra parte, que los modelos de 
relaciones industriales, los modelos de empleo que han 
acompañado a una determinada época histórica, están 
envejeciendo y que es también absolutamente necesa- 
rio adaptar las relaciones de producción a los cambios 
que se están produciendo en las fuerzas productivas y, 
por consiguiente, conseguir un marco de adaptación 
que; sin renegar de los principios básicos, haga posi- 
ble esta transición. Pero es necesario ante todo no sólo 
reformar, sino encontrar ese marco permanente de 
adaptación. 

Ha sido nuestro deseo que el convenio colectivo, que 
la negociación colectiva en suma, se convierta en la 
fuente fundamental del derecho del trabajo; una nego- 
ciación colectiva rica en contenidos, responsable en sus 
objetivos, articulada, descentralizada y, sobre todo, afin- 
cada en la realidad de la empresa. Ha habido, pues, una 
puesta a disposición de las partes de muchos de los ele- 
mentos que configuran el escenario de la creación de 
empleo. Pero es verdad también que esta nueva concep- 
ción del derecho del trabajo como un derecho disponi- 
ble por las partes (empresarios y sindicatos) no puede 

interpretarse o llevarse al extremo de hacer desapare- 
cer cualquier tipo de intervención estatal o pública en 
el campo de las relaciones laborales. 

Corresponde al Estado, a los poderes públicos, esta- 
blecer el suelo de la negociación colectiva, proteger el 
ejercicio de unos derechos mínimos. El Estado debe 
amparar la libertad sindical, su ejercicio, la negocia- 
ción colectiva, velar por la igualdad de oportunidades, 
especialmente entre hombre y mujer, así como estable- 
cer mínimos de carácter general e interprofesional en 
materia de jornadas y de salarios. Pero, sobre todo, fun- 
damentalmente, es función propia e indelegable de los 
poderes públicos garantizar las condiciones de seguri- 
dad e higiene en el trabajo y la prevención de los ries- 
gos laborales y de los riesgos profesionales. 

La protección del medio laboral es la función más ca- 
racterística del Estado en la construcción del moder- 
no derecho del trabajo. Se entiende así en la Unión 
Europea, que ha consagrado un artículo del Tratado, 
el 118.A, en la Acta Unica precisamente para conseguir 
una armonización de las condiciones laborales en el 
progreso. Lo ordena también nuestra Constitución al 
encomendar en el artículo 40 a los poderes públicos, 
como uno de los principios rectores de política social 
y económica, velar por la seguridad e higiene en el tra- 
bajo. Consecuentemente con ello, los poderes públicos 
deben desarrollar una acción permanente, una acción 
eficaz, de protección de los trabajadores frente a los 
riesgos laborales, acción que, de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio 155 de la Organización Inter- 
nacional del Trabajo, obliga a formular y a poner en 
práctica, también a reexaminar periódicamente, una po- 
lítica nacional coherente en materia de seguridad y sa- 
lud de los trabajadores y medio ambiente en el trabajo. 

La historia, señorías, del derecho del trabajo espa- 
ñol es rica en textos importantes, que han constituido 
hitos en esta materia. Al analizar el ordenamiento jurí- 
dico vigente en España en esta materia, es obligatorio 
constatar su amplitud y su complejidad. Resulta posi- 
ble que identifiquemos alrededor de veinte normas ju- 
rídicas relacionadas con el tema, al que. se refieren 
exclusivamente aspectos estrictamente laborales, sin 
contar con el abanico, también muy amplio, de normas 
relativas a. sanidad, seguridad industrial, seguridad de 
los productos, reglamentaciones técnico-sanitarias y los 
numerosos preceptos que se incluyen día a día por los 
interlocutores sociales en la negociación colectiva. 

Podíamos destacar normas como la Ordenanza de Se- 
guridad e Higiene de 1971, texto que tuvo su valor e im- 
portancia, pero que en los momentos actuales carece 
de capacidad, tanto por su ínfimo rango juridico como 
por su antigüedad, para realizar la función de articu- 
lar, dar cuerpo o coherencia al conjunto del sistema. 
También constituyeron hitos fundamentales, hitos de 
importancia legislativa, los artículos 4,5 y 19 del Esta- 
tuto de los Trabajadores de 1980 o la importante Ley 
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sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social de 
1988. 

Se ha procedido en los últimos años a la constitución, 
por consiguiente, de un importante cuerpo normativo, 
de carácter legal y también de carácter reglamentario, 
a través de la publicación de reales decretos en mate- 
rias tan importantes como la seguridad en la construc- 
ción, la prevención de accidentes mayores, los límites 
a exposición de ruidos, las medidas de protección ante 
agentes biológicos, ante agentes químicos o sustancias 
peligrosas, la normativa sobre el amianto, etcétera, et- 
cétera. Hemos llegado, incluso, a dictar la primera nor- 
ma europea en algunos campos, como es la necesidad 
de incorporar a los proyectos de construcción un plan 
específico de prevención de riesgos que posteriormen- 
te pasó a ser, mediante la aprobación de la consiguien- 
te directiva, una normativa común en el ámbito de la 
Unión Europea. Igualmente, se ha procedido a la tras- 
posición de un total de quince directivas comunitarias 
en materias de seguridad y salud en el trabajo y de otras 
cuarenta y cuatro directivas que no estando cataloga- 
das específicamente en este ámbito, sí lo son, porque 
lo son del mercado interior, y contienen importantes 
normas sobre seguridad y protección de la salud. Inte- 
resa destacar, señorías, que las leyes de reforma labo- 
ral han traspuesto también a nuestro ordenamiento 
interno, de manera total o parcial, importantes directi- 
vas en materia de ordenación del tiempo de trabajo, de 
trabajo nocturno, de trabajo a turnos y determinados 
aspectos de protección de los jóvenes que nos hacen ser 
ya el país más avanzado en este campo de la Unión 
Europea, porque ha sido el primero en trasponer a de- 
recho interno estas normativas comunitarias que no tie- 
nen una antigüedad mayor de dos años. 

Es cierto, nunca ha sido nuestra voluntad ocultarlo, 
que queda pendiente la trasposición al derecho inter- 
no español de trece directivas en materia de seguridad 
e higiene, pero de este imcumplimiento formal algunas 
personas han querido extraer también, de manera equi- 
vocada, la conclusión de que nuestro ordenamiento vi- 
gente adolecía de graves insuficiencias o ausencias en 
esta materia. Ya tuve oportunidad de expresar en esta 
Cámara, con ocasión de otros debates, la afirmación de 
que este incumplimiento de nuestras obligaciones co- 
mo socios de la Unión Europea en esta materia tenía 
en muchos aspectos un carácter jurídico-formal, ya que 
la legislación vigente en la materia de seguridad e hi- 
giene viene recogiendo de manera suficiente y prácti- 
camente amplia esta normativa. Lo que ocurre, en el 
problema básico de la ordenación vigente en España 
en materia de seguridad e higiene en el trabajo, es que 
lo importante no es la ausencia de regulación, que exis- 
ten en abundancia, ni siquiera, por tanto, su insuficien- 
cia, sino tan solo el carecer de un marco jurídico básico 
que engarzara, precisamente, con el principio consti- 
tucional del artículo 40. 

Se trata, en consecuencia, con este proyecto de ley 
de aprobar un texto legal que garantice la coherencia, 
que garantice la articulación de nuestro ordenamien- 
to, tanto con el precepto constitucional como al mismo 
tiempo con el propósito armonizador que se deriva o 
se desprende del artículo 118.A del Acta Unica europea. 
Este es, señorías, precisamente el objetivo fundamen- 
tal de la ley que hoy inicia su tramitación parlamenta- 
ria. El proyecto que estoy presentándoles es, además, 
el primer cuerpo legal que regula con carácter básico 
y general este mandato constitucional al que vengo ha- 
ciendo referencia. Se trata de una ley marco, de una ley 
de principios. Sus características las podíamos resumir 
en las siguientes. 

Es un texto, como decía, que viene a constitucionali- 
zar la normativa de seguridad e higiene en nuestro país. 
Contiene, ,además, la regulación de carácter mínimo, in- 
disponible y necesario al que debe someterse cualquier 
tipo de actividad laboral. De este carácter mínimo se 
deduce la posibilidad de su mejora o de su complemen- 
tación a través de la negociación colectiva. Es, además, 
legislación laboral en el sentido que al término se le 
da por el artículo 149.1.7: de nuestra Constitución. Es 
además legislación básica para todas las administra- 
ciones públicas y, por último, tiene vocación universal 
al referirse y ser aplicable a todos y a cualquier tipo 
de actividad económica, con las excepciones mínimas, 
actividades de policía, de seguridad, de protección so- 
cial, que son comunes en este tipo de legislación en to- 
dos los países de la Unión Europea. 

Su objetivo esencial es promover la mejora prema- 
nente de las condiciones de trabajo. Su eje de actuación 
se centra en la aplicación de una adecuada política de 
prevención, principio básico en que se inspira la ley y 
que trata de prevenir los riesgos y no meramente de pro- 
tegerse contra ellos o, menos aún, sólo de reparar los 
daños causados. Los medios más significativos para Ile- 
var a cabo esta política son la intervención administra- 
tiva y la participación institucional. 

La intervención administrativa tiene su reflejo más 
importante en lo que es la capacidad normativa a tra- 
vés de este propio texto legal, pero también a través de 
la amplia vía reglamentaria a la que el Ejecutivo es con- 
vocado por el artículo 6 de esta ley. Asimismo, la inter- 
vención administrativa se comprueba en las funciones 
de promoción, prevención, asesoramiento, vigilancia y 
2ontrol que se establece en el texto legal y que obliga 
a las administraciones públicas en este empeño. 

La participación institucional se instrumenta con ca- 
rácter esencial a través de la Comisión Nacional de Se- 
guridad e Higiene en el Trabajo que se crea en el 
artículo 13 de la ley, un órgano colegiado integrado por 
representantes de las comunidades autónomas y de la. 
4dministración general del Estado y paritariamente por 
10s empresarios y los sindicatos. 
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El texto que hoy inicia el trámite parlamentario cons- 
tituye, pues, un proyecto -un proyecto ambicioso- 
destinado a establecer el marco regulador de las con- 
diciones de trabajo en nuestro país durante los próxi- 
mos años, protegiendo a los trabajadores de los riesgos 
derivados de su trabajo. Con la ley que hoy se presenta 
procedemos también a armonizar la normativa de pre- 
vención de riesgos de nuestro país con las normas ela- 
boradas por la Unión Europea en esta materia y, por 
tanto, con las mismas normas que acaban de aprobar 
o se están aprobando en estos momentos por los dife- 
rentes Estados miembros de la Unión. 

En efecto, la ley traspone directamente diversas di- 
rectivas comunitarias y, en particular, la directiva mar- 
co y las directivas relativas a la protección de la 
maternidad, a la protección de los jóvenes y al trata- 
miento de las relaciones laborales temporales que se 
incorporan al ordenamiento español. Al mismo tiem- 
po la ley va a permitir en el marco de su desarrollo re- 
glamentario trasponer el resto de las directivas 
pendientes, que son ya de carácter más técnico o más 
específico. 

Aun cuando, como antes indiqué, la mayor parte de 
las disposiciónes de las directivas pendientes de tras- 
posición regulan aspectos que no resultan extraños al 
ordenamiento jurídico vigente en España y que en gran 
medida se encuentran contenidos ya en este, no es me- 
nos cierto que la antigüedad de algunas de las normas 
o sus diferencias de enfoque aconsejan una trasposi- 
ción más literal de estas directivas. Ello convierte en 
imprescindible la articulación y desarrollo en España 
del marco normativo que con esta ley se pone en mar- 
cha, de indudable valor simbólico si ustedes quieren, 
pero también profundamente relacionado con los as- 
pectos más básicos del funcionamiento del mercado in- 
terior que posee el tener la totalidad de los Estados 
miembros de la Unión Europea un conjunto, y además 
armonizado en sus aspectos esenciales, de obligaciones, 
de derechos y de responsabilidades en materia de pre- 
vención de riesgos laborales y de protección del medio 
ambiente del trabajo. 

El texto fue presentado en el Consejo general del Ins- 
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
y, consecuentemente, a partir de este momento, de es- 
tableció un grupo de trabajo integrado por represen- 
tantes de sindicatos y Administración, renunciando las 
demás organizaciones a participar en este órgano. El 
grupo de trabajo negoció la introducción de modifica- 
ciones en el texto durante los meses de julio y septiem- 
bre del año pasado. El texto contiene, por lo tanto, más 
de 50 modificaciones al proyecto original, limitándose 
el desacuerdo con los sindicatos a cuestiones relativas 
a la universalización de los servicios de prevención y 
de los delegados de prevención, al crédito adicional de 
horas retribuidas y a los delegados territoriales. Al mis- 
mo tiempo se mantuvieron diversas reuniones con los 

representantes de las comunidades autónomas que tie- 
nen competencias en ejecución de la legislación labo- 
ral, con el fin de abordar el anteproyecto y obtener, 
como así ha sido, un texto básicamente de consenso. Así- 
mismo se dio a conocer el texto a las organizaciones 
empresariales más representativas en julio y septiem- 
bre, y el texto fue remitido también al Consejo General 
del Poder Judicial, al Consejo Económico y Social y al 
Consejo de Estado para que emitieran los dictámenes 
preceptivos. 

Consecuencia de todos estos trámites ha sido este 
proyecto de ley que se presenta con las características 
básicas que acabo de señalar. Su texto aborda sucesi- 
vamente los principios de la política de prevención en 
materia de protección de la seguridad y salud en el tra- 
bajo, los derechos de los trabajadores y las obligacio- 
nes de los empresarios, los medios instrumentales para 
garantizar la acción preventiva en la empresa, los de- 
rechos de participación y consulta, las obligaciones de 
fabricantes, importadores y suministradores, y las res- 
ponsabilidades y sanciones exigibles a las conductas 
contrarias a lo previsto en esta ley. 

Sin merma de la importancia que merece el conjun- 
to de disposiciones y mandatos que contiene la ley, me 
interesa resaltar su clara vocación universal en cuanto 
se dirige a abordar -y creo que lo hace de manera glo- 
bal y coherente- los problemas derivados de los ries- 
gos relacionados con el trabajo y su propósito de 
fomentar una auténtica cultura preventiva que arrai- 
gue desde los niveles educativos e involucre a la socie- 
dad en su conjunto. 

El proyecto otorga, como no podía ser menos, a la ne- 
gociación colectiva capacidad para articular de forma 
distinta los instrumentos de participación de los tra- 
bajadores, incluso desde el establecimiento de ámbitos 
de actuación que sean distintos a los propios del cen- 
tro de trabajo. Este enfoque universal globalizador y 
adaptado a una realidad que es cambiante en cuanto 
a la complejidad e intensidad de los riesgos hace que 
el proyecto, al abordar los medios para llevar a cabo 
la acción preventiva, ofrezca un conjunto suficiente de 
posibilidades y no abogue por un único modelo orga- 
nizativo que creo que, lejos de mejorar los niveles de 
protección, iba sin duda a redundar en una mayor car- 
ga para el sector, como, por ejemplo, el de la pequeña 
y mediana empresa. 

Quiero concluir, señorías, reafirmando mi convicción 
de que la armonización en el progreso, como dice el Acta 
Unica, de las condiciones de trabajo ha sido histórica- 
mente -y va a seguir siéndolo en el futuro- no sola- 
mente una cuestión de justicia social, sino, además, una 
condición clara de eficiencia económica. Dicho de otra 
manera, proteger el medio laboral es sin duda renta- 
ble desde un punto de vista social, pero también lo es 
desde un punto de vista económico. Una sólida políti- 
ca preventiva pública y empresarial es sin duda un buen 
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camino para mejorar la productividad del sistema eco- 
nómico y contribuir también a incrementar la riqueza 
de España. 

La experiencia demuestra -y los empresarios y tra- 
bajadores lo saben perfectamente- que una buena pla- 
nificación de la prevención es algo indispensable e 
indisponible para mejorar la propia producción y pa- 
ra conseguir los objetivos en un mejor clima y, además, 
con una menor incertidumbre. Les diré algo más. Un 
tema como el de la prevención de los riesgos laborales 
no es ni mucho menos algo que deba interesar exclusi- 
vamente a la política o al campo de los agentes socia- 
les. Estamos hablando de una cuestión de particular 
relevancia para la sociedad en su conjunto. 

Son muchas las fuentes que señalan en el ámbito de 
la Unión Europea que entre un 6 y un 10 por ciento de 
los presupuestos de sanidad y seguridad social se des- 
tinan a cubrir contingencias de accidentes de trabajo 
o de enfermedad profesional. Son cifras elocuentes por 
sí mismas, pero que se convierten en mucho más rele- 
vantes si añadimos además que se trata de un coste so- 
cial que no es ni mucho menos necesario que se tenga 
que producir, que muchas veces es evitable y que es po- 
sible reducir y aminorar significativamente. Nada, se- 
ñorías, es inevitable en la siniestralidad laboral. No 
cabe la resignación allí donde pueden establecerse los 
medios para atemperar el problema. Es un terreno don- 
de cabe pedir un compromiso permanente de todos 
para trabajar en esta misma dirección, bien sean legis- 
ladores, poderes públicos, empresarios y trabajadores, 
y también todas las instancias sociales en su conjunto. 

Soy consciente de que no solamente la ley mueve los 
comportamientos y no creo en el determinismo jurídi- 
co de quienes consideran que la realidad social debe 
ser simplemente el resultado y la consecuencia de las 
leyes. Son necesarios, además de las leyes, esfuerzos en 
muchos otros campos. La investigación sobre riesgos 
que aúne el esfuerzo de todas las administraciones e 
instituciones es uno de ellos; la promoción de la salud 
en su versión integral. Existen políticas industriales, po- 
líticas medioambientales que van también dirigidas en 
este mismo camino. Y la Agencia Europea para la Se- 
guridad y Salud en el Trabajo, con sede en Bilbao, tie- 
ne que servir también de punto de apoyo para esta 
política de investigación y de análisis en el ámbito con- 
junto y global de la Unión Europea. Hace falta también 
aumentar la labor de vigilancia y la labor de control 
en el cumplimiento de la ley, y en esta línea se compro- 
meten a avanzar, sin duda, todas las administraciones 
que son competentes en esta materia. 

Junto a todo ello, señorías, es imprescindible un com- 
promiso de la sociedad en su conjunto, que introduzca 
la cultura de la prevención como algo inescindible de 
nuestros sistemas productivos y de nuestros hábitos la- 
borales. Ese compromiso es el que se persigue con es- 
ta ley, el que anima todo su articulado y el que sin duda 

forma parte de la cultura que encierra el modelo so- 
cial europeo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Para defensa de la enmienda del Grupo de Izquierda 

Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra la se- 
ñora Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya para defender la enmienda a la totalidad, con texto 
alternativo, al proyecto de ley llamado de prevención 
de riesgos laborales. 

Mi Grupo está de acuerdo con la presentación que 
ha hecho del señor Ministro del proyecto y con lo que 
en la exposición de motivos del mismo se plantea en 
cuanto a los avances que supone la presentación de es- 
te proyecto de ley. Supone fundamentalmente la supe- 
ración de una normativa obsoleta, dispersa y, sobre 
todo, anticuada. Vale la pena recordar que el Reglamen- 
to vigente de Medicina de Empresa es de 1959 o que 
la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo es 
de 1971. Evidentemente, la innovación tecnológica en 
materia productiva, así como otros aspectos socioeco- 
nómicos relativos al mercado de trabajo, hacían impres- 
cindible la presentación de esta ley. 

Sin embargo, no puedo dejar de señalar, en primer 
lugar, el retraso exasperante con el que este proyecto 
de ley llega al Congreso de los Diputados. Yo pregunta- 
ría al señor Ministro si el hecho de que se haya tarda- 
do trece años de Gobierno socialista en remitir al 
Congreso de los Diputados una ley de estas caracterís- 
ticas, de tal importancia para los trabajadores, es tam- 
bién expresión de la voluntad política de la 
socialdemocracia. El señor don Felipe González -y lo 
recuerdo porque es necesario recordarlo-, en el deba- 
te de investidura de 1982, promete la inmediata remi- 
sión a esta Cámara de un proyecto de ley de salud 
laboral, que no llega hasta marzo de 1995, y este retra- 
so es expresión de falta de voluntad política, porque es- 
tamos en un país no solamente con legislación 
anticuada y obsoleta, sino en el que mueren 2.000 per- 
sonas al año por accidentes de trabajo en circunstan- 
cias evitables, en el que se produce más de un millón 
de accidentes de trabajo al año y en el que la Inspec- 
ción de Trabajo da un sinnúmero de notificaciones de 
infracciones en materia de seguridad e higiene del tra- 
bajo, sin que la Fiscalía tome las medidas oportunas. 

También la voluntad política se manifiesta en los di- 
ferentes anteproyectos que han circulado en torno al 
proyecto de ley que nosotros llamamos de salud labo- 
ral y que ustedes llaman de prevención de riesgos la- 
borales, que no ha sido sino un camino progresivo en 
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el vaciamiento de contenidos en materia de salud de los 
diferentes anteproyectos y de la universalidad en la pro- 
tección. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya entiende que, solamente por 
modificar el título de la ley -prevención de riesgos la- 
borales, por salud laboral y prevención de riesgos 
laborales- merecía la pena presentar una enmienda 
a la totalidad, porque, señorías, estamos ante una nor- 
mativa que pretende controlar, intervenir sobre el de- 
terminante fundamental de la enfermedad y la muerte, 
el determinante fundamental de las desigualdades de 
los seres humanos ante la salud y la enfermedad, las 
condiciones de trabajo, la precariedad en el trabajo y 
la situación de empleo o de desempleo. Desde este pun- 
to de vista, la ley simplemente se ausenta; en el proyecto 
de ley ha desaparecido de las formulaciones progresi- 
vas de los diferentes anteproyectos todo lo relativo a la 
salud, a la atención de salud, a la atención de una sa- 
lud integral de los trabajadores. Todo ello, insisto, cuan- 
do permanecen riesgos tradicionales para la salud de 
los trabajadores como el ruido, la silicosis, la asbesto- 
sis, las cargas, la intensificación de los métodos y tiem- 
pos de producción y cuando, además, hay más de cien 
mil sustancias en el mercado de las cuales sólo algu- 
nas se han estudiado y que son responsables, entre otras 
cosas, del incremento de los cánceres relacionados con 
la actividad laboral, de las alteraciones del patrimonio 
genérico, de la disminución de la fecundidad, de la de- 
gradación del sistema inmunitario, de enfermedades 
neurotóxicas, etcétera. 

Además, en nuestro país la tasa de accidentabilidad 
ha crecido en un 25 por ciento, a pesar de que los sec- 
tores con mayor nivel de riesgo, como la agricultura, 
la pesca, la minería y la industria, han perdido peso en 
cuanto a porcentaje del total de trabajadores emplea- 
dos. La tasa de mortalidad global por accidentes de tra- 
bajo es en España el doble de la de Francia, el triple 
de la de Alemania y ocho veces superior a la de Gran 
Bretaña. 

La característica fundamental de la situación, en lo 
que se refiere a enfermedades profesionales, es la 
ausencia de datos fiables. Se declaran menos del 10 por 
ciento de las enfermedades profesionales que se pro- 
ducen en nuestro país, por extrapolación de las esta- 
dísticas que se producen en otros países, y este 
subregistro, además, tiene como consecuencia el tras- 
lado a la Seguridad Social de costes que se calculan por 
valor de 70.000 millones de pesetas. Se calcula que me- 
dio millón de trabajadores están expuestos a cancerí- 
genos y que entre el 10 y el 20 por ciento de los cánceres 
tienen origen laboral. 

Pero, señorías, aun si la ley de salud laboral hubiera 
sido aprobada en el tiempo pertinente, las reformas en 
el mercado de trabajo hubieran exigido, sin duda, re- 
formas de esa misma ley, en el sentido de incrementar 

la protección de los trabajadores en la medida en que 
la normativa vigente en materia laboral, la introduci- 
da en función de la reforma del mercado de trabajo, in- 
tensifica de una manera brutal los principales factores 
de riesgo de accidente, de daños por el trabajo y de en- 
fermedades relacionadas con el trabajo. 

Esta reforma laboral introduce situaciones como con- 
vertir en norma el empleo temporal. Más del 70 por 
ciento de los contratos de los jóvenes de menos de 25 
años son temporales. El empleo femenino corre la mis- 
ma suerte y se configura así un panorama en el que la 
temporalidad ya no es una situación transitoria, sino 
una situación permanente en la que se intercalan pa- 
sos por el desempleo de los diferentes trabajadores. Es- 
ta precariedad laboral afecta de manera negativa al 
nivel de salud de los trabajadores, tanto en términos 
absolutos, porque se incrementa la incidencia de enfer- 
medad y de accidente por encima de lo esperado, co- 
mo en términos relativos, porque intensifica la «morbi )) 
mortalidad diferencial, es decir, las desigualdades en 
materia de salud entre las personas. De esta manera la 
precariedad introduce situaciones de desprotección sis- 
temática y, a la falta tradicional de indicadores de im- 
pacto del trabajo en la salud, la precariedad introduce 
una situación en la que la ausencia de datos es sin du- 
da la norma. 

Decía que la reforma de mercado de trabajo hubiera 
exigido una reforma de la ley teniendo en cuenta que 
la introducción por sistema del trabajo temporal va a 
disparar las cifras actuales, según las cuales uno de ca- 
da seis accidentes de trabajo se registra entre trabaja- 
dores temporales, frente a uno por cada ocho fijos. Los 
trabajadores temporales representan en este momen- 
to un 40 por ciento de la población asalariada y, sin em- 
bargo, acumulan el 60 por ciento de los accidentes de 
trabajo. 

Además, señor Ministro, no es que queden por trans- 
poner 13 directivas europeas en materia de salud labo- 
ral o de prevención de riesgos laborales, es que el 
Estado español ha superado los límites máximos que 
la Unión Europea establece para la transposición de es- 
tas directivas, que, por lo tanto, está incumpliendo las 
propias directivas europeas y esta situación, como us- 
ted bien sabe, le ha valido la apertura de expedientes 
de procedimientos de infracción por parte de las ins- 
tancias correspondientes. 

Además, la falta de protección de los trabajadores en 
la pequeña y la mediana empresa es especialmente acu- 
ciante si tenemos en cuenta que precisamente en la pe- 
queña y la mediana empresa se accidentan 85 de cada 
mil empleados, mientas la tasa de accidentes es de 132 
por mil en la gran empresa. En cuanto a la antigüedad 
en el puesto de trabajo, el 45 por ciento de los acciden- 
tes mortales se producen entre los trabajadores que lle- 
van menos de un año en el puesto de trabajo. 
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Además, y esa es otra de las insuficiencias más im- 
portantes, hay que tener en cuenta que la precariedad 
incide directamente en la salud mental, que es una de 
las cuestiones que más negativamente valoramos en el 
proyecto de ley; hay que tener en cuenta, insisto, no só- 
lo la precariedad como elemento de riesgo en salud 
mental, sino la introducción de formas de organización, 
métodos y tiempos de organización del trabajo que, sin 
duda, están intensificando la enfermedad mental entre 
los trabajadores. 

El trabajo precario, señor Ministro, es incompatible 
con la promoción de la salud; probablemente por eso 
la promoción de la salud ocupa un papel tan anodino 
en un proyecto de ley que debería articularse en torno 
a ella. Teniendo en cuenta, además, que el nivel de sa- 
lud es siempre relativo y que está en función de la ca- 
pacidad individual y colectiva de controlar los 
determinantes sobre la salud. En aras de una libertad 
máxima del empleador a la hora de determinar la elec- 
ción de los trabajadores en ese ejército de reserva de 
los trabajadores desempleados o con empleo en preca- 
rio, contradice frontalmente esa libertad y la posibili- 
dad del trabajador de autodeterminar y ejercer 
libremente las propias condiciones de vida y de trabajo. 

En este sentido, la precariedad convierte en inservi- 
bles los mecanismos tradicionales de protección de la 
salud. El caso Ardystil, señor Ministro, señorías, el dra- 
mático caso Ardystil, puso de manifiesto cómo los me- 
canismos existentes, desarrollados por la inspección de 
trabajo, por la autoridad laboral, fueron incapaces de 
detectar lo que se estaba produciendo en la empresa 
Ardystil y que solamente fueron los servicios de salud 
en una Comunidad Autónoma, que es una comunidad 
vanguardista en materia de salud laboral, los capaces 
de sacar a la luz la situación existente en la empresa, 
cuyo resultado ha sido el de seis muertes y casi un cen- 
tenar de casos de fibrosis pulmonar. Además, esto su- 
cedió en el único área sanitaria que cuenta con un 
departamento de salud laboral. 

En esta situación es clamorosa la ausencia de la auto- 
ridad sanitaria y del Ministerio de Sanidad. Me consta 
que en el debate con los sindicatos y con las organiza- 
ciones empresariales del anteproyecto de enero de 1992 
la Administración sanitaria estuvo ausente en todo mo- 
mento y su ausencia, evidentemente, no hace más que 
intensificarse en el proyecto de ley que se nos remite 
al Congreso. 

Por tanto, insisto, la actuación de la Administración 
sanitaria aparece como indispensable cuando la esta- 
bilidad en el puesto de trabajo se rompe, cuando la pre- 
cariedad es la regla y cuando hay un mercado de 
trabajo que transfiere el riesgo laboral hacia colecti- 
vos desatendidos y socialmente débiles, como parados, 
inmigrantes, amas de casa, excluidos de los circuitos 
laborales formales y que se configuran así auténticas 
bolsas de trabajadores marginales, sometidos a una per- 

manente alternancia de riesgos, cuya vigilancia sani- 
taria y cuyo control preventivo se convierten en un 
verdadero reto para el propio sistema sanitario. 

Por tanto, señorías, señor Ministro, la enmienda a la 
totalidad con texto alternativo de Izquierda Unida se 
justifica fundamentalmente a dos ejes: la incorporación 
de la Administración sanitaria, en coordinación con la 
administración laboral, en cuanto a la intervención di- 
recta en cuestiones de salud laboral y de prevención de 
riesgos laborales y, por tanto, la incorporación de los 
objetivos, de los contenidos y del ámbito de la Ley de 
salud laboral, entendida no solamente como ausencia 
de daños, sino como una situación de bienestar físico, 
psíquico y social. Además, en este sentido, es impres- 
cindible introducir en el apartado de definiciones, con- 
ceptos tales como los daños a la salud derivados del 
trabajo que incluya los aspectos psíquicos y el concep- 
to de enfermedades relacionadas con el trabajo, más 
allá de las enfermedades profesionales como aquéllas 
en las que el medio laboral o el desempeño del trabajo 
influyen decisivamente como factores causales que se 
producen con ocasión del trabajo o bien que hagan su 
aparición con posterioridad. Por lo tanto, los objetivos 
de la política en materia de salud laboral y en materia 
de prevención de riesgos son, fundamentalmente, la 
promoción de la salud integral de los trabajadores, así 
como elevar el nivel de protección de la salud y la dis- 
minución de los riesgos. Para eso es indispensable ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, le ruego 
concluya. 

La señora MAESTRO MARTIN: Sí, señor Presiden- 
te, concluyo. 

Para ello es indispensable intensificar la coordina- 
ción de las diferentes Administraciones. Además, es ne- 
cesario que los servicios de promoción sean universales 
en el conjunto de las empresas. Es inaceptable que las 
pequeñas empresas, y notablemente la empresas de me- 
nos de seis trabajadores, aquellas, además, en las que 
se acumula la menor presencia sindical, estén exclui- 
das de los servicios de prevención y que incluso el pro- 
yecto de ley que nos remiten plantee que sea el propio 
empresario, ignorando que hay una contradicción real, 
una contradicción permanente entre rentabilidad eco- 
nómica, entre criterios coste-beneficio y criterios de sa- 
lud laboral, quien designe a un trabajador en empresas 
de menos de seis trabajadores para cumplir funciones 
de prevención de riesgos o bien que sea directamente 
él mismo. 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, le ruego 
concluya. 

La señora MAESTRO MARTIN: Sí, señor Presiden- 
te, concluyo. 
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Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya plantea que 
las mutuas patronales obligatoriamente desempeñan 
funciones como sistema de prevención y que, además, 
los servicios sanitarios ejerciten la dirección de todas 
las actuaciones en materia sanitaria en relación con la 
salud de los trabajadores y de la prevención de riesgos. 
Además, que se intensifique la facultad de las comuni- 
dades autónomas de desarrollo de sus competencias en 
materias de salud laboral, incrementando su función 
inspectora y su función legisladora al respecto. 

Entendemos, finalmente, y no es una cuestión de de- 
talle, que el servicio doméstico, el servicio a domicilio 
sea excluido con carácter general de los servicios de 
prevención que se remiten a las empresas. Lo que no 
admitimos es que el Gobierno haga dejación de su res- 
ponsabilidad y no se plantee en el propio contenido de 
la Ley la obligación del Gobierno de regular derechos 
y deberes, reaponsabilidades y sanciones del emplea- 
dor y del trabajador en el servicio doméstico. 

Finalmente, creemos que, independientemente de las 
actuaciones de las mutuas, independientemente de las 
actuaciones de los servicios de prevención propios de 
las empresas, la Administración sanitaria debe crear 
su propia infraestructura en materia de salud laboral, 
no solamente con servicios de salud laboral a nivel de 
área sanitaria que apoyen las actuaciones del disposi- 
tivo sanitario público, sino en el desarrollo de planes 
de salud a nivel de comunidad autónoma que se inte- 
gren en los planes de salud generales. Además, que en 
todo momento el dispostivo sanitario público cuente 
con infraestructura propia suficiente de atención inte- 
gral de los trabajadores, independiente de la infraes- 
tructura de las mutuas, etcétera. 

Creemos, finalmente, que es indispensable ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, terminar 
es terminar. No puede seguir abordando temas nuevos 
cada vez que le llamo la atención. 

La señora MAESTRO MARTIN Finalmente la figu- 
ra del delegado territorial, a nuestro juicio, subsana- 
ría estas enormes carencias en materia de universalidad 
que plantea de manera muy grave, para el Grupo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, el proyecto de 
ley remitido por el Gobierno. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO Señor Presidente, seño- 
rías, como ha declarado el señor Ministro, el mandato 
constitucional a los poderes públicos de velar por la se- 
guridad e higiene en el trabajo se desarrolla completa- 
mente en este proyecto de Ley de prevención de riesgos 
laborales. 

El proyecto es, señora Maestro, de medidas preventi- 
vas frente a los riesgos laborales; medidas instrumen- 
tales y medidas coherentes con las decisiones de la 
Unión Europea en esta materia tan importante. Esta- 
mos persiguiendo mejorar la calidad en el trabajo. No 
sólo nos interesa aumentar la calidad, aumentar el nú- 
mero de empleos, sino aumentar también la calidad en 
el trabajo, la calidad de las condiciones de trabajo. No  
hay ningún vaciamiento de contenido, señora Maestro, 
en este proyecto de ley. Todo lo contrario. Desde que se 
iniciaron las negociaciones con los sindicatos ha habi- 
do un perfeccionamiento del contenido del mismo, y por 
tanto, creemos que debiera ser aceptado por usted y por 
todos los miembros de la Cámara. Porque armonizamos 
la normativa europea, el acervo europeo en materia sa- 
nitaria, en materia de seguridad e higiene y, en defini- 
tiva, estamos aplicando el acta única y estamos 
aplicando también el convenio 155 de la OIT sobre se- 
guridad y salud de los trabajadores y medio ambiente 
de trabajo. 

El texto alternativo, del que bien poco se ha hablado 
por parte de la representante de Izquierda Unida, yo 
creo que es un texto alternativo «mi  generis»; es en de- 
finitiva, el proyecto del Gobierno trufado con algunas 
modificaciones, no diré que no esenciales, pero simple- 
mente unas modificaciones que podrían haber sido ob- 
jeto de enmiendas parciales al texto del Gobierno. Por 
ejemplo, hay una novedad: introduce un artículo rela- 
cionado con la actuación de las administraciones 
autonómicas para, al mismo tiempo, y a continuación, 
redactar y copiar las actuaciones de las administracio- 
nes públicas competentes en materia laboral y las ad- 
ministraciones públicas en materia sanitaria. 

Por un lado se habla de las administraciones de las 
comunidades autónomas y por otro lado, de las admi- 
nistraciones públicas laborales y sanitarias. ¿Es que las 
administraciones autónomas no son administraciones 
públicas? ¿O es que las administraciones autónomas 
no tienen competencias en materias laborales o en ma- 
terias sanitarias? 

Vemos un sinfín de imprecisiones en el texto, y no me 
gustaría desarrollarlas ahora todas por no alargar más 
mi intervención, pero sí haré mención a algunas de ~ 

ellas. Por ejemplo, el artículo 8 a) se refiere a la estre- 
cha colaboración de la administración laboral con la 
administración autonómica y sanitaria. El artículo 9 se 
refiere a que sin menoscabo de las competencias que 
en igual materia desarrollen las administraciones sa- 
nitarias y autonómicas. El artículo iO.l.d), al hablar de 
las funciones de la inspección de trabajo, dice que de- 
berá informar a las autoridades laborales sanitarias y 
autonómicas. No entendemos esta serie de errores de 
bulto que contiene el texto alternativo presentado por 
la señora Maestro. 

En cuanto a su obsesión por introducir la Adminis- 
tración sanitaria en este proyecto de ley de prevención 
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estricta de riesgos laborales, a mí me parece que es, en 
definitiva, una obsesión corporativa. Porque esa intro- 
ducción que ustedes hacen continuada, repetida y erró- 
nea a la Administración sanitaria no consigue mejorar 
la ley ni mejorar, lo que es más importante, la protec- 
ción dirigida a los trabajadores. 

El proyecto de ley aprobado por el Gobierno es un 
texto coherente, es un texto que toma como punto de 
partida la prevención de riesgos laborales. El mante- 
nimiento por parte de Izquierda Unida, casi íntegro, del 
articulado del proyecto, con la inclusión de modifica- 
ciones encaminadas a introducir el matiz sanitario, crea 
disfunciones y contradicciones que se aprecian en el 
texto alternativo. El proyecto aprobado por el Gobier- 
no va a incidir en el mundo laboral, junto con otras dos 
grandes leyes: la Ley General de Sanidad y la Ley de 
Industria. Pero se debe subrayar que el proyecto de ley 
tiene su ámbito de actuación esencialmente en la acti- 
vidad laboral, en la relación contractual establecida en- 
tre el empresario y sus trabajadores característica del 
derecho del trabajo. Por ejemplo, la seguridad e higie- 
ne es objeto de tratamiento de los convenios colectivos, 
no en las reglamentaciones técnico-sanitarias. 

En este sentido, este proyecto de ley tiene como ob- 
jetivo fundamental el desarrollo del derecho laboral a 
la protección frente a los riesgos de trabajo, con lo que, 
correlativamente, en virtud de la relación contractual 
existente, se le exige al empresario la obligación de 
adoptar todas las medidas necesarias, principalmente 
de carácter preventivo, frente a los riesgos laborales. 

Bien diferente es, señora Maestro, la perspectiva del 
trabajador como ciudadano, sujeto del derecho funda- 
mental de protección de su salud desde un punto de vis- 
ta integral, a la cual usted se ha referido. 

La salud no ocupa en este proyecto de ley un papel 
anodino, como usted ha dicho. No cabe duda que son 
necesarias actuaciones en el ámbito laboral que requie- 
ren el concurso de las administraciones sanitarias. El 
trabajador, como ciudadano, tiene derecho a la salud 
integral, cuya protección corresponde a los poderes pú- 
blicos, pero ésta es una ley de prevención de riesgos la- 
borales que va enfocada a la obligación del empresario 
como deudor de seguridad en el centro de trabajo y 
durante la jornada de trabajo. No cabe, por ejemplo, 
confundir el cese de una actividad empresarial -y ci- 
to el caso que usted ha mencionado, el de la empresa 
Ardystil- con la paralización de una actividad laboral 
ordenada por la autoridad laboral. En el primer caso 
están implicadas razones de la salud pública, en pro- 
tección de la salud integral de los ciudadanos, indepen- 
dientemente de la existencia o no de responsabilidad 
empresarial; en el segundo caso, en cambio, se trata de 
riesgos vinculados directamente con el deber de pro- 
tección del empresario, normativa laboral estrictamen- 
te, se da un incumplimiento laboral «stricto sensu» que 
determina responsabilidades laborales del empresario 

y que se puede traducir en sanciones laborales, inclui- 
do, incluso, el recargo de prestaciones en materia de Se- 
guridad Social. 

Usted se ha referido a cuestiones varias. Por ejemplo, 
a la temporalidad, a la precariedad en el mercado de 
trabajo, etcétera. Yo le diría que la reforma -y lo sa- 
ben perfectamente portavoces de su Grupo- laboral 
del año 1994 suprimió el número de contratos tempo- 
rales. Pero, en segundo lugar, en el último trimestre del 
año 1990 los contratos indefinidos han venido dismi- 
nuyendo año tras año hasta 1994; en el año 1994 los con- 
tratos indefinidos aumentaron hasta casi 30.000. Esto 
hay que tenerlo en cuenta si se quiere ser estricto, si 
se quiere ser riguroso con el análisis de los datos de 
empleo. 

En el proyecto del Gobierno el trabajador, la traba- 
jadora, ostenta el derecho básico a su protección y, por 
ejemplo, como consecuencia del mismo, tiene derecho 
a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de tra- 
bajo cuando considere que dicha actividad entraña un 
riesgo grave e inminente para su vida o salud. 

Las trabajadoras embarazadas tienen derechos espe- 
ciales de protección, que usted debe reconocer, aunque 
no lo ha mencionado aquí; los jóvenes menores de 18 
años tienen también derechos de protección frente a los 
riesgos laborales, y también los contratados tempora- 
les están recogidos perfectamente en el proyecto de ley 
que estamos debatiendo, sus derechos en cuanto tra- 
bajadores temporales. 

Al empresario le incumbe diseñar el proyecto empre- 
sarial; debe evaluar los riesgos laborales, planificar la 
prevención, actualizar periódicamente la evaluación de 
los riesgos, ordenar medidas de acción preventiva, con- 
trolar la efectividad de tales medidas, informar y for- 
mar a los trabajadores sobre los riesgos y su prevención 
y correr con el coste de las medidas de seguridad e hi- 
giene que adopte en el centro de trabajo. 

Todo esto hay que mencionarlo si se quiere ser rigu- 
roso a la hora de plantear una enmienda, como usted 
hace, de totalidad, con texto alternativo. 

Se ha referido casi exclusivamente a los servicios de 
prevención en relación con su enmienda de totalidad 
de texto alternativo. Hay que tener en cuenta que la ex- 
posición de motivos del proyecto de ley, en particular 
su apartado 5, da cuenta del objetivo fundamental que 
persigue el proyecto de ley, de las estrategias y de la 
asignación de recursos que hay que tener en cuenta o 
que deben tomarse para lograr los mejores niveles de 
protección. 

El empresario, como digo, tiene el deber, correlativo 
al derecho del trabajador, de protección de sus traba- 
jadores contra los riesgos laborales; el empresario ga- 
rantiza o debe garantizar la seguridad y la salud en los 
centros de trabajo, el empresario debe planificar, el em- 
presario debe designar a uno o más trabajadores para 
realizar las actividades preventivas necesarias. 
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Por otra parte, no se puede tampoco confundir dicien- 
do que no existen medios o servicios de prevención en 
las empresas pequeñas. Lo que ocurres es que el pro- 
yecto de ley da una amplia gama de posibilidades. En 
primer lugar, habla de la posibilidad de que esos ser- 
vicios de prevención los lleven a cabo trabajadores de- 
signados por parte del empresario, o que los servicios 
de prevención tengan un carácter más amplio, más or- 
ganizado, porque, en todo caso, esta ley se debe aplicar 
tanto a las pequeñas empresas, al pequeño comercio, 
como a las grandes empresas, a los grandes complejos 
siderometalúrgicos. Por tanto, hay que adaptar a estas 
empresas las posibilidades en cuanto a los servicios de 
prevención que deban desarrollar los empresarios. 

En definitiva, el empresario es el último responsable, 
el empresario es quien debe ser responsable de la pre- 
vención de todos los riesgos en el centro de trabajo. Se 
establecen cautelas, que usted ignora, en cuanto a los 
servicios de prevención, cautelas, por ejemplo, en rela- 
ción con los casos de obligatoriedad que se mencionan 
en el proyecto en que se deben constituir los servicios 
de prevención. Se establece la necesaria acreditación 
de las entidades especializadas para poder actuar co- 
mo servicios de prevención externos. Pero, sobre todo, 
hay una vigilancia pública de los servicios de preven- 
ción. Esa vigilancia pública compete fundamentalmen- 
te a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a 
efectos de que los servicios de prevención sean realmen- 
te efectivos en contra del accidente, en contra de la en- 
fermedad profesional. 

Por otra parte, no debe ignorar S. S .  que ningún esta- 
do miembro de la Unión Europea ha extendido la obli- 
gatoriedad de recurrir a servicios de prevención 
organizados a todas sus empresas. El que parece ser 
más avanzado es Dinamarca, que sólo exige una orga- 
nización de seguridad a las empresas con más de diez 
empleados y con más de veinte empleados en el caso 
de oficinas y similares. 

En definitiva, señora Maestro, debe tener en cuenta 
que no sólo en este proyecto de ley se contempla la coor- 
dinación de las distintas administraciones implicadas, 
la administración laboral por descontado, la adminis- 
tración sanitaria también, sino que hay otras adminis- 
traciones, por ejemplo, la de industria, implicada 
también en la prevención de riesgos laborales. Todas 
estas administraciones actúan coordinadamente, según 
el proyecto de ley en materias laborales, en materias 
sanitarias, en materias industriales y también en ma- 
teria de educación. Porque, como ha dicho el señor Mi- 
nistro, este proyecto de ley pretende que la cultura 
preventiva se involucre en nuestra sociedad, que haya 
una formación realmente importante de la cultura pre- 
ventiva en todos los niveles educativos. 

Hay otra serie de cuestiones por las cuales S .  S. ha 
pasado casi de puntillas, como, por ejemplo, la partici- 
pación paritaria en la organización y gestión de los ser- 

vicios de prevención. De hecho, ustedes están limitando 
la participación o, mejor dicho, la responsabilidad de 
los empresarios. En la medida que dicen que debe 
haber una organización paritaria de los servicios de 
prevención entre empresarios y trabajadores, están ol- 
vidando que en el texto del proyecto de ley se incluyen 
importantes competencias en materia de participación 
de la prevención de riesgos en favor de los represen- 
tantes de los trabajadores. Ahí está, ni más ni menos, 
el Comité de Seguridad y Salud como órgano de encuen- 
tro entre empresarios y trabajadores para favorecer esa 
prevención de riesgos laborales. Están también -no va- 
mos a aludir a todos los órganos e instituciones- los 
delegados de prevención, el comité de Seguridad y Sa- 
lud de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud, a 
la cual también se ha referido en su presentación el se- 
ñor Ministro de Trabajo. 

No se ha referido para nada al crédito horario adi- 
cional para los delegados de prevención, a lo cual sí ha- 
ce referencia su texto alternativo. Pero voy a decirle, sin 
perjuicio de que usted no haya entrado en el tema, que 
los delegados de prevención son delegados de personal 
y, como tales, tienen derecho al crédito horario gene- 
ral de los delegados sindicales. Es un crédito horario 
el de España seguramente el más alto de los países de 
la Unión Europea. 

Sí ha mencionado S. S., casi al final y también de pun- 
tillas -porque como se ha dedicado en toda su inter- 
vención a hablar de otros temas que nada tenían que 
ver con el texto alternativo no le ha quedado práctica- 
mente tiempo-, a los delegados territoriales. Los de- 
legados territoriales no pueden tener una función de 
comprobación de la prevención de riesgos laborales que 
se adopta en las empresas. Los delegados territoriales, 
en definitiva, serían entidades o personas privadas y 
estarían invadiendo el campo de la Administración pú- 
blica, de las autoridades públicas, de la inspección de 
trabajo en la comprobación de la siniestralidad y de la 
prevención de riesgos laborales en la empresas, en de- 
finitiva, en la seguridad y en la salud de los centros de 
trabajo. 

Para terminar, y como no me ha dado muchos argu- 
mentos para poder contradecirla, siendo las modifi- 
caciones que usted plantea en nombre del Grupo de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya muy peque- 
ñas, siendo unas modificaciones no sustanciales en al- 
gunos casos, no alcanzamos a comprender el porqué 
de esta enmienda de totalidad. Por ejemplo, he calcu- 
lado que hay alrededor de cuarenta disposiciones en 
su texto alternativo que mantiene absolutamente inal- 
teradas; en ocho disposiciones introduce una serie de 
pequeñas modificaciones y en veinte conserva prácti- 
camente el texto del Gobierno. Todas estas modificacio- 
nes, sustanciales o no, podrían haber sido objeto de 
enmiendas parciales. Podríamos haber hablado y ne- 
gociado sobre las mismas. Tuvimos ocasión de hablar 
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con los representantes de Comisiones Obreras y UGT, 
y dijimos que hablaríamos con el resto de los grupos 
parlamentarios en Ponencia y en Comisión a efectos de 
intentar llegar a un acuerdo. Seguramente ustedes con 
esta enmienda de totalidad están impidiendo que po- 
damos negociar este acuerdo. En definitiva, tratándo- 
se de un texto alternativo sui generis, tratándose de un 
texto alternativo que no modifica en lo esencial el pro- 
yecto del Gobierno (incluso ha reconocido que acepta- 
ba las palabras del señor Ministro al presentar este 
proyecto de ley que la exposición de motivos es perfec- 
tamente asumible por Izquierda Unida), creo, señora 
Maestro, que no le cabe otra alternativa que retirar su 
enmienda de totalidad porque, señores de Izquierda 
Unida, este proyecto de ley, que va a mejorar las condi- 
ciones de trabajo en las empresas, es un buen proyecto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arnau. 
La señora Maestro tiene la palabra. 

La señora MAESTRO MARTIN: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, señor Arnau, evidentemente no voy a reti- 
rar el texto alternativo. Me parece gracioso que acha- 
que usted a criterios corporativos una enmienda a la 
totalidad que recoge y reconoce los avances que supo- 
ne la propia existencia de una ley -insisto- anuncia- 
da por ustedes desde hace trece años. Como no está en 
mi voluntad incorporar la demagogia en mi discurso 
reconozco los avances. Sin embargo, no podemos acep- 
tar desde el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya la devaluación y el reduccionismo que supone 
una ley como ésta que, según su enunciado, dice diri- 
girse a prevenir los riesgos laborales. ¿Por qué quieren 
ustedes prevenir los riesgos laborales? Evidentemente 
como instrumento para proteger y mejorar la salud de 
los trabajadores. Sin embargo, ustedes obvian no sólo 
la participación de la Administración sanitaria como 
tal en la gestión y organización de los servicios de pre- 
vención de riesgos y de salud laboral, sino que como 
producto de ello ignoran que hay una contradicción vi- 
tal, estructural, de la que se está hablando en este mo- 
mento, que es la contradicción entre productividad y 
salud. ¿De dónde salen ustedes, señores del Grupo So- 
cialista? {Acaso ignoran la guerra permanente que hay 
en las empresas entre las medidas destinadas a prote- 
ger la salud de los trabajadores y la presión continua 
por conseguir mejoras en la productividad? ¿Acaso ig- 
noran ustedes que la inseguridad en el puesto de tra- 
bajo, el terror al despido instalado -porque no hay 
garantías de puesto de trabajo alternativo- no sola- 
mente introducen la docilidad frente al empresario en 
medidas de protección de la salud, sino incluso la auto- 
censura de los trabajadores y medidas de riesgo sobre 
su propia salud en función de modificar el puesto de 

trabajo? ¿Es que se han olvidado ustedes de que esa 
es la batalla campal en las empresas, que además tie- 
ne muertos, heridos y enfermos, y que en esa situación 
la mejora del mercado de trabajo que ustedes han in- 
troducido coloca en la máxima posición de debilidad 
a los trabajadores en esa confrontación permanente? 
¿Y que solamente los servicios sanitarios públicos 
-por supuesto públicos-, introduciendo de manera 
equilibrada y objetiva servicios de inspección, servicios 
de control, capacidad de paralizar la producción cuan- 
do ésta introduzca riesgos para la población o para los 
trabajadores, pueden, aun de lejos, estabilizar la situa- 
ción de desequilibrio brutal en que se encuentran en 
este momento los trabajadores? 

En las bondades de la reforma laboral, que usted di- 
ce que elimina modalidades contractuales, no voy a en- 
trar porque no es el objeto central de este debate. 
Ustedes han tenido una huelga general y, un año des- 
pués, tenemos en precariedad los resultados de la re- 
forma del trabajo. Ojalá los servicios de información 
acerca de accidentes de trabajo y enfermedades profe- 
sionales sean suficientes, porque entonces vamos a te- 
ner más datos no sólo en relación con el carácter de los 
empleos, sino en relación con sus repercusiones sobre 
la salud, sobre la enfermedad y la muerte de los traba- 
jadores. 

Ustedes, en su exposición de motivos -y no es una 
cuestión de detalle-, aluden al mandato constitucio- 
nal de velar por la seguridad e higiene en el trabajo 
-artículo 40.2 de la Constitución-, pero no recogen 
el derecho a la protección de la salud, que figura en el 
43.1, el mandato constitucional a los poderes públicos 
de organizar y tutelar la salud pública a través de medi- 
das preventivas -artículo 4 3 . 2 ,  la protección y mejo- 
ra de la calidad de vida y medio ambiente -artícu- 
lo 45- y la protección de la salud de consumidores y 
usuarios -artículo 51, Además, al trasponer la direc- 
tiva marco, que tiene carácter de mínimo, ustedes olvi- 
dan que en la directiva del Consejo de 12 de junio de 
1989 se habla de promover la mejora de la seguridad 
y la salud de los trabajadores. Ustedes se han encarga- 
do -me he ocupado personalmente de constatarlo- 
de copiar sistemáticamente los párrafos del antepmyec- 
to de ley de 1992, pactado con organizaciones empre- 
sariales y sindicales, que ya era muy deficiente en 
materia de actuación de la administración sanitaria, y 
han quitado todo lo que tiene que ver con la salud pa- 
ra remitirlo a una situación restrictiva de prevención 
de riesgos laborales, aparte de olvidar que el Convenio 
155 de la OIT habla de seguridad y salud de los traba- 
jadores y medio ambiente del trabajo. Es decir, que us- 
tedes hacen una ley reduccionista en cuanto al enfoque 
filosófico fundamental. Y no es que se les haya olvida- 
do regular la mitad del objetivo que de manera lógica, 
de manera conceptual debe plantear esta ley, sino que 
subordinan la administración sanitaria. Por ejemplo, 



- 7140 - 
CONGRESO 16 DE MARZO DE 1995.-NúM. 134 

ustedes devalúan a comisión el consejo de seguridad 
e higiene en el trabajo, con el carácter subalterno que 
eso implica. 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, le ruego 
que concluya. 

La señora MAESTRO MARTIN: Termino, señor Pre- 
sidente. 

Antes se planteaba una presidencia rotatoria entre la 
administración sanitaria y la laboral, ahora ustedes re- 
miten la presidencia a la administración laboral y la 
vicepresidencia a la sanitaria. 

Los nuestros no son planteamientos corporativos, se- 
ñor Arnau, son planteamientos de objetivos políticos. 
La contradicción salud-productividad es la contradic- 
ción administración laboral-administración sanitaria. 
La administración laboral está supeditada a la lógica 
empresarial, a la lógica de la competitividad, a la lógi- 
ca de la rentabilidad económica frente a la rentabili- 
dad social. 

En definitiva, señor Arnau, la cantidad de los ar- 
tículos enmendados, la cantidad de enmiendas intro- 
ducidas -aunque solamente fuera una-, la extensión 
de la universalidad a todos los trabajadores de las me- 
didas preventivas, incluyendo la pequeña y la mediana 
empresa, y la introducción de la capacidad de dirección 
y actuación de los servicios sanitarios, aunque eso só- 
lo fueran dos artículos, hubieran introducido mejoras 
cualitativas suficientes como para que esta Cámara, el 
Congreso de los Diputados, se enfrentara de otra ma- 
nera a la lógica de otros países en los cuales, antes esta 
contradicción fundamental y permanente, se ha prefe- 
rido la productividad al riesgo en el lugar de trabajo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Maestro. 
El señor Arnau tiene la palabra. 

El señor ARNAU NAVARRO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Debo insistir en los datos que ya he dado sobre la re- 
forma laboral, que ha suprimido el número de contra- 
tos temporales, que no se ha enterado la señora Maestro, 
así como sobre el incremento del número de contratos 
indefinidos en el último trimestre de 1994, año de la 
reforma laboral, respecto a los últimos trimestres de 
los años anteriores. 

Insisto, señora Maestro, en que su texto es un texto 
corporativo. Usted se ha referido a los artículos 40.2 y 
43 de la Constitución. Pues bien, el artículo 40.2 de la 
Constitución es el que sirve de referente para este pro- 
yecto de ley de medidas de prevención de riesgos labo- 
rales, mientras que el artículo 43 y la concepción que 
usted tiene sobre la salud laboral es el que le sirve de 
base para hablar de la salud integral. Sabe usted que 

la Organización Mundial de la Salud define la salud in- 
tegral entendiéndola no sólo como la ausencia de en- 
fermedad sino también como la situación de bienestar 
en que se encuentran los individuos en las esferas bio- 
psicosociales. Por ejemplo, la ausencia de recursos, la 
marginación, el desempleo, el medio ambiente, la ca- 
rencia de un vivienda digna, etcétera, qué duda cabe 
que pueden influir en el nivel de la salud del ciudada- 
no; sin embargo, las actuaciones de los poderes públi- 
cos en estos ámbitos no convierten a la política fiscal, 
ni a la política de servicios sociales, ni a la de empleo, 
ni a la de medio ambiente en políticas o actuaciones 
sanitarias. Le pondría otro ejemplo: los accidentes de 
tráfico. Hay que adoptar medidas de prevención de es- 
tos accidentes, medidas relacionadas con la seguridad 
vial, pero las medidas de seguridad vial no son sanita- 
rias, pese a que los accidentes producen lesiones y pre- 
cisan de cuidados sanitarios. Algo similar ocurre con 
los riesgo profesionales, cuya prevención pivota sobre 
la relación contractual entre empresario y trabajado- 
res. Este es el criterio que sustentamos al ubicar en el 
artículo 40.2 de la Constitución este proyecto de ley de 
prevención de riesgos laborales. Pero es más, señora 
Maestro, en la Unión Europea, esta materia se trata en 
los consejos de ministros de empleo, no se trata en los 
consejos de ministros de sanidad, lo cual le da una re- 
levancia importante al tema laboral dentro del contex- 
to del proyecto de ley. Evidentemente es así. Si, además, 
estamos trasponiendo una directiva marco, usted coin- 
cidirá conmigo en que el proyecto de ley es perfecta- 
mente adecuado al acervo comunitario, a las normas 
comunitarias y a los comportamientos de la Unión 
Europea. 

Con este proyecto de ley estamos incidiendo directa- 
mente sobre el medio de trabajo, no sobre el individuo, 
que es objeto de atención en otros campos, es objeto 
de atención de salud integral, coordinando las diversas 
actuaciones de las administraciones públicas. Y me ten- 
go que referir otra vez a su confusión, que es una con- 
fusión que yo creo que puede solventar perfectamente 
de cara al trámite en Comisión. Confusión en cuanto 
a la delimitación de competencias en materias labora- 
les, sanitarias, de industrias y también educativas. Pe- 
ro la confusión va más allá, va incluso al título que 
usted nos propone para este proyecto de ley. Se refiere, 
por ejemplo, al mismo concepto de salud. Revise usted 
su texto alternativo, su enmienda de totalidad, y mire 
cómo definen ustedes el concepto de salud. Lo definen 
incluyendo lo reflejado en la definición. Dicen ustedes: 
Se entenderán como salud, en relación con el trabajo, 
también los elementos físicos y mentales que afectan 
a la salud. La verdad, señora Maestro, que no entiendo 
por qué han presentado este texto alternativo al pro- 
yecto de ley, y no entiendo por qué dan ese tipo de de- 
finiciones de salud laboral cuando además le dan tanta 
importancia, hasta el punto de incluirlo en el título de 
su texto alternativo. 
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Esta es, señorías, en definitiva, una buena ley que po- 
ne fin a la dispersión normativa vigente, actualiza las 
normas desfasadas y contempla situaciones nuevas. Es 
una ley laboral, pero también es una norma básica del 
régimen administrativo o estatutario de los funciona- 
rios públicos. No lo olvidemos. De ahí su carácter de 
universalidad, ya que afecta a los trabajadores y afec- 
ta a los empresarios. A quienes va a beneficiar, en defi- 
nitiva, va a ser a los trabajadores porque se van a 
mejorar las condiciones en los centro de trabajo. Se si- 
túa más allá del mero elenco de medidas de prevención 
o de deberes empresariales para fomentar un auténti- 
ca cultura preventiva, por lo que no solamente son los 
trabajadores y los funcionarios, junto a los empresa- 
rios y a la Administración, los implicados, sino que es 
también la sociedad entera la implicada en conseguir 
unos niveles de protección dignos para los trabajado- 
res y funcionarios en sus centros de trabajo y en su ac- 
tividad durante la jornada de trabajo, durante el tiempo 
que dura su relación contractual. No olvidemos esto, 
señora Maestro. De ahí que podamos continuar hablan- 
do en Ponencia y Comisión a efectos de intentar mejo- 
rar este proyecto de ley, que es lo que todos, en 
definitiva, pretendemos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Arnau. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) Por 

el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor Ola- 
barría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a expresar la opinión de mi Grupo Parla- 
mentario en una breve intervención. 

En relación fundamentalmente a la enmienda de to- 
talidad presentada por el Grupo de Izquierda Unida, 
quiero indicar a la señora Maestro, señor Presidente, 
que nosotros entendemos que este proyecto de ley está 
en términos generales bien concebido, está bien confi- 
gurado. Es un proyecto.de ley importante, de gran tras- 
cendencia, que reforma una normativa jurídica en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo absoleta 
ya, antigua en el tiempo, pero es un eficiente receptor 
-ésta es una de las características que merece la pena 
destacar- de las directivas comunitarias que en esta 
materia se han de recibir en la legislación española con 
la condición de normas mínimas, como usted bien ha 
indicado, puesto que todas las directivas que hacen re- 
ferencia a materias laborales tienen esta condición y 
se reciben así en nuestro ordenamiento jurídico, como 
normas mínimas que pueden ser objeto de mejora por 
las legislaciones internas. Así operan todas las directi- 
vas en el ámbito laboral o que regulan materias labo- 
rales, pero, en nuestra opinión, se reciben, se 
recepcionan o se trasponen -utilizando la terminolo- 
gía comunitaria- eficientemente, fundamentalmente 
las directivas 891391, 92/85, 94/33 y 911383. 

Dicho esto, señor Ministro, mi Grupo Parlamentario 
tiene también algunos recelos, algunas renuencias a es- 
te proyecto de ley que, de forma sucinta, le voy a co- 
mentar; recelos de naturaleza competencial, como 
siempre, como no puede ser de otra manera en el gru- 
po como el nuestro. Esta ley utiliza indiscriminadamen- 
te y de forma quizás un tanto confusa -la señora 
Maestro lo ha indicado bien- título competenciales di- 
ferentes: el título competencial laboral, por una parte 
(la legislación laboral del Estado, que es una competen- 
cia exclusiva del Estado); el título competencial sani- 
tario; también de forma un tanto confusa e 
indiscriminadamente se hacen interferir títulos com- 
petenciales tan diferentes como es el laboral sanitario 
y el de la función pública, al que usted no se ha referi- 
do de forma tan pormenorizada, pero también hay un 
uso indiscriminado y un tanto confuso desde una pers- 
pectiva de legitimación jurídica y desde esta legitima- 
ción de atribución de competencias administrativas del 
título competencial función pública. 

Yo también tengo la impresión, señora Maestro, de 
que se tenía que haber dado un énfasis bastante más 
sanitario a esta ley y quizás menos laboralista, porque 
gran parte de la prevención de los riesgos laborales son 
cuestiones que están vinculadas al mundo de la sani- 
dad, tal como preceptúa de forma muy clara la propia 
Ley General de Sanidad o la Ley Orgánica de medidas 
de actuación sanitaria, en materia de la confidenciali- 
dad, por ejemplo, de los datos de la salud personal e 
íntima de los trabajadores. El Gobierno ha optado, de- 
safortunadamente, señor Ministro, por el título que me- 
nos competencias garantiza a las comunidades 
autónomas, que es el título competencial laboral. No 
digo yo que no sea razonable, pero, qué casualidad, es- 
te título sólo confiere a las comunidades autónomas 
competencia de ejecución de la legislación laboral del 
Estado cuando el título competencial sanitario atribu- 
ye competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
de la legislación del Estado (que es un grado mayor de 
asunción de competencias), y no digamos el título fun- 
ción pública, que atribuye competencias exclusivas, res- 
petando las base que el Estado tenga a bien establecer 
en esta materia, que por cierto al Estado, con gran ge- 
nerosidad, se encarga de proveer que casi toda la legis- 
lación de la función pública estatal tenga este carácter 
de legislación básica precisamente. 

Renuencias de naturaleza competencial que hacen re- 
ferencia a las dos disposiciones quizás más polémicas 
de este proyecto de ley, las disposiciones adicionales 
tercera y quinta. En la disposición adicional tercera, en 
nuestra opinión, se hace una determinación de precep- 
tos que deben considerarse básicos de forma absolu- 
tamente desorbitada. ¿Por qué? Porque muchos de estos 
preceptos que se declaran básicos hacen referencia a 
medidas propias del Derecho administrativo especial 
que regula la función pública, que regula el régimen 
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jurídico o estatutario de los funcionarios. Y no se de- 
be declarar precepto básico, desde esa perspectiva, el 
régimen jurídico de los funcionarios en que las com- 
petencias de las comunidades autónomas de naturale- 
za exclusiva han sido ya eficientemente ejercidas por 
diversos parlamentos autónomos. Pero no sólo eso, si- 
no que se produce una equiparación incorrecta, en 
nuestra opinión, entre el puesto de trabajo, tal como lo 
concibe la legislación laboral, y el puesto de trabajo tal 
como se concibe en la legislación especial de la función 
pública, en la que ni las condiciones de acceso, ni las 
condiciones de obtención de la plaza, ni la atribución 
de competencias y facultades a los funcionarios que 
consiguen esa plaza en una prolija regulación de Dere- 
cho administrativo especial, ni los sistemas de movili- 
dad geográfica y funcional permiten esa equiparación 
de carácter absolutamente indiscriminada que en ma- 
teria de seguridad o prevención de los riesgos labora- 
les podría ser pertinente, pero que jurídicamente no es 
posible, puesto que nada tiene que ver un puesto de tra- 
bajo en el seno de la función pública con un puesto de 
trabajo tal como está concebido por la legislación la- 
boral. Por otra parte, se declaran también preceptos bá- 
sicos que no son otra cosa más que competencias de 
autoorganización administrativa interna de comunida- 
des autónomas; competencias por ser esta naturaleza 
exclusiva de las comunidades autónomas y que no pue- 
den ser objeto de determinación como básicas de es- 
tos preceptos. 

En cuanto a la disposición adicional quinta, la rela- 
tiva a la conocida fundación, señor Ministro, ya le he- 
mos comentado en más de una ocasión que somos 
partidarios de una desregulación moderada, parcial, en 
el ámbito del Derecho del trabajo, de las relaciones la- 
borales, pero nos da la impresión de que, a veces, en 
materia de desregulación se le va un poco la mano, se- 
ñor Ministro. Estamos desregulando materias que no 
deben ser objeto de tan intensa desregulación. En este 
momento tenemos la impresión de que esta fundación 
que se configura en la disposición adicional quinta pue- 
de ejercer competencias que interfieran con las de es- 
tricta naturaleza pública, competencias que ejercen en 
exclusiva en este momento las administraciones públi- 
cas, lo que puede provocar perturbaciones en la apli- 
cación práctica de la ley. 

Por otra parte, también en relación a esta fundación 
cuya desaparición no vamos a proponer, como alguien 
ha dicho, tenemos que comentar dos cosas en cuanto 
a los recursos que sirvan para financiarla. Pretendemos 
que estos recursos financieros se deriven de los exce- 
dentes de gestión de las mutuas de accidentes de tra- 
bajo, pero sólo -y esta es la única habilitación del 
Estado para regular esta materia- los excedentes de 
gestión de las mutuas de accidentes de trabajo que su- 
peren el ámbito territorial de las comunidades autóno- 
mas, porque para aquellas que no superen el ámbito 

territorial de las comunidades autónomas no existe en 
esta Cámara legitimación para regular. Se trata de 
nuevo de competencias exclusivas de las comunidades 
autónomas en materia sobre las que ya han regulado, 
ya han legislado. También pretendemos que se recoja 
la posibilidad de que en las comunidades autónomas 
con títulos competenciales suficientes en la materia se 
puedan crear entes o fundaciones similares o con com- 
petencias afines a las que se atribuyen a esta fundación 
que se regula en la disposición adicional quinta, y que 
estos entes se puedan financiar también con los exce- 
dentes de gestión de las mutuas de accidentes de tra- 
bajo, de aquellas mutuas de accidentes de trabajo que 
no superen el ámbito territorial de las comunidades 
autónomas. 

Por otro lado -la señora Maestro lo ha dicho con 
lucidez-, hay interferencias y se expropian competen- 
cias a la administración sanitaria en preceptos como 
el 9, el 10, el 11 y el 45. Sobre esta materia se debía vol- 
ver a hacer alguna consideración más ponderada, señor 
Arnau. Sí,  se expropian competencias que la legislación 
sanitaria atribuye a la administración sanitaria ex- 
presamente en materia de inspección, en materia de 
control, en materia de evaluación de las medidas pre- 
ventivas incorporadas a las empresas por mandato ex 
lege en este momento, en materia de confidencialidad 
de los datos que afectan a trabajadores, confidenciali- 
dad que no se prevé con claridad a pesar de la referen- 
cia genérica que se hace en la Ley Orgánica de medidas 
de actuación sanitaria, etcétera. 

También hay algunas cuestiones de naturaleza téc- 
nico-jurídica que deberíamos intentar mejorar entre to- 
dos. Yo espero una actitud flexible en este proyecto de 
ley, a pesar de la escasa atención que está suscitando 
hasta en el propio Ministro este debate parlamentario. 
Es un proyecto de ley de gran trascendencia, de gran 
importancia para el futuro. Ya tendremos ocasión -es- 
pero- de hablar en otra sede con el señor Ministro de 
esta cuestión. Cuestiones técnico-jurídicas que parten 
de la propia definición del concepto de riesgo laboral, 
que no se hace bien o que no se hace mediante una re- 
cepción eficiente de los criterios más consolidados en 
el Derecho comparado utilizando conceptos como ex- 
posición, probabilidad o exposición al riesgo material. 
Sistemas de responsabilidad que se imponen a los em- 
presarios de naturaleza estrictamente objetiva, sin ex- 
clusir siquiera la concurrencia de la fuerza mayor como 
elemento exonerante de responsabilidad, utilizando 
conceptos que ya el Derecho comparado, el Derecho la- 
boral de todos los países de nuestro contexto socioeco- 
nómico ha abandonado ya. Ya no existen en Derecho 
las responsabilidades objetivas con la dimensión des- 
proporcionada que se contienen en esta ley. El proble- 
ma, que ha citado la señora Maestro, de los créditos 
horarios que nosotros entendemos que se deben incre- 
mentar en relación a los que ya se prevén en el Estatu- 
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to de los Trabajadores para los delegados de prevención 
o cuando menos en aquellos sectores afectos por espe- 
cial peligrosidad como el de la construcción, el de la 
energía nuclear y algunos otros. En definitiva, la posi- 
bilidad de que la advertencia de los trabajadores de que 
existen situaciones de riesgo potencial se haga disyun- 
tivamente al representante de los trabajadores encar- 
gados de la prevención o al superior jerárquico tampoco 
nos parece correcta, puesto que si el superior jerárquico 
es el encargado y el responsable, si algún acontecimien- 
to se produce por la no corrección o prevención de esos 
riesgos potenciales, esa disyuntiva no nos parece co- 
rrecta. Se debe informar primero al superior jerárquico 
y, después, o simultáneamente en su caso, a los repre- 
sentantes de los trabajadores. 

En definitiva -y ya con esto acabo, señor Presiden- 
te-, aunque el proyecto de ley, como le decía, señor Ar- 
nau, está bien configurado genéricamente, hay algunas 
cuestiones técnico-jurídicas que, si el espíritu es de 
consenso y de flexibilidad en trámites posteriores es- 
taremos seguramente en condiciones de corregir y hay 
cuestiones competenciales que para nosotros son de 
gran relevancia y que se deben corregir atendiendo a 
lo que pretendemos que sea objeto de la suficiente aten- 
ción: los títulos competenciales, exclusivamente los 
títulos competenciales contenidos en el bloque de cons- 
titucionalidad. Esto no lo hace eficientemente ni la dis- 
posición adicional tercera ni la disposición adicional 
quinta. Espero, señor Arnau, que con el espíritu de con- 
senso del que usted personalmente ha dado muestras 
reiteradas en esta Cámara podamos corregir estas dis- 
funciones también. 

Gracias, señor Presidente. , . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, tratamos hoy de una en- 
mienda a la totalidad a un proyecto de ley del Gobierno 
sobre riesgos laborales. Este proyecto ha tenido una lar- 
guísima incubación, ha tenido una aventura larga du- 
rante el tiempo en que ha estado como anteproyecto, 
en las negociaciones, en la ruptura de negociaciones, 
etcétera. Por tanto, me felicito de que finalmente el pro- 
yecto haya llegado a la Cámara y de que haya llegado 
como lo ha hecho. Hace muchos años que hablábamos 
de la necesidad de este proyecto -lo hemos estado pi- 
diendo- y no parece razonable que hoy no sintamos 
una cierta y lógica satisfacción pues tenemos, por fin, 
un instrumento; un instrumento que a mi juicio es un 
buen instrumento de trabajo, es un proyecto correcto, 
es un proyecto que permite hacer una buena ley. 

Por un lado se nos dice que es un proyecto que ha es- 
tado negociando, si no consensuado por lo menos ne- 

gociado con las partes interesadas más directamente 
en el tema; eso es lo que me dicen. Y, como es lógico 
en una negociación, todas las partes, los sindicatos y 
la patronal, han tenido que dejar algunos aspectos de 
sus posicionamientos en el cajón de la negociación. Por 
tanto, no satisface al cien por cien a nadie, pero todos 
admiten -quizá esa es la virtud, que no satisfaga a na- 
die al cien por cien- que es un buen proyecto y, por 
otro lado, un proyecto necesario, absolutamente nece- 
sario, por todo lo que incorpora de innovación, de ac- 
tualización en una materia tan dramática como la 
prevención del grado de siniestralidad tan importante, 
tan caro humanamente y tan caro económicamente co- 
mo el que se está produciendo en nuestro país. 

Este proyecto ha pasado los trámites normales. Ha 
pasado por el CES, que dice que es un buen proyecto. 
Es cierto que hay votos particulares, pero no hay votos 
particulares a la totalidad sino a aspectos determinados 
del proyecto. Ha pasado también por las demás instan- 
cias: el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo 
de Estado, y todos coinciden en que es un proyecto vá- 
lido. Nuestro Grupo de todas maneras cree que este es 
un proyecto absolutamente perfectible como todos los 
que vienen a esta Cámara, y lo es en algunos aspectos 
de una manera importante. Es importante que se con- 
temple perfectamente cómo van a funcionar todos los 
instrumentos de prevención, cuál y cómo va ser la fun- 
ción de los delegados, de los comités, de íos consejos, 
de la Comisión Nacional; cómo se va a articular la re- 
lación de la Comisión Nacional de Salud con el Insti- 
tuto de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por ejemplo. 
El proyecto dice una manera de relacionarse probable- 
mente perfectible. 

Y no estamos de acuerdo, desde el posicionamiento 
de mi Grupo Parlamentario, en la adicional quinta por 
razones que ya se han dicho y por alguna que no se ha 
dicho. No  lo estamos porque invade competencias, por 
ejemplo, en el tema de las mutuas. Y no lo estamos en 
algunos otros aspectos. Tal y como está redactada la adi- 
cional quieta en el proyecto no nos satisface y pensa- 
mos enmendarla, al igual que otros artículos. Pero ello, 
a nuestro entender, no justifica nuestro apoyo a una en- 
mienda de totalidad: no nos parece oportuna. 

Es legítimo, pero mala técnica parlamentaria, traer 
a la Cámara aquellos elementos que en la negociación 
de las partes han quedado superados -que es, yo creo, 
lo que se ha hecho- con la insatisfacción natural de 
aquellos que pretendían un acuerdo en determinadas 
materias y no se ha podido alcanzar. 

Por todo ello, señorías, mi Grupo Parlamentario vo- 
tará en contra de la enmienda de totalidad y, natural- 
mente, advierte que está abierto a estudiar todas las 
enmiendas de los demás grupos para ver en qué aspec- 
tos y en qué proporción puede mi grupo apoyarlas pa- 
ra que sean incorporadas al texto del proyecto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Hinojosa. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 

Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular quiere ma- 
nifestar ya, desde estas primeras palabras, su deseo de 
que por fin España adapte su legislación a las normas 
europeas en materia de seguridad e higiene, prevención 
de riesgos laborales o, como desde mi Grupo preferi- 
mos denominar a esta materia, de calidad de la vida 
laboral. En consecuencia, vamos a tomar el proyecto 
de ley remitido por el Gobierno como base de trabajo 
parlamentario, no tanto porque nos parezca idóneo, que 
no lo es, sino porque el retraso comienza a ser preocu- 
pante e injustificable. 

Esta ley y este proyecto deberían haber sido incor- 
porados a nuestra legislación interna, como ya se ha 
dicho, antes del 31 de diciembre de 1992, ya que la di- 
rectiva europea de 1989 así nos obligaba. Directiva, por 
cierto, irónicamente firmada por el señor Chaves, a la 
sazón Presidente del Consejo de Ministros de la Comu- 
nidad, y que llega con más de dos años de retraso so- 
bre el límite legal por él mismo establecido. Tenemos 
por fin ocasión de debatir en sede parlamentaria estas 
materias. 

Me permito dedicar un minuto a la reflexión que so- 
bre las circunstancias que objetivamente deterioran 
nuestra imagen exterior ha supuesto la tramitación de 
un expediente por parte de la Unión Europea contra Es- 
paña por incumplimiento de obligación legal. Ayer oía- 
mos hablar de que nuestra imagen exterior podría verse 
en alguna medida deteriorada por acciones de la opo- 
sición. Pido que interpreten a quién debe de responsa- 
bilizarse de un retraso -insisto- libre por parte del 
Gobierno. 

Nuestro Grupo ya había llamado la atención del Go- 
bierno a lo largo de mucho tiempo -de los años 1991, 
1992, 1993 y 1994, Encontrarán incluso en este año 
actuaciones e intervenciones frecuentes de nuestro Gru- 
PO en esta materia. Así algunos ejemplos. En septiem- 
bre de 1991 el Ministro de Trabajo nos decía que el año 
1992 había sido declarado por: la Comunidad Europea 
año de la seguridad en el trabajo y creía que sería muy 
oportuno que contase en los primeros meses de 1992 
con una nueva ley de prevención de los riesgos profe- 
sionales. Acertada mención la que se ha hecho en el sen- 
tido de que esta materia ya figuró en el discurso de 
investidura del señor González en el año 1982. 

En mayo de 1992 reconocía el Ministro -también es- 
tá en el «Diario de Sesiones»- que nuestra siniestrali- 
dad era comparativamente elevada y que la legislación 
de 1971 resultaba obsoleta. En ese mismo mes y año 
nos informaba, en relación a los agentes sociales, que 
no había confrontación de intereses, hecho que inclu- 

so parecía tener visos de realidad si tenemos en cuen- 
ta un importante acuerdo entre empresarios y 
trabajadores en el sector de la construcción en mate- 
ria de prevención. 

El primer borrador que fue conocido por los princi- 
pales órganos de consulta del Estado y los agentes so- 
ciales recibió críticas de bien distinta naturaleza e 
intensidad, y bueno es decir que algunos defectos grue- 
sos de aquel primer borrador han sido parcialmente co- 
rregidos respecto de este segundo texto. El Consejo de 
Estado y el Consejo General del Poder Judicial avalan 
esta tesis con los informes que nos han sido adjunta- 
dos al proyecto. Sobre la capacidad negociadora de 
aquel gabinete frente a los agentes sociales, no veo la 
necesidad de extenderme, dado que en 1992 si por algo 
se caracterizó fue por los fastos sociales y no precisa- 
mente por los acuerdos sociales. 

De otra parte resulta bastante obvio -una vez más- 
las escasa sintonía entre el Ministerio de Trabajo y el 
Ministerio de Economía y Hacienda, entonces y ahora, 
y cabe presumir como causa básica del retraso 
-prácticamente congelación- a finales del año 1992. 
Más extraña y tal vez sorprendente fue la causa alega- 
da, en marzo de 1993, por el entonces Secretario Gene- 
ral de Empleo, señor Araujo, que no quería dar fechas 
ante -y cito literalmente- problemas de implantación 
en las administraciones públicas, incluido el ámbito de 
distribución de competencias con las comunidades autó- 
nomas. Parece que el escaso valor ejemplarizador de la 
propia Administración en casi todas las materias actua- 
ba incluso como freno a una importante demanda so- 
cial. Si ustedes recuerdan el primer borrador, entre otras 
cosas, ni siquiera contemplaba y definía como ámbito 
de aplicación de la ley a la propia Administración. 

Para finalizar esta breve crónica de antecedentes di- 
latorios, el señor Peña nos decía, en mayo de 1994, que 
iba a ser el primer Consejo de Ministros de septiem- 
bre el que estudiase el proyecto de ley, tanto se estudió 
que su aprobación requirió prácticamente tres meses 
más. Hasta aquí el proyecto ha tenido un pasado poco 
glorioso sobre una cuestión básica y bien definida: có- 
mo trasladar a nuestro ordenamiento dos directivas co- 
munitarias, la 391 de 1989 y la 383 de 1991. Cabe 
preguntarse también cómo ha evolucionado la sinies- 
tralidad laboral en España en estos últimos años. A pe- 
sar de la escasa habilidad de los gobiernos socialistas 
podríamos hablar de una cierta mejoría, pero eso sí, 
con excepciones notables. Así, los accidentes con baja 
han descendido desde 1990 en todos los sectores pro- 
ductivos. Servicios y construcción comienzan a desce- 
der desde 1991, aunque la mayor intensidad se mantiene 
en el tramo de edad de 20 a 24 años y en el ámbito de 
la contratación temporal prácticamente en niveles del 
doble en la contratación indefinida. Me permito recor- 
dar, además, que el campo de la contratación tempo- 
ral es el propio de la Directiva 383. 
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La incidencia por cada mil trabajadores ha descen- 
dido desde el 68,6 de 1990 al 61,6 de 1992 y casi otros 
7 puntos en 1993, salvo en el sector de la costrucción 
en el que aumenta prácticamente 8 puntos. La frecuen- 
cia por millón de horas trabajadas, de los accidentes 
con baja, desciende desde 1990 en todos los sectores, 
salvo, nuevamente, construcción. El dato más importan- 
te -al menos cualitativamente- es que la incidencia 
de accidentes mortales desciende en el período de 1989 
a 1993 desde el 14,7 al 12,14 de 1992, con la única ex- 
cepción este año de un punto en el sector de la cons- 
trucción, hablando siempre de cifras sobre base de cien 
mil trabajadores. 

Me resisto y me niego a establecer comparaciones, 
interesada o neutras, con otros miembros de la Unión 
Europea, puesto que, en este caso sí, las metodologías 
e indices son practicamente diferentes, heterogéneas, 
en cada país. En este error comparativo hemos visto ac- 
tuar no sólo a algún ministro sino a otros grupos de 
la Cámara. 

Sería también un tremendo error pensar que esta re- 
lativa mejoría nos libera de actuar en la dirección le- 
gislativa ya apuntada puesto que a una obligación 
formal incumplida y a unos mínimos de homogeneidad 
comunitaria hay que aportar los elementos que hoy 
tampoco figuran en este proyecto y que serán el prin- 
cipal objetivo de nuestras enmiendas. 

Creemos en primer lugar, que es imprescindible es- 
timular la promoción de la calidad de vida en el traba- 
jo mediante una evaluación sistemática de los riesgos, 
la actualización períodica de los planes de pqvención 
y el otorgamiento de la máxima prioridad a las actua- 
ciones en materia de primeros auxilios, emergencias y 
seguridad. 

En segundo lugar, hay que adecuar la prevención al 
marco de las pequeñas y medianas empresas, respetan- 
do sus peculiaridades organizativas, potenciando ser- 
vicios comunes, entre los que me permito destacar la 
larga y positiva experiencia de las mutuas de acciden- 
tes, tanto en el plano asistencia1 como en el preventivo. 

En tercer lugar, estamos obligados, de una manera 
práctica y realista, a potenciar la acción formativa en 
todos los niveles y grados de la Formación Profesional 
y debemos elaborar módulos específicos en las diferen- 
tes cualificaciones en ese inconcluso programa nacio- 
nal de formación y en los planes de formación continua, 
programas actualizables y actualizados conforme a las 
nuevas tecnologías y formas de producción. 

En cuarto lugar, debemos entender y atender las in- 
versiones en seguiridad y prevención como de alta ren- 
tabilidad social, con un tratamiento fiscal diferente y 
especial, ya que también acabarán teniendo efectos eco- 
nómicos beneficiosos sobre el gasto sanitario y de pro- 
tección, aunque, insisto, en su sentido primordialmente 
social. 

Finalmente, estamos también obligados a retomar las 
líneas previstas y no desarrolladas en nuestra legisla- 
ción sobre reducción de cotizaciones en las empresas 
que sí son seguras y eficientes, revisando incluso sus 
tarifas en función de la siniestralidad sectorial especí- 
fica, esto es, discriminando positivamente a quienes tra- 
bajan en la deseable línea de dotar de calidad y 
seguridad laboral a las empresas, porque evidentemen- 
te una ley no puede ser sólo un compendio amenazan- 
te de sanciones reglamentistas, por muy querida que 
sea esa filosofía para algunos grupos. Las leyes pueden 
ser -y desde mi Grupo creemos que deben serlo- un 
estímulo a la creación de una cultura de cooperación 
en objetivos comunes, y pensamos que esta materia es 
un buen ejemplo. 

Tampoco un proyecto o un texto alternativo pueden 
intentar suplir el grado de consenso que deseablemen- 
te debiera haber acompañado a este proyecto de ley, con 
la posición unilateral de uno solo de los agentes socia- 
les, sea éste el que fuere. Esta posición -y con esto voy 
concluyendo- no facilita el trabajo y la responsabili- 
dad que los grupos parlamentarios debemos afrontar, 
que es precisamente aumentar su grado de aceptación 
social y consenso. 

Nuestras enmiendas tratarán de mejorar técnica, po- 
lítica y socialmente el proyecto y hemos de cubrir esos 
defectos significativos que ya he expuesto. Optaremos 
también por un modelo de bajo consenso inicial antes 
que por cualquier otro de posición unilateral, por las 
razones que acabo de exponer. Creo que esto explicará 
el sentido de nuestro voto. 

Permítanme, para finalizar, que aunque tarde, muy 
tarde, me congratule de poder iniciar un trabajo que 
en tantas ocasiones ha merecido la atención de mi Gru- 
po y que, con el mejor ánimo, nos gustaría llevar al buen 
puerto de ser una razonable y duradera legislación, que 
mejore la calidad de vida laboral española en un clima 
de Cooperación y de objetivos comunes. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aparicio. 
Vamos a proceder a la votación de la enmienda de 

totalidad. 
Enmienda de totalidad del Grupo de Izquierda Unida- 

Iniciativa per Catalunya, de texto alternativo, al proyec- 
to de ley de prevención de riesgos laborales. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 288; a favor, 11; en contra, 277. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmien- 
da de totalidad. 

AVOCACION POR EL PLENO DE PROYECTOS DE 
LEY: 
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- DEL PROYECTO DE LEY DE PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES 

El señor PRESIDENTE: Se ha solicitado, de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 149.1 del Regla- 
mento, la avocación de la deliberación y votación final 
del proyecto de ley de prevención de riesgos laborales 
por el Pleno de la Cámara. 

¿Acuerda el Pleno recabar para sí la deliberación y 
votación final de este proyecto de ley? (Asentimiento.) 

Queda aprobada la propuesta de avocación. 

VOTACION DE CONJUNTO: 

- DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE MODI- 
FICACION DE LA LEY ORCANICA 511985, DE 19 
DE JUNIO, DEL RECIMEN ELECTORAL 
GENERAL. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de conjunto, correspondiente a su carácter de ley 
orgánica, del proyecto de ley de modificación de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General: 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 290; a favor, 290. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada en votación 
de conjunto la Ley Orgánica. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS. (Continuación.): 

- PROPOSICION DE LEY SOBRE MEDIDAS CON- 
TRA LA MOROSIDAD CAUSADA POR CHEQUES 
SIN PROVISION DE FONDOS (Número de expe- 
diente 1221000057) 

El señor PRESIDENTE Pasamos al debate de tota- 
lidad correspondiente a la proposición de ley sobre me- 
didas contra la morosidad causada por cheques sin 
provisión de fondos, consecuencia de la enmienda de 
texto alternativo presentada a esta proposición por el 
Grupo Popular. 

Por el Grupo proponente, tiene la palabra el señor 
Fernández de Trocóniz Marcos. (El señor Vicepresiden- 
te, Bevia Pastor, ocupa la Presidencia.) 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, voy a pro- 
ceder a defender la enmienda de totalidad, con 

devolución, como consecuencia de la presentación de 
un texto alternativo de mi Grupo a la proposición de 
ley presentada en su día por el Grupo Catalán (Conver- 
gencia i Unió), de medidas contra la morosidad causa- 
da por la emisión de cheques sin provisión de fondos. 

Realmente, señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, lo primero que hay que decir cuando debatimos 
acerca de la morosidad, y no sólo de los cheques emiti- 
dos sin provisión de fondos sino en relación a todos los 
instrumentos de pago existentes hoy en España, es 
quién puede no estar a favor de cualquier medida en- 
caminada a evitar, a minimizar, a que no exista moro- 
sidad en cualquier elemento de pago, en cualquier 
medios de pago existente en nuestra economía {Quién, 
evidentemente, puede decir que no? 

En este momento, ustedes se preguntarán cómo no- 
sotros podemos presentar una enmienda de totalidad 
con texto alternativo precisamente a unas medidas que 
pretenden realizar esta función, y su propio título lo 
indica: medidas contra la morosidad causada por los 
cheques sin provisión de fondos. Sin embargo, señoras 
y señores Diputados, a lo largo del discurso van a com- 
prender perfectamente porqué no podemos estar a 
favor de estas medidas. Y ya les adelanto que no sola- 
mente somos nosotros quienes estamos en contra de es- 
tas medidas, sino que el Banco de España, la primera 
autoridad en un sentido no solamente jurídico sino mo- 
ral en materia de pagos en España está en contra de 
las medidas propugnadas en esta proposición de ley en 
relación a la morosidad causada por la emisión de che- 
ques en descubierto. Dos informes del Banco de Espa- 
ña, uno del 11 de mayo de 1994 y otro muy reciente, de 
7 de febrero de 1995, ratifican en su integridad el ante- 
rior informe emitido por este banco emisor. 

Por esto, señoras y señores Diputados, permítanme 
que, en primer lugar, trate de desgranar de qué trata 
esta proposición de ley, para hacer la crítica correspon- 
diente, y posteriormente señale a SS. SS. cuáles son las 
medidas que en contra o además o paralela o simultá- 
neamente quiere introducir el Grupo Popular en mate- 
ria de morosidad y no solamente ya en relación con los 
cheques emitidos sin provisión de fondos, sino también 
en relación con los demás elementos de pago fundamen- 
tales que hoy día existen en nuestro sistema de pagos. 

Como les decía, señoras y señores Diputados, la pro- 
posición cuya devolución aquí planteamos contiene dos 
elementos fundamentales: por una parte, garantizar 
una cantidad mínima a satisfacer en todo talón por par- 
te del librado, por la entidad financiera correspondien- 
te, 5.000 pesetas y, por otra parte, que aquella persona, 
sea física o jurídica, que hubiera dejado de atender un 
cheque se vea privado de la posibilidad de ser titular 
de nuevos cheques, en definitiva, de poder emitir che- 
ques durante un plazo de cinco años, a menos que en 
un plazo de 30 días siguientes al no atendimiento de este 
cheque fuese satisfecha la deuda, la provisión de fon- 
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dos, en definitiva, descubierta en el cheque indebida- 
mente emitido. 

Es preciso antes que nada señalar a SS. SS.  que esta 
proposición es copia literal e íntegra de la Ley de 30 
de diciembre de 1991, de la República Francesa, que in- 
trodujo estas medidas en el país vecino; por cierto, úni- 
co país en el mundo donde existen este tipo de medidas. 
Ciertamente, he de destacar que no existe ningún tipo 
de evaluación de cómo les ha ido a nuestros vecinos los 
franceses en relación a esta medida incorporada. Tam- 
bién es muy importante señalar a SS. SS. que es muy 
distinto el régimen normal de pagos en Francia y el ré- 
gimen normal de pagos en España. En Francia están 
muy poco extendidos los medios informáticos de pago, 
muy poco extendido el pago mediante tarjeta de crédi- 
to, cosa que, sin embargo, se ha introducido en nuestro 
país. Hay una medida muy importante y completamente 
diversa en Francia y en España. A pesar de que la tipi- 
ficación delictual por la emisión de cheques en descu- 
bierto es igual -y cuando digo igual lo digo en toda 
su extensión- en Francia y en España, sin embargo, 
la pena en Francia por emisión de un cheque en descu- 
bierto consiste en cinco años y10 una multa de dos mi- 
llones y medio de francos franceses. Tengan en cuenta, 
señorías, las cifras de las que hablamos, tanto en pri- 
vación de libertad cuando en la multa a imponer. Sin 
embargo, en España, hoy, la multa posible a imponer 
como consecuencia del castigo de un cheque en descu- 
bierto oscila entre 100.000 y 10.000.000 de pesetas; pe- 
ro la pena privativa de libertad es tan sólo de arresto 
mayor que, como todas SS. SS. conocen, oscila entre un 
plazo de un mes y un día y seis meses. Netamente, las 
penas francesas son mucho más rigurosas que las es- 
pañolas. Puede que precisamente por esto -nosotros 
proponemos la modificación del Código Penal en esta 
materia- la atención a los talones, a los cheques en 
Francia es muy superior a la que se realiza en España. 

Por consiguiente, falta una evaluación de cómo se han 
comportado estas nuevas normas en el país vecino y, 
evidentemente, falta también la evaluación económica 
de la implantación, tanto para el sistema financiero es- 
pañol cuanto para los gastos organizativos del Banco 
de España que pueda suponer la implantación de es- 
tas medidas. 

Señoras y señores Diputados, tengan en cuenta las 
cifras en las que nos estamos moviendo. Los últimos da- 
tos de que dispongo en relación a volúmenes globales 
se refieren a 1993. En 1993 se compensaron 161 millo- 
nes de cheques, que representaban un importe total de 
74 billones de pesetas, con un importe medio de alre- 
dedor de 460.000 pesetas por cheque. Sin embargo, la 
devolución dentro del sistema de compensación elec- 
trónica tan sólo supuso un 2,4 por ciento del importe 
total de cheques emitidos, que a su vez representaba 
el 2,3 por ciento, en pesetas, del montante global que 
representaban estas emisiones. 

Sin embargo, sí es preocupante la devolución de le- 
tras de cambio y de recibos. Sus señorías acaban de es- 
cuchar la cifra del 2,4 por ciento del total de efectos 
y, sin embargo, en letras de cambio y recibos se emitie- 
ron y se compensaron por un importe de 24 billones 
de pesetas para letras, más ocho billones para recibos, 
32 billones de pesetas. En esta materia, señorías, asús- 
tense, el índice de devolución llegó al nueve por ciento, 
lo cual sí que es realmente preocupante. Nos movemos 
en una cifra de un billón largo de pesetas para los che- 
ques con montante global de devoluciones frente a na- 
da menos que más de tres billones de pesetas, más del 
doble, para letras de cambio y de recibos. 

Además, nos estamos moviendo en España en un 
mundo en el que actualmente existen 22 millones de 
contratos de cuenta corriente que se instrumentalizan 
a través de talonarios de cheques, de talones en cuenta 
corriente. Si prosperase esa proposición de ley en los 
términos establecidos habría que volver a reemitir, a 
rehacer todos los contratos de cuenta corriente existen- 
tes en España; habría que volver a reemitir todos los 
cheques, todos los talonarios de todos los cuentarren- 
tistas españoles simplemente para conseguir algo -voy 
a decírselo a SS. SS.- que carece de toda lógica y, sobre 
todo, de toda eficacia en el sistema de pagos español. 
Por cuanto si hasta 5.000 pesetas estaría garantizado 
el pago de todo cheque (tengan ustedes en cuenta que 
en Francia la garantía asciende a 100 francos, 2.500 pe- 
setas), significa que estamos creando billetes de 5.000 
pesetas de mucha más sencilla falsificación, de mucho 
más sencillo extravío y de una utilización absolutamen- 
te parangonable y paralela al dinero de curso legal. 

Por otra parte, la entidad financiera librada, es de- 
cir, la que emite los cheques, nunca consentiría pagos 
por encima de los cheques que quedan pendientes de 
cobro multiplicados por 5.000 pesetas, ya vinieran tra- 
ducidos como consecuencia de recibos, ya sea como 
consecuencia de letras de cambio. Y así se especifica- 
ría en los correspondientes nuevos contratos de cuen- 
ta corriente que se realizasen. Además, se proscriben 
y saldrían de nuestro mundo financiero dos elementos 
muy importantes de pago, cuales son los cheques de em- 
presa, es decir, aquellos cheques no emitidos por una 
entidad financiera, perfectamente factible hoy día con 
nuestro ordenamiento, así como los cheques de venta- 
nilla, modo normal de retirar fondos en una entidad fi- 
nanciera. 

Esto conducid, para solapar esta emisión de cheques 
con una garantía mínima de 5.000 pesetas en cuanto a 
su cobro por el librado, a que lisa y llanamente se acu- 
dirá a sustituir los cheques por pagarés, que viene a sig- 
nificar en el mundo mercantil exactamente lo mismo, 
con lo cual al final de esta historia -por llamarla de 
alguna manera- habremos conseguido absolutamen- 
te lo mismo que al principio, es decir, nada, pero con 
un costo enorme de implantación. Y el mundo finan- 
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ciero no está para que los clientes de los bancos sopor- 
ten más gastos; en el mundo financiero no está el hor- 
no para bollos. 

Por otra parte, también se plantea, como decía a 
SS. SS., que aquella persona física o jurídica que hu- 
biera inatendido un cheque se ve privado de emitir, por- 
que no puede ser titular de más cheques, durante un 
período de cinco años. Realmente, se le está privando 
a una persona, sin garantía judicial alguna porque se- 
ría «a posteriori», de un derecho civil, de un derecho 
mercantil. En Francia, como SS. SS. saben, tienen un 
régimen de protección de garantías inferior al español, 
tanto en su Tribunal Constitucional, como a través de 
su Constitución. En España esto atenta seriamente, de 
plano, contra la garantía del juez predeterminado por 
ley para la privación de derechos, que en este caso se 
llevaría a efecto como consecuencia de la privación que 
se impondría a una persona de poder emitir cheques 
durante un plazo de cinco años. 

Aparte de esto, no supone mayor garantía para el ser- 
vicio y para los medios de pago por cuanto aquel que 
quiera defraudar defraudará igual. Basta con seguir uti- 
lizando cheques sobrantes, basta con utilizar personas 
jurídicas interpuestas. Todos sabemos lo sencillo que 
es constituir una persona jurídica en España: 500.000 
pesetas para una sociedad de responsabilidad limita- 
da; una peseta y dos personas para una sociedad co- 
lectiva. Esto basta simplemente para poder disponer 
de un talonario de cheques, en el supuesto de que hu- 
biera sido retirado el anterior por no haber atendido 
los pagos. Sin embargo, a aquel titular de una cuenta 
corriente olvidadizo, despistado, remiso -¿quién no lo 
es?- se le daría la terrible sorpresa de que no podría 
volver a emitir cheques durante cinco años a menos que 
acudiese a un lento y farragoso procedimiento judicial 
para volver a tener este derecho. Aparte del costo enor- 
me y organizativo que representaría para el Banco de 
España la creación, mantenimiento y seguimiento del 
registro, que en esta proposición de ley se solicita, para 
llevar el seguimiento lógico de los cheques de las cuen- 
tas corrientes que hubieran quedado al descubierto. 

Entendemos que esta proposición de ley no es salva- 
ble de ninguna de las maneras, no es susceptible de me- 
jora como consecuencia de todas aquellas enmiendas 
que se quieran introducir. Le ofrezco al Grupo propo- 
nente retirar nuestra enmienda de totalidad con texto 
alternativo de devolución si ustedes -el Gobierno ya 
les ha hecho caso, porque el Consejo de Ministros del 
13 de enero de este año ha creado una comisión de ex- 
pertos para analizar la morosidad en España y los me- 
dios que se pueden establecer para combatirla- 
estuvieran dispuestos a crear una Ponencia en este Par- 
lamento para estudiar la morosidad, con suspensión 
-evidentemente les corresponde a ustedes acceder a 
ello- de la tramitación de esta proposición de ley pa- 
ra que, haciendo tabla rasa de todo lo escrito hasta aho- 

ra en esta materia, intentemos entre todos y de acuerdo 
con esta comisión de expertos, llevar a buen término 
este barco de la lucha contra la morosidad, no solamen- 
te en relación con los cheques, sino también con las le- 
tras de cambio, pagarés y el no reintegro de las tarjetas 
de crédito. 

Ahora bien señoras y señores Diputados, permítan- 
me que pase a exponer brevemente en que consisten los 
elementos fundamentales de nuestra proposición de ley, 
que ya les advierto que ni quiere ni pretende ser exhaus- 
tiva ni excluyente, sino que se mueve en los tres ámbi- 
tos que verdaderamente se han de contener en un 
precepto normativo de cara a afrontar la morosidad por 
falta de pago, tanto de cheques como de otros efectos 
y medios de pago, cuales son: medidas penales, medi- 
das mercantiles y medidas fiscales o tributarias. 

Medidas penales. Proponemos lógicamente la modi- 
ficación del artículo 563 bis b) del Código Penal, que 
es el que tipifica y penaliza la emisión de cheque en des- 
cubierto, extendiendo la tipificación penal no solamente 
a la emisión de cheque sin provisión de fondos que a 
su vencimiento se viese atendido, sino también en re- 
lación con el libramiento de letras de cambio y paga- 
rés que no son atendidos a su vencimiento por parte 
del aceptante. 

Asimismo, prevemos un leve endurecimiento de las 
penas, en cuanto que no será una pena alternativa de 
arresto mayor con multa, sino, en todo caso, una pena 
privativa de libertad de arresto mayor y multa desde 
100.000 pesetas hasta la mitad de la cuantía del efecto 
no atendido. Es una modificación prudente en cuanto 
a la penalización de la tipificación del delito de cheque- 
en descubierto, pero, lo que ya antes les dije a SS. SS., 
la grave pena que existe, sin embargo, en el Derecho 
francés podría ser un buen punto para trabajar en es- 
ta materia y para poder llegar incluso al agravamiento 
de las penas privativas de libertad como consecuencia 
de la emisión de cheques sin provisión de fondos. 

Señoras y señores Diputados, tenemos una medida 
que puede ser extraordinariamente útil en materia de 
enjuiciamiento criminal, y es que el procedimiento de 
ejecución civil de los cheques inatendidos pueda verse 
en paralelo al procedimiento penal, sin que éste tenga 
fuerza atractiva sobre aquél, de forma y manera que, 
en paralelo, pueda conocerse del procedimiento civil y 
del criminal, cosa que hoy, como todas SS. SS. conocen, 
no se puede llevar a efecto; es imposible. Esto agiliza- 
ría los trámites de cobro y, sin embargo, no dejaría al 
culpable sin el castigo que se merece. 

Por otra parte, como les decía también a SS. SS., pre- 
vemos una serie de medidas mercantiles, que consis- 
ten en la modificación del artículo 106 de la Ley 
Cambiaria y del Cheque, de 16 de julio de 1985, pero 
nunca con carácter imperativo, sino estableciendo la po- 
sibilidad de que se emitan nuevos medios de pago, nue- 
vos tipos de letras ... 
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El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Fernández de Trocóniz, vaya concluyendo, por favor. 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS: Si, 
señor Presidente, concluyo inmediatamente. 

La posibilidad de que se emitan nuevas formas de pa- 
go, de una forma similar. Por una parte, cheque, tarje- 
ta de crédito; por otra parte también, facilitar la 
emisión de nuevos cheques similares a aquellos que se 
conocen en el mercado como cheques de viaje, es de- 
cir, cheques de pago necesarios por parte de la entidad 
libradora. 

Tengan en cuenta, señorías, que esto no es novedoso 
en el mercado. En principio se podría, realizar sin ne- 
cesidad de esta modificación legal, pero entendemos 
que es bueno establecerlo para animar a los mercados 
a que lo realicen para animar a validar cheques, por- 
que tal vez podría no ser así. Ya en su día se inventa- 
ron los cheques gasolina y otras modalidades de pago 
que luego no tuvieron eficacia. Intentemos entre todos 
nuevos medios de pago con eficacia suficiente para PO- 
der conseguir su fin último dentro del sistema finan- 
ciero español. 

Por último, señoras y señores Diputados, proponemos 
una leve modificación tributana; leve modificación por- 
que no nos hemos atrevido ir a más dada la tradición 
del gravamen, vía el anterior Impuesto del Timbre, pos- 
teriormente Impuesto sobre los Actos Jurídicos Docu- 
mentados, de las letras de cambio. Introducimos una 
leve modificacion en el artículo 36.2 del texto refundi- 
do de 24 de septiembre de 1993, por el que se aprueba 
la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos jurídicos Documentados, en el sentido de asimi- 
lar letra de cambio y pagaré en lo que se refiere al pla- 
zo de pago que da lugar o no a la duplicidad de 
gravamen. En la letra de cambio se ha establecido a seis 
meses, se trataba de multiplicarlo por tres y elevarlo 
a los 18 meses, actualmente establecido para el pagaré. 

Por todo esto señor Presidente, señores Diputados, so- 
licitamos de SS. SS.  el voto favorable a nuestra enmien- 
da de totalidad para que, a su vez, nuestro texto sirva 
de marco de discusión para tomar medidas serias y ri- 
gurosas contra la morosidad derivada de la emisión de 
cheques en descubierto y otros efectos cambiarios. En- 
tendemos que nuestro texto es mejor para iniciar la dis- 
cusión, pero les adelanto, y les ruego que lo tomen en 
consideración, que renunciaríamos a nuestra enmien- 
da siempre y cuando adoptemos entre todos el compro- 
miso de, a través de una ponencia, realizar de una 
manera seria y partiendo de blanco, esta medida en el 
Derecho español, que es absolutamente necesaria e im- 
prescindible. Señor Presidente, muchas gracias. (Aplau- 
sos en los escaños del Grupo Popular.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Fernández de Trocóniz. 

Turno en contra. (Pausa.) Grupos que deseen fijar su 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 
posición. (Pausa.) 

el señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Coalición Canaria va a respaldar la iniciativa del Gru- 
po Catalán (Convergencia i Unió) por considerar que es 
una primera medida destinada a restablecer la confian- 
za en medios de pago tan importantes como los talo- 
nes bancarios, los cheques que no han estado 
suficientemente protegidos en esta etapa y en las pre- 
cedentes, pese a que a partir del año 1985, se vislum- 
bró un cierto atisbo de fortalecimiento en el mismo. 

A nuestro juicio, constituye una grata innovación in- 
tentar implicar a las entidades de crédito, y también 
al Banco de España, en la restauración de esa confian- 
za, cada vez más debilitada, que es preciso recuperar 
en beneficio del tráfico mercantil en general y de los 
sistemas de pago en particular por lo que respecta al 
cheque o talón como medio de pago. 

Desde nuestro punto de vista, es oportuno señalar có- 
mo parte de los medios indispensables para solucionar 
esa desprotección del crédito incorporado al cheque tie- 
ne que proceder necesariamente del propio sistema fi- 
nanciero en su conjunto. Se trata de un criterio de 
operatividad digno del mayor apoyo. Por eso, nosotros 
respaldamos la iniciativa feliz de Convergencia i Unió, 
sin perjuicio de que anunciamos que al tiempo que da- 
mos luz verde para que prosiga la tramitación de esa 
proposición de ley, hemos de hacer lo posible para do- 
tar del mayor grado de perfección a la ley que resulte 
del trabajo de la Cámara en virtud de las enmiendas 
que podamos aportar. 

Por otra parte, señor Presidente, la creación de un re- 
gistro informatizado dependiente del Banco de Espa- 
ña, que registre las incidencias derivadas de los 
impagos reiterados de los cheques, al que habrán de ac- 
ceder las entidades finacieras con anterioridad a la en- 
trega a la clientela del talonario correspondiente en 
virtud del cual se puede producir ese desaguisado tan 
frecuente hoy en una parte tan desaprensiva de nues- 
tra sociedad, constituye una aportación verdaderamen- 
te importante que merece el mayor de los respaldos. 

Muy al contrario, entrendemos que la función del 
banco emisor supondría una mayor confianza mercan- 
til para nuestra sociedad. 

Frente a esta propuesta se han defendido, de una ma- 
nera prolija y exhaustiva, en la intervención que me ha 
precedido puntos que no son desdeñables sino todo lo 
contrario, que por no ser despreciables pueden tener 
cabida ttn las enmiendas puntuales que se formulen a 
la iniciativa catalana. Pienso que es posible compati- 
bilizar esa toma en consideración, ese avance en la tra- 
mitación de una iniciativa fundamental, que tiene que 
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ser presta y rápida como nuestra sociedad demanda, 
con esa perfección que podemos aportar nosotros y 
otros grupos parlamentarios. Es evidente que lo podría 
hacer hasta el grupo que ha enmendado a la totalidad, 
al cual no somos nadie para dar consejos sobre la reti- 
rada de la enmienda, pero tras su retirada se pueden 
facilitar mucho las cosas en orden a ese trabajo en co- 
mún que proteja y dé fuerza al cheque, al talón banca- 
rio como sistema de pago, y para satisfacción también 
de nuestra sociedad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Por el Grupo Vasco (PNV), el señor Zabalía tiene la 
gracias, señor Olarte. 

palabra. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, nuestro Grupo Parlamentario fue favora- 
ble a la toma en consideración de esta proposición de 
ley de medidas contra la morosidad causada por che- 
ques sin provisión de fondos, que presentó el Grupo Ca- 
talán (Convergencia i Unió). 

Dimos nuestro voto favorable porque, al margen de 
otras consideraciones, éramos partidarios de revisar la 
regulación de estos sistemas de pago, intentando devol- 
verles una mayor credibilidad y un mayor compromi- 
so como instrumento de pago. Sin embargo, también 
advertimos en aquel momento de la necesidad de estu- 
diar detenidamente algunos aspectos que modifican la 
actual Ley Cambiaria y del Cheque, porque apreciába- 
mos una serie de consecuencias negativas que podrían 
producirse con estas modificaciones. 

No hemos presentado enmienda a la totalidad, pero 
quiero adelantar que nuestro Grupo Parlamentario va 
a presentar un conjunto de enmiendas al articulado de 
esta proposición de ley que la modifican sustan- 
cialmekte. 

Después de escuchar la propuesta del Grupo Popu- 
lar por medio de su portavoz hoy, seríamos partidarios 
también, si así lo cree oportuno el Grupo que ha pre- 
sentado la proposición de ley, de crear una ponencia 
que estudie los problemas de la falta de pago que tie- 
nen las empresas y la morosidad: 

Señorías, que tenemos que ser cuidadosos con las me- 
didas que se pretenden establecer, no vaya a ser que al 
final sea peor el remedio que la enfermedad. Me refie- 
ro a las consecuencias que puede tener la puesta en 
práctica de las medidas contempladas en esta proposi- 
ción de ley y a las consecuencias en el propio funcio- 
namiento de los sistemas de pago, tanto para los 
titulares de las cuentas corrientes como para las enti- 
dades bancarias. Por ejemplo, los nuevos datos que de- 
ben contener los cheques obligarán a sustituir todos los 
talonarios de todas las cuentas de todos los bancos. El 

acuerdo expreso, por escrito, para disponer de cheques, 
obligará a todos los cuentacorrentistas a firmar un nue- 
vo contrato con su entidad bancaria que recoja todos 
los supuestos que se van a exigir a partir de ahora, sin 
contar con la necesidad de renovar anualmente los ta- 
lonarios si queremos que cada cheque conserve ese va- 
lor de 5.000 pesetas, que como garantía establece el 
proyecto de ley. Esto además de retrasos en la entrega 
de talonarios, mayores riesgos en casos de pérdida, et- 
cétera. 

A estos inconvenientes habría que añadir los produ- 
cidos a las entidades bancarias, a las que se les va a 
obligar a dar un tratamiento nuevo a los más de 22 mi- 
llones de cuentas que existen en este momento en el Es- 
tado. Toda una dinámica que tendrá como consecuencia 
mayor trabajo de implantación y de control y mayor 
gasto de gestión. No duden SS.  S S .  de que este mayor 
gasto será trasladado al usuario a través de un incre- 
mento en las comisiones por mantenimiento y disposi- 
ción de las cuentas. 

En definitiva, se observa una no adecuada reforma 
de la reglamentación en estos instrumentos de pago que 
puede afectar negativamente tanto al librador como al 
librado, sin contar a las entidades de crédito. El pro- 
pio Banco de España, como ya ha señalado el portavoz 
del Grupo Popular, ha mostrado su preocupación a tra- 
vés de las observaciones realizadas a esta proposición 
de ley, advirtiendo sobre los elevados costos económi- 
cos que acarrearía la puesta en marcha de este proce- 
dimiento, sin menospreciar la carga administrativa que 
implica la gestión del procedimiento administrativo que 
se establece en el texto. Incluso pone en entredicho la 
eficacia de estas medidas para conseguir el restableci- 
miento de la confianza en el cheque o en el talón como 
medio de pago. Tengan en cuenta que éste es uno de los 
fines que se recoge en la exposición de motivos de esta 
proposición de ley. 

En cualquier caso, y reconociendo los aspectos ne- 
gativos que se pueden derivar de esta proposición de 
ley, también hay que reconocer que en un contexto eco- 
nómico en el que uno de los problemas de las empre- 
sas españolas lo constituye la gestión de sus cobros 
-problema muy generalizado, pero con mayor inciden- 
cia en ciertos sectores y en ciertas zonas geográficas- 
es necesario estudiar y establecer aquellas medidas le- 
gislativas que ayuden a paliar este problema, como se 
desprende de la iniciativa. En esta línea, como he di- 
cho en un principio, ha considerado nuestro Grupo Par- 
lamentario esta proposición de ley y espero que, tras 
el debate de las enmiendas que puedan presentar los 
distintos grupos parlamentarios, podamos corregir las 
deficiencias a que antes he aludido. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Zabalía. 
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Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), el señor 
Hinojosa tiene la palabra. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, mi Grupo ha renuncia- 
do a consumir un turno en contra de la enmienda de 
totalidad a nuestra proposición de ley, por dos razones 
fundamentales: en primer lugar, porque nunca creemos 
que tenemos toda la verdad y, por tanto, hay elementos 
positivos en los que podemos ponernos de acuerdo en 
la enmienda a la totalidad defendida hoy aquí por el 
portavoz del PP; y, en segundo término, porque creemos 
que tenemos razón -una razón que no ha sido discutida 
por las personas que han intervenido hasta ahora- pa- 
ra presentar y mantener esta iniciativa parlamentaria. 

{Qué quiere Convergencia i Unió cuando presenta es- 
ta proposición de ley que logra el consenso de toda la 
Cámara excepto del Grupo Popular? La finalidad que 
nos impulsó a presentar esta proposición no es otra que 
la de iniciar un debate por la vía legislativa que corri- 
ja el drama que supone para miles de empresas peque- 
ñas y para cualquier ciudadano que ha recibido un 
documento con promesa de pago de una deuda, que 
cuando quiera efectuar el cobro de ese documento re- 
sulte que ha sido engañado: no había provisión de fon- 
dos, no había dinero. 

En ese principio el propio defensor de la enmienda 
a la totalidad ha dicho que está de acuerdo con mi Gru- 
po. ¿Cómo no estar de acuerdo en la eliminación del 
abuso de los documentos mercantiles, que hace peligrar 
la nómina del mes, el pago a un proveedor porque el 
cliente no satisfizo aquel talón, aquel cheque que dio 
en promesa de que iba a pagar? 

Esta es una razón que nadie ha discutido y la razón 
suprema que argumenta el grupo proponente, el Gru- 
po Popular, para retirar su enmienda a la totalidad se- 
ría la creación de una ponencia, a lo cual no me opongo 
ni se opone mi Grupo, pero tengo que advertirle que en 
Economía y Hacienda existe ya una ponencia respecto 
a la morosidad, que está trabajando en esa línea. El PP 
puede tener ahí el campo abierto para presentar todas 
aquellas iniciativas que crea oportunas. Si hubiefa que 
crear otra, mi Grupo, en principio, no se opondría; mi 
Grupo se opone a que ello signifique retirar su texto. 
El texto se mantiene, con la garantía de estar absoluta- 
mente abiertos a las enmiendas que han anunciado los 
portavoces que me han precedido, a las que pueda pre- 
sentar el PP y a las que -estoy seguro- van a anun- 
ciar que presentarán los que hagan uso de la palabra 
a continuación. Estamos ante un hecho de importan- 
cia económico-social que el proyecto de ley de mi Gru- 
po permite, por lo menos, que se debata y que se 
busquen soluciones, porque no bastan el argumento y 
las advertencias del Banco de España, no basta el ar- 
gumento del costo económico que suponga la puesta 

en marcha de la ley; hace falta saber si el bien que va- 
mos a hacer es superior a ese hipotético costo. 

Es lógico que el Banco de España haga advertencias 
y nos llame a la reflexión sobre determinadas medidas, 
pero también es lógico que el Parlamento advierta al 
Banco de España que debe tomar alguna iniciativa en 
ese campo en el que hasta ahora no lo ha hecho, si la 
ley se lo permite, y, si no, le facilitaremos una que se 
lo permita. Pero es evidente que lo que no podemos ha- 
cer es dejar que sea la Asociación de la Banca la que 
nos marque la línea que hemos de seguir en estos te- 
mas puesto que ellos son, en todo caso, los beneficia- 
rios de que no se modifique para nada la situación 
actual; ellos cobran por la ida y venida de la letra. Se 
habla aquí de tres billones de pesetas en letras devuel- 
tas. S í ,  pero ése es el gran negocio de la banca, y la se- 
ñoría que ha intervenido anteriormente ha pasado sin 
decir nada sobre ello. 

Es evidente que la banca no quiere que se modifique 
nada, pero también es evidente que todos los que esta- 
mos hoy aquí tenemos la obligación de defender, ade- 
más de a la banca, al ciudadano, que confía en que 
cuando se le entrega un documento se va a cumplir con 
la promesa de que se pagará aquello que se le adeuda. 
Es en esa línea en la que mi Grupo se sitúa, a expensas 
del trámite de esta ley, para incorporar cuantas enmien- 
das sean razonables. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
señor Hinojosa. 

lunya, tiene la palabra el señor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nuestro Grupo Parlamentario va a oponerse a esta 
enmienda de totalidad en relación con una proposición 
de ley cuya toma en consideración nosotros apoyamos 
en su momento, aunque ya anunciamos entonces la ne- 
cesidad de presentar enmiendas puesto que discrepá- 
bamos y seguimos discrepando de algunos aspectos de 
la misma. 

Ciertamente, la Asociación de la Banca ha estado muy 
presente en el debate de hoy, en algunas iniciativas del 
Grupo Popular, y al igual que el portavoz que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra consideramos que no de- 
be ser esa asociación la que guíe a esta Cámara en su 
toma de postura respecto de proposiciones, de enmien- 
das, o de cualquier otro tipo de iniciatiVa parla- 
mentaria. 

Nosotros decíamos, en el debate del 20 de diciembre 
del año pasado, que la proposición de ley de Conver- 
gencia i Unió tenía importantes defectos, pero que, de 
acuerdo con nuestra posición siempre favorable, en 
principio, a las proposiciones de ley, siempre que no hu- 
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biera una oposición absoluta sobre el sentido de las 
mismas, aceptábamos su toma en consideración, con 
objeto de modificarla a fondo en los trámites de Ponen- 
cia y de Comisión. Decíamos entonces que veíamos al- 
gunos defectos en esta proposición que, por cierto, eran 
coincidentes con los que señalaba y ha vuelto a reite- 
rar hoy el portavoz del Grupo Nacionalista Vasco, co- 
mo puede ser una automaticidad excesiva en 
recaudación de talonarios cuando simplemente hay una 
denuncia bancaria, o cuando se produce toda una se- 
rie de complicaciones burocráticas por esa especie de 
registro de denuncias que hace falta que existan en el 
Banco de España, o por los incrementos de coste de 
transacciones, que ya son muy importantes en el siste- 
ma bancario español y que seguramente van a acrecen- 
tarse todavía más como consecuencia de algunos de los 
aspectos de esta proposición de ley. Es decir, nosotros 
hicimos un apoyo crítico, por así llamarlo, a esa pro- 
posición de ley. Pero, desde luego, el camino alternati- 
vo no es, en absoluto, el planteado en la enmienda del 
Grupo Popular, que va por una vía totalmente distinta 
al sentido de esa proposición de ley, aparte de sustituir 
todo lo que en ella se dice por dos o tres párrafos, que 
es a lo que se refiere su artículo 2.9 con importantes 
problemas técnicos, como por ejemplo el hablar de una 
relación contractual como necesaria (el artículo 2." ha- 
bla de la serie y número identificativo de esa relación 
contractual) sin que exista una previa obligación de ese 
acuerdo contractual porque no se ha producido en la 
enmienda de totalidad la previsión de que haya antes 
esa reforma. Es decir, hay una especie de problema téc- 
nico, que quizá es por lo que se pretendía modificarlo 
más a fondo, y, al final, por alguna razón, no se ha hecha 

Además de eso, hay una reforma del Código Penal que 
en este momento es claramente extemporánea, dado 
que estamos empezando a estudiar nada menos que to- 
do un nuevo Código Penal. En esta proposición de ley, 
de una forma extravagante -hay que decirlo, en el sen- 
tido no peyorativo del término, se propone una refor- 
ma del artículo 573 bis del Código Penal, introduciendo, 
y ése sería otro elemento de defecto técnico, una refor- 
ma procesal que más bien habría que situar en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y no en el Código Penal. 
Otro elemento de dificultad técnica y de oportunidad 
que nos hace oponernos a esta enmienda de totalidad. 
Aparte de establecer un nuevo tipo de cheque, una nue- 
va figura de cheque, que no sabemos exactamente a qué 
obedece, cheque en virtud del cual el librador se com- 
promete necesariamente, de forma incondicionada, a 
atender el pago del cheque. No sabemos qué quiere de- 
cir, porque cuando se firma un cheque, la verdad es que 
quien lo firma se compromete a pagar este cheque. Apa- 
rece una figura de cheque que es el supercheque, por 
así decirlo, en el que uno se compromete irrevocable- 
mente, como si cuando se firmasen los demás cheques 
no se comprometiese irrevocablemente a atender el pa- 
g o  del cheque. 

Por último, decíamos, una reforma tributaria, tam- 
bién extravagante, a esta proposición de ley, de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac- 
tos Jurídicos documentados, una reforma muy perifé- 
rica a esta proposición de ley en donde se extiende una 
reforma tributaria de cierta importancia no solamen- 
te al cheque, sino a la letra de cambio y a otros elemen- 
tos de pago. Por lo tanto, tiene una pretensión que va 
mucho más allá de lo que es esta proposición de ley y 
el efecto inmediato será el descenso de los ingresos tri- 
butarios, porque lo que se hace es que desaparece la 
previsión del artículo 36 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, que 
prevé que en los talones, en los cheques o en las letras, 
con un plazo de seis a 18 meses, el tipo se calcula so- 
bre el doble de la base imponible. A partir de ese mo- 
mento, si se aprobase esta propuesta del Grupo Popular, 
ese tramo desaparece y el tipo se calcularía no sobre 
el doble de la base imponible, sino sobre la base impo- 
nible. Bajarían a la mitad en ese tramo los ingresos tri- 
butarios. Se trata de un descenso en los ingresos 
tributarios que tiene una trascendencia muy significa- 
tiva y que se cuela de rondón también en esta enmien- 
da de totalidad. 

Por todas esas razones, nuestro Grupo va a oponerse 
a esta enmienda, aunque anunciamos que vamos a en- 
mendar de una forma sistemática y a fondo una pro- 
posición de ley sobre la que mostramos también en su 
momento nuestra reticencia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Mar- 
señor López Garrido. 

tínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El pasado 20 de diciembre, mi Grupo Parlamentario 
votó favorablemente la aceptación de la proposición de 
Convergencia i Unió en relación con la modificación 
parcial de los artículos 106 ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Un mo- 

Ruego a SS.  S S .  guarden silencio. (Pausa.) 
Cuando quiera, señor Martínez Noval. 

mento, señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Decía que habíamos votado favofablemente la con- 
sideración de esa proposición de ley que modifica par- 
cialmente los artículos 106 y 108 de la Ley Cambiaria 
y del Cheque y desde entonces no hemos hecho otra co- 
sa, señor Presidente, que cumplir lo que dijimos en 
aquella ocasión, lo que avanzábamos respecto de nues- 
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tra actitud: trabajar por cambiar el contenido de un 
proyecto que nos parecía aceptable, pero que exigía de- 
terminadas modificaciones. 

Por lo tanto, el trabajo que hemos hecho, la conside- 
ración de la proposición del Grupo Catalán (Convergen- 
cia y Unió), nos lleva a rechazar la enmienda de 
totalidad que presenta a la proposición el Grupo Par- 
lamentario Popular en la medida en que entendemos 
que su aceptación no supondría sino un mayor aplaza- 
miento en las posibilidades de alcanzar, en un tiempo 
razonable, una modificación que suponga el reforza- 
miento de ese instrumento de pago. 

Se proponía, además, por algún portavoz, señor Pre- 
sidente, la constitución de una ponencia que estudiara 
todos los problemas relacionados con la morosidad. Yo 
tengo que recordar, una vez más, que ya hay constitui- 
da una Ponencia, en el seno de la Comisión de Econo- 
mía, Comercio y Hacienda, que está destinada al 
estudio de una morosidad específica, como la que se 
produce en el sector de la distribución, aunque es ver- 
dad que, al menos en los términos en que fue aproba- 
da por este Pleno, esa Ponencia puede dedicar también 
sus trabajos a -cito textualmente- los problemas que 
se derivan como consecuencia de la morosidad en el 
cumplimiento de las obligaciones comerciales. ahí se 
recoge una afirmación un poco vaga, un poco global que 
permitiría reconducir a esta Ponencia, que ya está en 
funcionamiento, algunas de las pretensiones que se ma- 
nifestaban en boca de quien defendía la enmienda de 
totalidad. 

Quiero recordar también que hay pedidas compare- 
cencias de personas que algo tienen que decir sobre esta 
materia. Podríamos aprovechar para enmarcar nuestras 
enmiendas en el seno de esas opiniones. Está pedida 
la comparecencia del Gobernador del Banco de Espa- 
ña, del Ministro de Justicia y del Secretario de Estado 
de Economía. 

Por todas esas razones, señor Presidente, vamos a vo- 
tar en contra de la enmienda de totalidad que presen- 
ta el Grupo Popular. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Martínez Noval. (El señor Femández de Trocó- 
niz Marcos pide la palabra.) 

¿Señor Fernández de Trocóniz? 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS Se- 
ñor Presidente, no pretendo ni mucho menos abrir un 
nuevo turno. Es que como ofrecí la posibilidad de reti- 
rar la moción en relación con la creación de una po- 
nencia, me gustaría explicarlo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Un mi- 
nuto, señor Fernández de Trocóniz. 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS: Sí 
señor Presidente. 

Nosotros mantenemos la enmienda en sus estrictos 
y totales términos en la medida en que la Ponencia que 
está creada se refiere a la demora en las obligaciones 
de pago en el sector de la distribución de las grandes 
superficies a sus suministradores. No tiene absoluta- 
mente nada que ver una obligación de pago con un me- 
dio de pago. 

Insistiremos, por consiguiente, señor Presidente, en 
la enmienda y ya haremos la correspondiente iniciati- 
va parlamentaria para que sí se cree una ponencia en 
la Cámara para estudiar la morosidad de los medios 
de pago en el sistema financiero español. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Fernández de Trocóniz. 

Vamos a someter a votación la enmienda de totali- 
dad presentada por el Grupo Popular. (El señor Presi- 
dente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Enmienda de totalidad del 
Grupo Popular, de texto alternativo a la proposición de 
ley sobre medidas contra la morosidad causada por che- 
ques sin provisión de fondos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 284; a favor, 121; en contra, 162; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se levanta la sesión. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 
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